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OR regla general, que apenas cuenta excepciones, el 
que diserta en la única ocasión solemne de nuestra 
retraida y obscura existencia universitaria elige asunto 
de interés coetáneo en la especialidad científica que 

por hábito y vocación encuentra menos difícil y espinosa. H é 
aquí el motivo de que en la región serena de la Política espe
culativa, y tan lejos, como sea posible, del terreno candente 
y resbaladizo de la política práctica, hayáis de mantener vues
tra atención, paciente como nunca, y ejercitar vuestra crítica 
siempre menos severa que docta. 

No parece consentir la índole de estos actos académicos 
el cumplido desarrollo y la rigorosa prueba dialéctica de una 
proposición determinada; antes bién, auditorio, sabio en par
te, y en totalidad ilustrado ó discreto, desea con preferencia 
que el expositor se coloque en punto culminante, y como cen-
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tral, de doctrina, y desde él exhiba en amplias síntesis las har
monías y discrepancias de las escuelas sobre materias y cues
tiones íntimamente enlazadas, sobre temas capitales, que cons
tituyen el núcleo de la ciencia, y han sido, y seguirán siendo, 
tesis de secular controversia. 

Por esto, con dificultad podrá presentarse nada más dig
no de vuestra indulgente consideración que el estudio del ab
solutismo y de la democracia en la variedad de relaciones que, 
por conceptos varios, existen entre aquel vicio gubernativo y 
este necesario estado de derecho. 

No discrepan las varias escuelas y direcciones de la cien
cia política en distinguir al absolutismo de otros vicios, con él 
más ó menos relacionados y con los cuales no es extraño que 
venga confundiéndole la sinonimia vulgar, atenta solo á las 
conexiones aparentes y superficiales de las cosas. Y los ex
cesos autoritarios, que tienen con el absolutista semejanza ma
terial y externa más marcada, son la t i r a n í a , el despotismo, la 
dictaduray el imperio ó monarquía cesaristas, en cuanto todos 
ellos suponen restricciones, atentados y siempre limitaciones 
anormales de la libertad nacional. 

Por razón de estas concomitancias y analogías, no será 
tal vez inoportuno determinar préviamente en qué consisten 
aquellos extravíos ó impei-fecciones del poder soberano, y así, 
por vía de exclusión, irase destacando la diferencia específica 
que separa al absolutismo de esas otras irregularidades gu
bernativas que son ó parecen congéneres . 

Es de todas ellas la de más importancia la tiranía, acer
ca de la cual convienen los autores en que es intrínseca nega
ción de la naturaleza y fines del poder en cualquiera orden so
cial que se considere, desde la familia á la comunidad nacio
nal, designándose con calificativo de tirano, así en el lengua-
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je científico como en el usual y corriente, lo mismo al padre 
que al rey, cuando infringen los más altos deberes de su res
pectiva veneranda dignidad. 

Más, aparte de esta común nota, no se hallan conformes 
los tratadistas respecto de la extensión y caracteres de la tira
nía, fluctuando las opiniones entre puntos tan extremos como 
el de las primeras palabras de aquella ley de Partida que llama, 
sin razón, tirano al «señor que es apoderado en algún reino ó 
tierra por fuerza ó por engaño ó por traición» (el cual, aun
que detentador injusto, puede muy bién ser recto gobernante) 
y la concepción amplísima, que considera tiránica cualquiera 
iniquidad política del soberano poder. Por este tan lato con
cepto, toda ley ó medida gubernativa que no reúna las condi
ciones cardinales de la justicia ú honestidad social es tiránica, 
é injusticia soberana y tiranía resultan términos s impl icüer 
convertibles. 

Aún existe un sentido de comprensión intermedia según 
el cual la tiranía es una especie de injusticia, cuya nota nega
tiva puede expresarse diciendo: acción autoritaria no endereza
da al pro común de la sociedad, sino á fines más restrictos que 
los de la prosperidad social correspondiente. Y en tal supues
to, y discurriendo, nó acerca de cualquiera poder, sino del sobe
rano, preséntase una variedad de tiranías más ó menos crimi
nales y execrables en razón de dos criterios: la licitud del ac
to, y la restricción del intento gubernativo en una escala gra
dual comprendida entre la persona misma del imperante y el 
interés de una región ó círculo federativo de los que inmedia
tamente componen el Estado nacional. Y así, en el concepto 
público, no extraviado, sino cierto y justo de sociedades de al
to y sólido sentido ético, habrá actos tiránicos, con circunstan
cias tan atenuantes, que apenas priven de la estimación general 
al que los comete, mientras que otros sellarán por siempre su 
persona con el estigma de la ignominia, y con el de vergonzo
sa servidumbre á los pueblos que sufren tiranías tan radicales 
y humillantes. Muy obscurecida y perturbada tiene que estar la 
conciencia nacional que no distinga y aprecie la distancia que 
media entre la tiranía, que promueve en la República norte-



americana las conveniencias, que algunos suponen injustas, de 
ciertos Estados con notorio perjuicio de otros, y los desafue
ros de escandaloso nepotismo en favor de parientes, amigos y 
paniaguados, ó los excesos que con tan vivos colores pintaba 
el Profeta al pueblo de Israel cuando quiso trocar su república 
en monarquía. Con ser dolencia de tal gravedad y cuidado^ 
actos tiránicos habrá que duelan menos que medidas dictato 
ríales é ingerencias absolutistas, mientras que otros apenas 
son compatibles con la dignidad, la seguridad y aun la vida del 
pueblo, convertido en propiedad privada del que manda, no 
ad bonum communem, sino ad singulorum tttilitatem (I). 

No están más concordes los tratadistas en la noción de 
despotismo, tan confusa en el sentido técnico como en el ex-
tracientífico, por fluctuante entre los caracteres del absolutis
mo y de la tiranía. No puede concretarse la idea por las notas 
de violencia y a rb i t ra r iedad gubernativas, porque en su 
acepción propia expresan imperio injusto, es decir, tiránico, 
si es que no más extensa transgresión de los deberes autorita
rios. Y si cupiere la equivalencia torcida, gratuita é infundada 
de arbitrariedad por arbitrio, y de violencia por coacción ma= 
terial legítima, lejos de resultar vicio el despotismo, expresar ía 
posesión y uso de naturales atribuciones, inherentes á todo 
poder; que no hay ninguno que no necesite de la fuerza para 
efectuar el derecho, y que no supla con arbitrio, ó con el 
mismo no corrija equitativamente, las deficiencias é imperfec
ciones de la legislación, por adelantada que se la suponga. 

Por lo cual inclínase la opinión á caracterizar al despotis
mo de gobierno de puro arbitrio, ó sea hábito de prescindir de 
leyes y costumbres, para no reconocer y aplicaren cada caso 
otra norma que la particular dictada en contemplación ele 
aquel hecho y circunstancias singulares. 

S i t p r o lege vohintas es en tal supuesto el lema y pr in
cipio de las soberanías despóticas, cuya injusticia consiste, no 
en intrínseca desordenación actual sino en peligrosa é indebida 
privación de las garant ías , que las normas préviamente san
cionadas prestan, por más de un concepto, á los subditos, y en 
la carencia de aquellas cautelas y prevenciones con que las 



leyes dificultan, ya que no imposibiliten, los atentados del po
der. Según esto, el despotismo no es per se tiranía, sino ins
trumento de ella, poderosa tentación á caer en tiránicos exce
sos, arma incontrastable del tirano, especialmente en las 
sociedades adultas y decaídas en que el despotismo es mani
festación y síntoma de más grave y radical dolencia. (II) 

Una especie de despotismo es la dictadura, porque si no 
gobierno de puro arbitrio, no consiente el imperio de otras le
yes que las que por su autocrática voluntad sanciona ó con
siente el dictador. E l cual es un magistrado que sustituye á 
todas ó parte de las magistraturas protárquicas, concentran
do las atribuciones de las que suprime, y hasta aumentándolas 
y extendiéndolas más allá de los límites en que las circunscri
bían las anteriores leyes orgánicas. Aunque en cierta manerar 
y en impropio sentido, pueden llamarse dictatoriales las monar
quías absolutas, las dictaduras surgen del seno de las repúbli
cas, por deficiencia de sus poderes constitucionales, por desa
cuerdos graves entre los factores de gobierno, por desarreglo 
funcional del organismo político, ó por más honda perturba
ción en las en t rañas de una sociedad viciada de arriba á abajo. 
En tal concepto, resulta la dictadura una sustitución más ó me
nos duradera de forma republicana, por forma monárquica, que 
nace fuera de ocasión, con la plenitud del poder, pero sin las 
moderaciones de que la tradición y la historia han ido rodeando 
á las monarquías , mediante labor simultánea de su formación 
y crecimiento. Sigúese que, si nó poder intrínsecamente injusto, 
son las dictaduras, monarquías imperfectas, porque no son mo
deradas ó templadas, y porque, generalmente, carece el dicta
dor de la preparación y educación para el solio que presta al 
régimen monárquico su atributo esencial, la herencia. Por 
otra parte, la dictadura no se defiere por ministerio de una 
ley que la tiene prevista, definida y circunscripta, como sucedió 
con la singular dictadura primitiva romana, sino que se ocupa 
y conquista por la fuerza, venciendo las más veces la resisten
cia de los poderes constituidos, en puja con otros aspirantes al 
imperio dictatorial, después de civil contienda que trae general
mente aparejadas proscripciones y matanzas como las de Ro-



ma ó las repúblicas cíela América latina. Vienen las dictaduras 
como remedio heroico, en casos, más que de enfermedad po
lítica, de enfermedad social, en épocas de corrupción y deca
dencia, en las cuales no suelen excederlos dictadores del nivel 
común que e s t á á poca más altura que las pasiones abyectas de 
la plebe, de los sofistas que las encienden y envenenan y de los 
aventureros que las explotan. Con lo cual, la medicina de la 
dictadura no surte efecto, si es que no resulta peor que la dolen
cia misma, como demuestra la Historia con el ejemplo de las 
dictaduras más famosas, que no consolidaron efímeramente el 
orden sino á costa de la libertad. Aun así y todo, tan desgracia
da y calamitosa por extremo puede ser la situación de las nacio
nes, que consideren la dictadura tabla de salvación en el gene
ral naufragio, y anhelen y suspiren por un dictador de recta y 
acerada voluntad y de férrea dureza, cómitre inexorable que 
fuerce al remo á la desmandada innumerable chusma, ciruja
no inconmovible que arranque sin piedad la carne gangrenada, 
y ampute los miembros putrefactos para librar del contagio 
la parte sana de la sociedad. La dictadura no es, per se, un 
bién, pero puede ser en muchos casos el mal menor, y aun as
cender á la categoría de bién relativo. ¡Dolorosa imposición de 

la hipótesis tirana! 
E l cesai'ismo es una dictadura que se ha hecho ó tiende á 

hacerse hereditaria, ó sea á perpetuarse en forma de sucesión 
monárquica, á la manera que aconteció en la familia de César 
después que la batalla de Accio consolidó el imperio dicta
torial de Octavio Augusto. E l cesarismo, desde entonces, de
signó aquella forma monárquica que fluctuó entre la elección 
y la herencia, y cuyos caracteres, aparte de los excesos tirá
nicos, fueron el absolutismo ó concentración ele los poderes 
políticos y sociales en el césar, personificación socialista del 
Estado, y el despotismo ó reducción de las antiguas fuentes 
legales á la voluntad del emperador [sed et quoci p r i n c i p i 
placet legis habet vigorem). Después , por analogía, llamáron
se cesaristas á las monarquías, aun patrimoniales y feudales, 
que bajo la influencia del restaurado romanismo, especialmente 
desde el Renacimiento, fueron separándose de la tradición ca-



tólico-medieval y abandonando la senda del progreso cristiano 
para retroceder hacia el paganismo, así en la estructura orgá
nica como en el espíritu informador. Cesarismo ha venido sig
nificando, á contar desde aquella fecha, monarquía que, en 
vez de perfeccionar á través de la historia y por la continua 
labor de la tradición, que es la sucesión progresiva de la v i 
da, el ín tegro sistema de las moderaciones del poder real, fué, 
por el contrario, infundiendo en él la idea y el deseo de la po
testad omnímoda é ilimitada de las monarquías anteriores al 
Cristianismo, de tal suerte que se creyera el monarca, no sub
dito, sino creador del derecho por voluntad incontrastable y 
como divina. En tal concepto, cesarismo equivale, no solo á 
negación de la monarquía moderada ó templada, y consiguien
te afirmación del absolutismo real, sino á pragmatismo, ó vi
cio que expresa un derecho positivo, más ó menos divorciado 
de sus fundamentos y orígenes, la ley natural y divina, y sin 
más título de legitimidad, ni más alta sanción que el arbitrio 
legislativo del césar [sit p r o ratione voluntas). Monarquía 
absoluta y despótica, fundada en los principios, cuando menos 
implícitos, del redivivo paganismo constituye la esencia del 
imperio dictatorial cesáreo, antítesis de la tesis cristiana de 
monarquía, católica en la esencia, limitada en la forma, y mo
derada y templada en la acción. 

Y como toda la trama de la vida y de la historia se com
pendia en la lucha secular y perenne entre el espíritu su
miso á la ley, y el espíritu, juguete de las malas pasiones y 
esclavo de la rebelde carne, el cesarismo fué siempre, aun en 
épocas sincera y profundamente cristianas, pecado en que ca
yeron con frecuencia reyes ensoberbecidos y deslumhrados 
con las grandezas y explendores de la majestad. Allí hubo Cé
sares, donde los regios oidos abriéronse incautos á la corrup
tora lisonja cortesana que los endiosó ante sí mismos para que 
dejaran de considerarse servidores del pueblo y siervos, con 
el, de Cristo, y ciegos de orgullo, juzgáranse dueños del Esta
do y grandes pontífices en la Iglesia de Dios, y se precipitaran 
por la pendiente de aquellas tiránicas y desapoderadas violen
cias de que están desgraciadamente llenas las páginas históri-



cas de las calamitosas contiendas entre el Sacerdocio y el Im
perio. 

A ellas contribuyeron, en gran parte, los romanistas de la 
glosa, los cuales cultivaron, por lo general, el derecho romano 
con insuficiente preparación filosófico jurídica, y sobre todo, 
con espíritu harto despegado y aun desdeñoso del Cristianismo 
y casi hostil á la Iglesia y siempre más dispuesto al servicio del 
príncipe que á la gloria de Dios. Débeles la posteridad grati
tud indeleble y no escasa alabanza por haber restituido á la 
corriente de la circulación y de la vida aquel derecho inmor
tal , que, aparte de las imperfecciones de toda obra humana, y 
de los vicios de origen, de que no llegaron á purgarle total
mente ni la pretura ni el imperio, mereció con justicia el sig
nificativo dictado de razón escrita, y será perpétuo modelo • 
de obra jurídica de la secular tradición, en la que colaboraron 
todos los factores y elementos del pueblo rey. Más, con el 
derecho privado, cuya substancia extrajeron y seguirán extra
yendo los códigos, sin excepción de épocas y naciones, res
tauraron también, en mal hora, un derecho político imperfec-
tísimo y contaminado del vicio congénito de la política anti
gua; vicio, cuya evolución á t ravés de repúblicas y monarquías 
gravita, á despecho de cuantos remedios y cautelas puedan 
idearse, hacia el inevitable resultado de una constitución sim-
plicísima, compendiada en dos puntos: el absolutismo despó
tico de un hombre, y la igual servidumbre de todos los demás . 

E l sed et q u o d p r i n c i p í p l a c e l que, en el derecho romano, 
fué la expresión de una mudanza introducida por los aconte
cimientos, la introducción de una nueva fuente legal, que vino 
á secar y cegar á las otras, alcanzó en el derecho de los ro
manistas, primeros nuncios y apóstoles, en cierta manera, de 
la política nueva, las proporciones trascendentales y el sinies
tro sentido de una teoría errónea y de un propósito insano 
que contrariaba, y gravemente logró detener y hasta parali
zar la obra política cristiana de la Edad Media. 

E l Renacimiento en el siglo xv convirtió en hábito, y des
pués la llamada Reforma en sistema el cesarismo, que, hasta en
tonces, no consiguiera echar raices profundas, porque lo arro-



jaba de su seno la robusta y vigorosa constitución católica de 
la sociedad. Cesaristas por todos conceptos fueron las mo
narquías protestantes, que concentraron las dos potestades en 
el príncipe; que gobernaron, no solo con absoluto arbitrio, 
sino con capricho tiránico; que, divorciando el derecho de la 
moral, empezaron á elevar á sistema el pragmatismo maquia
vélico, y que se parecieron á los césares paganos perseguido
res hasta en la sangrienta violencia de despojos y muertes, 
desencadenada contra la Iglesia católica. Por desgracia, no 
solo ellas cayeron en el cesarismo, esencial á toda política na
turalista. También se contagiaron de la reinante peste las mo-
narquías católicas, y sobre todo, las menos penetradas del 
recto sentido monárquico de los tiempos medios: tal sucedió 
en particular á la monarquía francesa, que, en el interior como 
en el exterior, obstinóse en una política semi protestante, y 
llegó en el reinado de las libertades galicanas á los mismos 
bordes del cisma. Todos sabéis que Luís X I V fué el autor de 
la más cumplida y compendiosa fórmula del absolutismo cesá
reo, y ningún soberano pudo con más honda convicción decir 
«el Estado soy yo» , porque no hubo otro tan penetrado como 
el de la aberración socialista de juzgarse único y hasta divi 
no representante de la sociedad francesa. En la cual se creyó 
dueño también de las haciendas, interpretando con el criterio 
del socialismo romano, que no distinguió realmente entre era
rio y fisco, y consideró al emperador dominus r e rum, la teo
ría y práctica del dominio feudal, tan favorable á la indepen
dencia de la persona y á la consolidación de poderes sociales, 
límites á la vez que contrapesos del poder central supre
mo (III) . 

E l cesarismo contemporáneo no se diferencia en subs
tancia del antiguo ni del moderno, sino en haber por plena 
evolución filosófico-jurídica perfeccionado sistemáticamente el 
pragmatismo naturalista, ó sea liberal, principio informador 
común de todas las constituciones, varias en la estructura é 
idénticas en la esencia, ó cuando menos en los hechos, y que 
anteriores ó posteriores á la Cruz, coinciden en no haber re
cibido su benéfico y protector influjo. E l cesarismo actual tie-
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ne de común con Jos anteriores, no solo la nota genérica de 
todas las constituciones naturalistas, ó sea el sentido p r a g m á 
tico sin verdadero espíritu ético ni religioso, sino la concentra
ción efectiva, aunque no sea legal, de todos los poderes so
ciales en el emperador. Y decimos efectiva, porque cesaristas 
han sido de hecho imperios de constitución parlamenta
ria, la cual no fué obstáculo para que predominase sobre 
las Cámaras el influjo ó la voluntad del césar como ha suce
dido á los dos imperios franceses que respectivamente ca
yeron en Waterloo y en Sedán, y sobre todo al primero. Y 
aunque no surgido, por evolución dictatorial, del seno de la 
Revolución y del Liberalismo, cesarista es el imperio federal de 
Alemania, no solo porque el Emperador, por el arraigo de la 
tradición monárquica y el glorioso prestigio de la dinastía, anuló 
de hecho al Parlamento y lo convirtió, al menos bajo Guillermo-
I , en poco más que amovible cuerpo consultivo, sino porque: 
nunca el principio, ó mejor dicho, el procedimiento p r a g m á 
tico de gobierno circunstancial para mudables propósitos u t i 
litarios fué tan característico y avasallador durante el largo-
cancillerato del príncipe de Bismark, ministro en realidad 
irresponsable, mientras no le faltó la confianza del soberano.. 
En el imperio contemporáneo, sucesor de la Confederación 
Germánica, son notorios los dos atributos esenciales del cesa-
rismo: poder absoluto monárquico con apariencias parlamen
tarias, y gobierno pragmático, naturalista, liberal, en una pa
labra por todos aceptada y conocida. 

L o único que falta á este cesarismo tudesco, que bajo la. 
hegemonía de Prusia ha desenvuelto, sobre seguro y con so
segada tradición, la esencia naturalista de la Reforma, y hasta. 
realizado el ideal hegeliano, es el origen inmediato en la dic
tadura, y el fundamento y título en la supuesta y simulada vo
luntad del pueblo, bién que sean estos atributos de puro ac
cidente. E l césar, en esta última acepción restricta, a r rógase 
la representación, que él llama tácita y presunta del pueblo 
soberano, sin perjuicio de hacérsela confirmar y refrendar por 
el universal sufragio de complacientes plebiscitos que le con
fieren un poder personal solo resp07isable ante el mandante-
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de quien recibió la suprema investidura. Preséntase, pues, el 
cesarismo, no como gobierno personal, usurpador é ilegíti» 
mo, sino con todos los títulos, y de la misma naturaleza que 
los de las Cámaras en el régimen parlamentario. Lejos de ser 
opuesto al self-government, como ahora dicen, é incompatible 
con él, es órgano legal oficial, de ese self-govermnent, que, en 
uso de su derecho, puede confiar á la estructura y función más 
sencillas y desembarazadas de un solo miembro el ejercicio de 
la soberanía no inmanente que traslada á las Asambleas. 

Además , el cesarismo personal, que ha conocido dos ve
ces el presente siglo, fué también parlamentario, porque com
partió, en más ó menos proporción, el poder legislativo con 
cuerpos colegisladores de elección popular, que no estuvieron 
más supeditados al césar que los representaittes delpais á la 
monarg^tia de yu l io . De suerte, que si en algo se diferencia 
el cesarismo de los gobiernos parlamentarios monárquicos, 
con sufragio universal ó restringido, es en cuanto al principio 
constitucional ele la irresponsabilidad del rey, la cual repugna 
al césar, que quiere acción más expedita y libre de la que 
consiente el ministerio responsable, órgano de la mayoría. Y 
aún esto significa poco; porque responsable ó irresponsable 
la magistratura unipersonal, así en repúblicas como en monar
quías , imperará con más ó menos absolutismo, por causas 
varias, independientes de la famosa cautela constitucional y 
harto más profundas é íntimas que los artificios de la balanza, 
equilibrio y contrapeso. 

E l cesarismo es, en cambio, menos contradictorio con 
la doctrina del derecho nuevo acerca del sujeto de la so
beranía, que la m o n a r q u í a legitima que comparte con el 
pueblo ó la nación el poder supremo, en virtud del pacto cons
titucional. E l césar, que se confiesa imperante, no por dere
cho propio, sino por representación voluntaria, expresa ó táci
ta, manifiesta y explícita, ó presunta, de la sociedad, más se 
parece al presidente de ciertas repúblicas que al rey consti
tucional de ciertas monarquías en el poder efectivo que en 
nombre del pueblo directamente ejerce. De donde se deduce, 
-que sinó por su esencia, por la forma de magistratura dictato-
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rial, el imperio cesarista, menos parlamentario que las monar
quías doctrinarias y que algunas repúblicas, como la actual 
francesa, puede usar de su mayor iniciativa, influencia y atri
buciones, no solo para corregir ó cuando menos enfrenar mu
chos excesos del parlamentarismo, sino para practicar en la 
nación aquellas dolorosas operaciones de cauterio y ampu
tación imprescindibles que los pueblos desengañados y excép
ticos esperan de las dictaduras. ¡También el cesarismo puede 
ser el mal menor! (IV) 

No parecerá , tal vez, prolija la detenida indagación prévia 
acerca del cesarismo, hecha en las páginas precedentes, si se 
observa cómo el análisis de este vicio anticipa en cierto modo 
y expresa en conjunto la naturaleza y caracteres del vicio 
absolutista. Por de pronto, despréndese de las anteriores no
ciones que si todo cesarismo es absolutismo más ó menos 
pronunciado y absorbente, más ó menos velado y restringido 
con formas y moderaciones parlamentarias, son únicamente 
cesaristas aquellos poderes absolutos que gobiernan según 
los principios y prácticas de un derecho y política p ragmát i 
cos, es decir, sin sentido ético ni religioso verdaderos y efec
tivos, á la manera de los imperios paganos, paganizados ó 
sistemáticamente naturalistas, mediante la evolución filosófico-
jurídica que empieza en el Renacimiento y cierra su ciclo teó
rico en la Revolución francesa. En una palabra, hay absolu
tismos, que, aunque viciosos siempre, no están contagiados 
del vicio esencial y congénito del derecho nuevo y de la po
lítica que de él nace, ya contaminada del mismo virus. 

Otra diferencia se destaca implícitamente. Afecta el ce
sarismo, como la dictadura, forma monárquica, que por natu
ral conato tiende á conquistar su esencial atributo, la heren
cia, mientras que absolutistas pueden ser, y de hecho lo han 
sido, aunque, por lo común, no se las califique de tales, las re-



públicas, que han concentrado, también socialistamente, en el 
cuerpo de poliarcas poderes sociales usurpados á la nación. 

De todo lo cual se inñere que es el absolutismo invasión 
injustificada del poder soberano en la esfera de la libertad 
personal, sustitución indebida é innecesaria del propio gobier
no de cada persona física ó jurídica por el gobierno protárqui-
co supremo, negación, si queréis, de lo que llaman los angló-
filos self-govermnení, con tal de que se tome la palabra en su 
acepción etimológica rigorosa, equivalente á la de autarquía , 
no de soberanía nacional. 

Y adviértase por paréntesis, y antes de pasar adelante, 
qué expresa la desinencia del término absolutismo, no un ac
to, ni siquiera varios de idéntica índole, sinó un estado per
manente y habitual; porque así en el orden de la materia co
mo del espíritu, no bastan un hecho, un accidente y aún la re
petición discontinua y extraordinaria de ellos para fijar nota, 
carácter y aun atributo de lo seres, x^sí como las naturalezas 
más sanas no dejan de estar expuestas á dolencias leves y aun 
graves, y en otro respecto de salud moral, los hombres más 
justos no viven asegurados contra veniales ó mortales culpas, 
del propio modo, no hay pueblo, por celoso que de sus liber
tades se muestre, y por sinceros y constantes que sean el res
peto y cuidado con que el soberano las reconoce y ampara, 
que no tenga que lamentar una ó más veces atentados abso
lutistas de mayor ó menor cuenta. E l político que imaginara 
haber hallado moderaciones tan seguras, combinaciones tan 
sabias, ponderaciones tan hábiles, mecánicas tan cumplidas, 
contrapesos tan fuertes y equilibrios tan perfectos que hicie
ran imposibles los abusos del poder soberano, más que de 
consumado estadista merecería nombre y fama de loco empe
ñado en la demencia de suprimir el mal en un orden de la vida. 
A reducir la frecuencia de tales intromisiones, á mermar la 
probabilidad y aun posibilidad de semejantes atentados debe, 
y no á otro vano intento, enderezarse el perseverante esfuer
zo de todos, lo mismo del político teórico, que del práctico, 
tanto del gobernante, como del ciudadano, procurando impe
dir, antes por previsora y bién calculada higiene que por 



enérgica y doíorosa terapéutica, que el mal se haga crónico y 
acaso incurable por tiempo indefinido. 

Para ello es necesario un exacto conocimiento de la na
turaleza y causa de la enfermedad, una clara noción patológi
ca inducida de la reiterada experiencia de los síntomas, po
dría decirse con frase al uso, bién que metafórica, de ningún 
modo en el sentido recto y propio del positivismo^ del cual 
no pueden hallarse más apartados el criterio y propósito de 
esta indagación. Y he aquí en lo que discrepa la política tra
dicional de la política nueva; porque, bién que coincidan en el 
diagnóstico y en que los síntomas y efectos de la enfermedad 
aparecen tanto ó más en el cuerpo que en la cabeza, la doc
trina etiológica, y por consiguiente la conclusión terapéutica 
tienen que mostrar, bajo conformidad formal, la absoluta 
oposición de escuelas que de tan contrario modo entienden la 
salud jurídica y política de los pueblos. 

Incompatibles la filosofía y el derecho nuevos con el 
dogma, fecundo y luminoso como todos, de la caida del hom
bre por la culpa primera, y del consiguiente estrago y malig
no conato que produjo en las potencias humanas la catástrofe 
paradisiaca, apenas se avienen á reconocer que la libertad sea 
pecable, ni dé ocasión, aliciente y pábulo á los absolutismos 
del poder supremo. La perfección y hermosura, como deíficas 
del hombre, constituyen la tésis, el postulado y corolario de 
las metafísicas anticristianas, que necesariamente han de tras*-
ladar á la humanidad los atributos divinos (V). En tal supuesto, 
toda la concepción política moderna, cuanto más lógica sea, 
hállase dominada, aún sin darse cuenta de ello, del error de 
la impecabilidad del hombre y de la perenne inocencia de la 
humana libertad. La soberanía es la qué por ley de naturale
za invade y usurpa, porque el poder solo á costa de la liber
tad puede existir, y con las mermas y mutilaciones de ella se 
nutre y crece ese tremendo mal necesario, indefectiblemente 
anejo á la vida social. Todos los distingos y evasivas contra
dictorios, cuantas agregaciones eclécticas han ideado la filoso
fía y el derecho naturalistas para sustraerse á deshora al 
peso abrumador del colosal absurdo, son, han sido y serán 
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intentos vanos de resolver lo insoluble. Aunque muchos son
rían de desdén, no es razón de ocultar ni disimular que á las 
alturas presentes de evolución racionalista el problema, del De
recho natural protestante se halla en el mismo estado en que 
lo encontró y se lo propuso Rousseau con una clarividencia y 
buena fé que le honran más que el pueril efugio conque ima
ginó satisfacer á la Esfinge. E l enigma, que no problema, 
del pacto social, es la contradicción intrínseca que radica en 
las profundidades de la política emancipada: antítesis entre la 
absoluta independencia y la necesidad social, entre la libertad, 
por todos conceptos independiente, y la imprescindible sumi
sión al poder público. Míresele por uno ú otro aspecto, dése 
al asunto cuantos giros quieran, acúdase al siempre bién pro
visto arsenal de todos los doctrinarismos, y hasta al recurso 
extremo de ahogar el postulado del pacto en el piélago de 
la necesidad divina del panteismo, todo inútil: con el contrato 
social ó sin él, siempre resurgirá pavoroso y perpé tuamente 
insoluble el problema: libertad del todo independiente no 
puede reconocer otros deberes que los pactados en cuales
quiera relaciones y respectos jurídicos; más, libertad ilimitada 
por esencia no puede limitarse sin atentado á su naturaleza 
misma; el poder es la tiranía, la sumisión la servidumbre. To
do lo que no sea soberanía inmanente en el agregado y su
ma de individuos, que son soberanos por ser absoluta é igual
mente libres de derecho nativo, es enagenación de la libertad, 
y mutilación de la humana naturaleza. La representación de 
la soberanía es de hecho una verdadera enagenación de ella 
como reconoció Rousseau con laudable sinceridad. En suma; 
el poder es un mal preciso y perpétuo, pero como mal, vicio
so siempre, absolutista é invasor por esencia, y por conato 
natural é irremediable, enemigo de la libertad nacional. 

Ahora se comprende cuán moderados y hasta deficientes 
han estado los constitucionales de todos tiempos y matices en 
achacar el absolutismo á la unidad del poder. Si esto no fué 
eufemismo delicado, quedáronse cortos por doctrinarias con
templaciones. El poder invade por más grave y trascendental 
motivo que el de la unidad: usurpa, porque existe y en el he-



cho mismo de existir: en él la usurpación es la existencia. E l 
corolario queda á cargo del auditorio discreto que no ha me
nester que se le ilumine acerca de la eficacia de las cautelas y 
prevenciones con que aún anda tan cuidadoso y atareado el 
constitucionalismo tratando de evitar lo inevitable. 

L a ciencia anterior á la Reforma, no consideró inmune de 
culpa al soberano; antes por el contrario, entendió que, bién 
que la autoridad pueda invadir, que de hecho invadan no po
cas la esfera gubernativa de los subditos, más todavía , que 
aun reconociendo en el poder este conato pecador de intro
misión injustificada, ni el vicio procede de la naturaleza y uni
dad del principio autoritario, ni del imperio habitual del abso
lutismo es único, ni acaso principal responsable el soberano 
que lo perpetra. 

Y se comprende. La política tradicional, por tantos con
ceptos armónica, aún en su infancia, y ámplia y comprensiva 
antes de alcanzar la plenitud de un desarrollo, brúscamente 
detenido por las varias revoluciones modernas y contemporá
neas, no puso enemistades entre la libertad y el poder del so
berano y la libertad y el poder de los súbditos. Concibió el or
den moral y jurídico cual divino encargo encomendado á una 
serie jerárquica de personas y potencias, relativamente inde
pendientes y libres en su orden, al propio tiempo que por ca
tegoría subordinadas entre sí para cooperar en fraternal inte
ligencia al cumplimiento de los varios fines sociales de la 
comunidad nacional. Cada persona en su esfera gobierna con 
albedrío y facultad proporcionados sus propios legítimos inte
reses y los pone en relación y concierto con los ajenos y ge
nerales bajo la ordenación de poderes superiores, que no 
deben ingerirse en el círculo gubernativo inferior directa é in
mediatamente, sino en el lugar, tiempo, proporción y medida, 
y con las condiciones que no incumbe al presente trabajo in
dagar, Y esta independencia ordenadora, que por ley natural 
corresponde inmediatamente á la comunidad misma, no es 
otra cosa, si bién se considera, que la recta y harmónica actua
ción de todas las libertades, iguales por naturaleza, pero con
cretamente desiguales por variedad de respectos del estado 



individual y social propio de cada persona física ó jurídica. No 
hay inconveniente en designarla con el nombre de a u t a r q u í a 
nacional, pues con él se expresa, no la soberanía de la nación 
ó del pueblo, sino la condición resultante á estos de la pose
sión y ejercicio de la libertad, á la vez igual y desigual, que á 
cada sujeto de derecho pertenece. Absolutismo y autarquía 
social, pues, son términos contradictorios, y representan esta
dos políticos que están en razón inversa, resultando más mer
mada la autarquía, y más grave el absolutismo, cuando el po
der supremo sin necesidad tutelar que lo reclame se ingiere 
extensa, honda y habitualmente en las esferas gubernativas 
•extra é i n f r a soberanas. 

La autarquía, á cuya integridad atentan las invasiones 
absolutistas, lo mismo puede expresarse por el término de po-
der que de libertad nacionales; pues es tradicional en la filo
sofía de la Escuela, y de ella la ha recibido la política cris
tiana, la concepción de harmonía entre la libertad y el poder. 
E l albedrío de cada persona es en substancia la facultad de su 
propio régimen, derivada del principio de la independencia per
sonal; la libertad es, en todo hombre, autoridad con que se or
dena por sí mismo á la variedad de fines humanos, el derecho 
de hacer por sí lo que solo mediatamente, y como factor su
pletorio, puede y debe hacer el poder ajeno. No otro concep
to parece encerrarse en aquella definición admirable del Doc
tor Angélico: zfacttltas electiva mediorum servato ordine 
J ims» fórmula perfectamente comprensiva, sin añadir ni qui
tar palabra, de la libertad psicológica, moral, y jurídica, y 
que á cualquiera de ellas puede aplicarse (VI) . 

Infiérese de lo dicho que el absolutismo constituye intrín
seca injusticia contraria al divino propósito y al plan provi
dencial del Derecho, especie de rebeldía contra la voluntad y 
designio de Dios, autor de la personalidad específica, pero 
también de la persona concreta, á la cual quiso encomendar 
sin ingerencia ext raña el cumplimiento de los varios fines y 
la responsabilidad consiguiente de los actos. ¡Y aún hay auto
res doctos y graves, que no solo coinciden con el vulgo en el 
uso erróneo y gratuito de una arbitraria sinonimia para con-



fundir bajo común anatema los gobiernos f u r o s , absolutos y 
pairiinoniales , ú n o que juzgan al absolutismo institución de de
recho divino (no determinan en qué concepto) cuando lo que 
debe calificarse de divino origen inmediato es el gobierno 
moderado ó templado, es decir, el aserto, ora expreso, ora 
presunto, pero siempre terminante, del derecho político tra
dicional (VII) . 

Siendo la autarquía de derecho natural, y aun de dere
cho divino en el amplio concepto, en que, por tener en Dios 
la causa primera, lo son todas las instituciones, dedúcese que 
en constitución alguna habrán faltado elementos sociales que 
moderen, cuando menos en parte, y contengan, hasta cierto 
punto, dentro de sus límites debidos la acción jurídica sobe
rana. Así, no solo las repúblicas, que encierran un principio 
moderador imperfecto en la misma naturaleza poliárquica del 
poder y en la mayor proporción con que de él participan alr 
gunas clases ó fracciones populares, sino las monarquías más 
despóticas, las más omnímodas dictaduras y los cesarismos 
más endiosados, no habrán dispuesto de una soberanía r igo
rosa y literalmente absoluta; que por imperfecta que la insti
tución sea, no deja de reflejar, aunque pálidamente, la ley eter
na, ni nunca la libertad física del hombre es poderosa á ani
quilar la obra de Dios y á arrancar de esfera alguna de la v i 
da los rudimentarios vestigios del orden. 

En los imperios orientales, como en los Estados clásicos, 
la desigual participación del derecho natural y civil dividió á 
la sociedad en castas ó en clases, sin que las más privilegia
das gozaran la plena garantía de la personalidad; pero, aun 
así y todo, el imperante supremo no dispuso á su ilimitado ar. 
bitrio de los grados superiores de la social je rarquía . Los gru
pos más beneficiados y potentes, el sacerdocio, en nombre de 
las religiones, y los guerreros con la imposición de la fuerza, 
fueron valladar del capricho despótico y de las demasías tirá
nicas; y hasta cuando en Roma desaparecieron bajo la dicta
dura cesárea las diferencias y prerrogativas de los ciudadanos, 
y solo quedó la masa servil, nivelada por el rasero imperial, el 
césar, á quien deificaba en vida la abyección pública, no pudo 
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permitírselo todo; aún quedaba una fuerza moderadora, el 
pretorlano y el legionario afilando la espada homicida, y aper
cibidos á ejercitar su alto poder constituyente en favor de un 
nuevo siervo y amo. 

Pero estas moderaciones embrionarias ó atrofiadas eran, 
por su imperfección, ineficaces, y ni siquiera se tuvo noción 
exacta de ellas hasta que el Cristianismo infundió tanto al so
berano como al subdito idea adecuada del valor de la persona, 
y el deber de estimarla por la dignidad de su origen y la gran
deza de su destino. E l concepto de la personalidad, de su prin
cipio y fin es como el punto céntrico del orden moral y jurídico, 
«1 inmediato criterio de la legitimidad de todas las institucio
nes privadas y públicas, y por consiguiente, también la medida 
y norma de las atribuciones gubernativas soberanas. Puede de
cirse que la ciencia y el arte de la gobernación, la teoría y la 
práctica constitucionales, no encierran, desde la concepción 
cristiana, materia más importante, cuestión más capital que 
ésta, á la cual se refieren y enderezan todas las otras: deter
minar qué acción ordenadora corresponde á la soberanía , cu
yos límites esenciales y circunstanciales son los que en cada 
periodo y pueblo le trazan la rectitud, energía y circunspec
ción con que la comunidad nacional sabe por sí misma gober
narse (VIII) . 

Y esta fué la fecunda labor histórica de la Edad Media: 
ir lenta y trabajosamente, entre desmayo y aliento, excesos 
y poquedades, precipitaciones y paradas, adelantos y caldas, 
temeridades y flaquezas, rebelión y servilismo, afirmando y 
conquistando los fueros de la persona y el propio gobierno, 
que es consecuencia de la personal libertad, y restringiendo 
en la misma proporción el poder abusivo del absolutismo ro
mano, quebrantado providencialmente por la frámea de ios 
bárbaros invasores. Para la Política como para el Derecho y 
para la vida, sin excluir elemento alguno, fué la Edad Media 
ancho y fecundo campo en que germinó la semilla del Cristia
nismo, cuya sávia circulaba copiosa y salutífera bajo la tosca 
corteza de las instituciones bárbaras . 

No es perfecta, ni mucho menos, la obra de aquellas cen-
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turias venerables; no constituye, aunque virtualmente encierre,, 
el ideal cristiano; no habría insensatez tamaña como la de 
pretender que retrocedieran los tiempos á la débil infancia, á 
la inexperta adolescencia de la vida pública cristiana, ni injus
ticia mayor que la de achacar á escuela y partido alguno pro
pósito tan descabellado. Lo que hay, y es preciso afirmar re
sueltamente, es que en todos los órdenes del Derecho y de la 
existencia inoculó el Cristianismo, al que casi de súbito, y co
mo por sobrenatural moción se sometiéronlas razas recien veni
das, el germen rico y potente al que poco á poco iba desenvol
viendo el progreso católico, y que llegara á pleno desarrollo, si 
el Renacimiento y la Reforma no empujaran al mundo á los 
dominios del paganismo, infiriendo á la civilización, labor secu
lar de la Iglesia, hondas heridas que aún manan sangre y que 
Dios sabe cuándo se cerrarán. Es ranciedad notoria de la 
desacreditada Enciclopedia la preocupación sectaria que no vé 
en los tiempos medios sino por doquiera tinieblas y barbarie. 
E l sentido contrario se abre paso, cada vez con más pujanza,, 
y se infiltra poco á poco, aún fuera y lejos del ultraniontanis-
mo, reconociendo en aquellas edades un fondo tradicional de 
libertad y de justicia, destruido con aciaga furia por la Re
volución francesa. Y en verdad, no hubo un solo elemento v i 
tal, un solo factor progresivo que en la Edad Media no apun
tara y aún empezara á crecer con juvenil lozanía, como si una 
nueva creación agitara los senos tenebrosos del abismo en 
que, por falta de sentido religioso y moral, se hundió la civili
zación pagana, y de aquel caos surgieran los principios de la 
vida renovada en Cristo, no milagrosamente perfecta, sino 
incoada, rudimentaria y naciente, para que en mejorarla se 
emplease el hombre caido, y con árduo y aflictivo trabajo se
cundara el designio de Dios, y, al par que se rehabilitara y me
reciese, le fuera cada día menos amarga y dolorosa la peregri
nación por la tierra. 

E l más preclaro título con que aquellos siglos, tan desco
nocidos y calumniados, reclaman la gratitud del humano lina
je y las alabanzas de la Historia, es la obra perseverante de la 
emancipación legítima de la persona, dignificada por la Reden-



ción, negando en teoría y minando en la práctica los funda
mentos del absolutismo, vicio esencial nativo de todas las civi
lizaciones paganas ó que retroceden al paganismo por las vías 
naturalistas. La Edad Media siempre ostentará ante la poste
ridad el mérito insigne de haber cimentado la autarquía sobre 
la sólida base de la democracia cristiana. 

a s a 

Autarquía nacional y democracia son, por naturaleza y 
por gramatical significación, términos de perfecta sinonimia, 
antiguo el uno, de uso más reciente, bién que no generalizado, 
el otro, equívocos ambos y más el segundo, fíuctuante entre 
el antiguo sentido aristotélico, el moderno del liberalismo ra
dical y el que implícitamente encierra la política cristiana, ex
traños y mal sonantes para los que los juzgan nocivas inven
ciones del derecho nuevo, muy dignos, sin embargo, por la 
doctrina recta y sana que pueden expresar, de que se les rei
vindique para ella, infundiéndoles, con el espíritu de verdad, 
el carácter de la libertad legítima y efectiva. 

Si alguna muy sutil, y un tanto arbitraria distinción, cabe 
entre autarquía nacional y democracia sería, la de indicar 
aquella el derecho y ejercicio gubernativos extra-soberanos 
que implica y exige ésta; ó lo que es lo mismo, la ordena
ción propia que, bajo la soberanía, corresponde á la sociedad 
misma, en virtud de la habitual posesión y uso de todas las ra
zonables libertades. Democracia, según esto, no es la sobera
nía del pueblo, como afirma el liberalismo radical confundien
do la libertad civil, derecho nativo de todos, y la libertad políti
ca, derecho adventicio dé los capaces, con el imperio soberano, 
deber y derecho de aquellas superioridades complejas y emi
nentísimas que no se disciernen, ni se eligen, sino que se pre-
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sumen razonablemente, y se aceptan de la historia que ¿as 
engendra y cria, y con la tradición las perfecciona, educa, 
enaltece y arraiga en el espíritu público, para garant ía eficaz 
y seguridad más probable de las libertades sociales que tan 
desdichada suerte corren, y tan notorio naufragio padecen en 
manos d é l a s soberanías plebeyas, anónimas, movedizas é irres
ponsables. Democracia es lo que ya se ha dicho al tratar de 
la autarquía: aquel estado social en que el pueblo impera, por
que sabe y quiere ser ordenadamente libre; es decir, porque 
todas las personas físicas y morales, en su esfera y jerarquía 
usan, con albedrío subordinado á la ley, de la plenitud de los 
derechos privados, públicos y políticos, nativos unos, esto es, 
concretados con la existencia, determinados otros por ulterio
res actos contingentes. Democracia es aquella feliz condición 
que resulta al pueblo, del arraigado imperio, del goce sereno y 
respetado, no de las licencias ele perdición, sino de las liberta
des salvadoras, garantidas, más aún que por las leyes, por los 
tradicionales usos, por la estima en que tienen todos la personal 
autonomía, por el propósito de ejercitarla rectamente, tan re
sueltos á armonizarla con la debida obediencia como á mante
nerla, defenderla y reivindicarla contra cualesquiera atentados, 
violaciones y despojos. Exige la democracia un ambiente de ho
nestidad social formado por la práctica de las virtudes popula
res, que no son en substancia otras que las que debe tener el 
individuo, de tal suerte que aquella ecuanimidad serena é inal
terable con que los hombres superiores son libres en la misma 
proporción en que son justos, constituye el modelo y á la vez 
el ideal de la democracia cristiana. Así como la libertad, re
gida por la ley moral, es en la persona la expresión más per
fecta ele la salud del alma, del propio modo, democracia some
tida al derecho es en la nación el signo dichoso de aquella ro
bustez maciza, ele aquella sanidad incontrastable que hacen á 
las naciones punto menos que inmunes de despotismo y libres 
de tiranía. Y entonees, cuando libertad y democracia no son fan -
tásticas apariencias, sino felices realidades, no ilusión de pue
blos, falacia de sofistas y máscara de tiranos, sino convicción 
firmísima, nutrida en las fuentes del esplritualismo católico, po-
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tencia alimentada por la acción santificadora de la Iglesia, es 
cuando levantan dique altísimo é Inconmovible que difícilmen
te salvarán las oleadas absolutistas. 

La fuerza física del pueblo, para ser superior á la fuerza 
organizada del soberano, no necesita más que el aliento y el 
alma de la libertad honesta: ante ella el absolutismo, posible 
siempre, apenas cuenta probabilidades de éxito y duración: 
si no se logra prevenirlo, se consigue fácilmente remediarlo; 
porque, ó el ataque es leve, ó, si se presenta con síntomas 
de oravedad alarmante, triunfa de él la vis curativa del orga
nismo, á la manera que las naturalezas vigorosas sacuden ge
neralmente las enfermedades de mayor cuidado. Más aún: 
democracia, cuyas raices penetran en lo más hondo de la 
constitución, índole y costumbres del pueblo, no necesitará, la 
mayor parte de las veces, defenderse siquiera, porque á la vis
ta de su poder y recursos, cuando no por justicia, se conten
drá por prudencia el soberano, temeroso de las consecuencias 
incalculables é imprevistas de una conducta inconsiderada y 
temeraria. Y aún llegadas las cosas á tal extremo de violen
cia que se rompa el acuerdo y la paz entre los poderes na
cionales, tal vez por más grave motivo que absolutistas intro
misiones, no sería difícil restablecer la concordia á todos nece
saria, y de todos igualmente apetecida; y hasta se daría el caso 
de que, no solo por magnanimidad, sino por bién entendido 
interés, no abusara el vencedor de su victoria, coronada más 
que de gloriosos y legítimos laureles, de las espinas del re
mordimiento: ejemplo trágico y elocuente presenta la historia 
de Castilla. 

A pesar de que la democracia no puede considerarse ele
mento predominante en la constitución castellana, y murió, no 
á los golpes de la monarquía (especie fantástica de historia 
novelesca y de partido) sino de consunción y prematura vejez, 
aun antes de salir de una juventud desmedrada y endeble, 
todavía pudo en sus postr imerías legar á la posteridad lección 
provechosa de lo que vale ante el trono pueblo que sucumbe 
en justa, bién que mal conducida y mantenida demanda. Un 
rey mozo é inexperto en quien la vista más perspicaz no vis-
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lumbrara la aurora del genio, príncipe ajeno á los negocios, 
despegado, por extrañas, cíelas cosas de Castilla, y hasta des
deñoso con su herencia materna, si no fué tirano, consintió la 
tiranía de sus áulicos y paniaguados, dejando que los rapaces 
flamencos cebaran la desapoderada codicia en la nunca so
brada riqueza pública. La ocasión de reinado nuevo y co
mienzo de extranjera dinastía, la naturaleza de los desvergon
zados exactores, la impaciencia y desagrado con que gente 
hecha á vida semianárquica soportaba la autoridad fuerte qué 
los Reyes Católicos restauraran, la condición desasosegada y 
levantisca de la plebe, medianamente avenida siempre con el 
sosiego, y deseosa de mudanzas, que traigan consigo cambios 
y creces de fortuna, todo contribuyó con pretexto y color, y 
hasta con título de justicia á concitar la indignación nacional, 
envenenando turbaciones, que en otras circunstancias no llega
ran tal vez á trance de civil contienda. Es posible que la ex
plotación del indio, como descaradamente llamaba el flamenco 
al castellano, no alcanzara, ni mucho menos, la proporción ni 
el estado crónico de otros despilfarros é irregularidades ulte
riores; pero al fin eran entonces más susceptible el sentimien
to de la libertad y de la honra, más exigente la bién entendida 
altivez, y en todo tiempo será circunstancia agravante, que 
haga menos soportable el despojo, padecerlo del extranjero 
y no del conterráneo. No había entonces el consuelo de que 
el doblón se quedara en casa. 

Sobró motivo para enérgica reclamación y actitud decidida 
y conminante; pero ni la firmeza, ni la prudencia, ni la simul
tánea unanimidad estuvieron á la altura de las circunstancias. 
Fal tó cabeza que dirigiese el movimiento; la democracia, que 
había rechazado con insensatez suicida la previsora patriótica 
ordenanza de Cisneros, no pudo improvisar en un instante la 
cohesión, la fuerza, la circunspecta constancia de las que se ha
bía mostrado tan poco celosa siglos enteros, descuidando la 
educación que comunica al pueblo las dotes indispensables al 
ejercicio de la libertad. Por otra parte, más preocupados los 
comuneros de los medros propios que de la conservación del 
mandato imperativo, asunto vital y condición precisa de 
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la representación pública, antepusieron al bien general los 
bastardos intereses personales. Parte de la nobleza comunal 
<le segunda clase, y alguno que otro ambicioso rico hombre, 
hicieron escabel para asaltar los codiciados puestos á los 
populares incautos, que á su vez elevaron á la dictadura con
cejil á Pinillos, Bobadillas y Vallorias, tipos clásicos, p e r p é -
tuamente renacidos, de esos déspotas de cotarro que dan la 
perfecta medida del nivel moral y político, de los ideales de la 
gente menuda. Con las contadas excepciones de alguno que 
otro sangriento trance, condújose la guerra con perezosa floje
dad y desmayo, que ofrece contraste singular al lado de la fe
roz bravura de los agermanados de Valencia, y llegó al fin el 
día aciago y triste de Villalár en que, para colmo de desdi
chas, salió tan poco airoso el esfuerzo comunero. 

Vencida á discrección estaba una causa legítima y nacio
nal, bién que rebajada en manos de la plebe á esos extremos 
de odiosa violencia, de sanguinario y vengativo desquite 
que hacen temibles y antipáticos los movimientos populares, 
y hasta dejan sin alientos ni entusiasmo para amar y servir al 
pueblo á los que no se consagren á él por motivos más altos 
que los del merecimiento y gratitud del más inconstante, o l 
vidadizo y menos avisado de todos los señores. E l Rey no 
abusó, sin embargo, de su victoria: aprovechó la lección: no 
tocó un solo punto de la he terogénea é imperfecta organiza
ción concejil, y dejó intacto, el atrasado y apenas, ni en ley 
ni en costumbre, delineado organismo representativo. Viéronle 
las Cortes de Valladolid de 1523 más benigno, más concilia
dor, más humano que las agitadas que en Santiago y la Co-
ruña pusieron fuego en 1520 á los hacinados combustibles del 
público descontento. ¡Había vivido y aprendido mucho en tres 
años escasos aquel mancebo! No le desvaneció el esplendor de 
la púrpura imperial, y parece que con la corona, que, al par 
de las gloriosas tradiciones, traía vinculadas responsabilidades 
tan tremendas, le infundió Dios la conciencia de su misión altí
sima y con ella las extraordinarias dotes que necesitaba para 
cumplirla dignamente. Los pavorosos, complejos y cada vez 
mas enredados negocios internacionales le anticiparon, con la 



práctica diaria apremiante y amplísima, la plenitud de educa
ción que exige el gobierno de la república, y desenvolvieron, 
como de improviso, aquel conjunto feliz de cualidades nativas 
en el que admira la posteridad los heroicos sentimientos caba
llerescos de la Edad Media, de la cual fué el último represen
tante, al propio tiempo que la pulcra y atildada cultura y la 
consumada diplomacia renacientes, informadas y enaltecidas 
por la magnanimidad y el honor de la cristiana realeza. Apar
te de las justicias que se juzgaran entonces indispensables, el 
César dejó las cosas públicas en el ser y estado que tenían 
antes de Villalár; y tan cierto es que en aquel día sucumbie
ran las libertades castellanas, como que destruyera Felipe I I , 
después de las turbulencias de Zaragoza, el singular agrega
do de tiranías feudales y de privilegios burgueses que han da
do en llamar libertades de Aragón . 

; Y cuáles fueron las causas íntimas, mediatas y aun remo
tas del triunfo que en Villalár alcanzó, no el absolutismo, sino 
el Rey en lucha defensiva contra una parte, bién que considera
ble, de su pueblo? 

Es probable que un estudio imparcial y concienzudo de la 
historia política señale en la democracia castellana la falta de 
importantes elementos, de esos que pueden favorecer y pro
mover, no crear ni conservar los reyes por sí solos. Si la po
tencia, germen y vitalidad de esos factores indispensables no 
se alimentan en la naturaleza y condición del pueblo, baldíos 
serán y perdidos el trabajo y esmero que, en mantenerlos y 
prosperarlos, ponga por alteza de miras, y aun por pública 
conveniencia, el soberano. La custodia y adelantos de la l i 
bertad, lo mismo en el hombre s u i j u r i s que en las naciones, 
al sujeto y poseedor de aquella corresponde é importa prin
cipalmente, sin que pueda en este personal é interesantí
simo asunto sustituirse del todo, ni en máxima y primera 
parte, la diligencia propia por la acción agena. Y en Castilla, 
aunque la confesión lastime al legítimo y respetable amor re
gional (¡ojalá fuera más pronunciado y vigoroso!) hay que re
conocer que fué la democracia flor delicada, y como exótica, 
que vivió á fuerza de régios desvelos, y que empezó á mar-



chitarse en cuanto le faltó el cultivo asiduo de la mo

narquía. 
No es tan llana y fácil la explicación de este fenómeno, 

apenas considerado, y aun del todo desatendido bajo la domi
nación avasalladora, y, por mucho tiempo, incontrastable y 
hasta indiscutible, de esas historias á lo Sempere, Marina y 
Marichalar en las cuales toda la trama de la vida política, an
tes de la Revolución francesa y del nuevo derecho, se reduce 
á una agresión y conspiración perpétuas y alternadas del po
der opresor y desaforado contra la inofensiva é impecable l i 
bertad. 

Acaso sea aventurada la afirmación de que la plebe de 
Castilla presenta pasmoso parecido, en cuanto es posible en 
la distancia de tiempos y diferencia de religiones, con la roma
na plebe; porque se argüirá, y tal vez con razón, que las ple
bes latinas tienen semejanza perfecta, si no es que las de to
dos los paises y épocas son de igual naturaleza y carácter . 
Pero puede que parezca aún más aventurado prescindir de la 
marcada y preponderante influencia románica, no solo en la 
raza, sino en la constitución social y política del reino leonés 
castellano, y desconocer que una crítica histórica, cada día 
más ámplia y honda ha de determinar, en la preponderancia 
del romanismo, la causa radical de la flaqueza democrática en 
los Estados de la restauración cántabro astúrica. Quedar ía en
tonces autorizada, por prueba experimental histórica, la hipó
tesis probable de que por debilidad funesta del elemento po
pular, el desequilibrio consiguiente de los factores sociales, 
antes que el esfuerzo y celo de los reyes, engrandeció, más de 
lo debido, al poder monárquico. Crecimiento, en verdad, por 
algún concepto, desgraciado, porque la monarquía castellana, 
tan moderada y respetuosa generalmente con las libertades pú
blicas y hasta con los fueros nobiliarios y oligárquicos, y que 
«n el camino de los excesos contra la representación popular 
quedóse harto más corta siempre que la infiiiencia moral 
del parlamentarismo contemporáneo, dió al fin al traste con la 
constitución política de casi todos los estados ibéricos en cuan
to el cesarismo francés sustituvó en el sólio á la dinastía aus-
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triaca, siempre fiel, aun en su decadencia, al espíritu y al ge
nio, á la política y al encargo providencial de España . 

En la Roma imperial, de cuya constitución fué heredero en 
gran parte, por conducto de la sociedad gótica, y sin solución 
de continuidad, el Estado Astúrico-Cantábrico, no se encuen
tra al fin pueblo, sino plebeya masa, y, lo que es consiguiente, 
poder monárquico, viciado en su origen por irremediable abso
lutismo dictatorial y cesáreo. Toda la historia social política de 
la República romana compéndiase, en el interior, en la lucha 
implacable é incesante entre las clases para la conquista del 
poder político y de la posición plutocrática. Como ha sucedida 
en todos los paganismos antiguos, y acontecerá en los restau
rados, no hubo concierto entre los órdenes varios constitutivos 
del pueblo, porque tan feliz harmonía solo fluye de la caridad y 
de la fraternidad que desconoció el mundo antes del Cristianis
mo y olvidará siempre fuera de él. Aristocracia y plebe, desde 
la caida de la monarquía, estuvieron en sañuda hostilidad sin 
tregua, y la libertad no se apartaba del privilegio odioso, sino 
para caer en excesos demagógicos y anárquicos, fluctuando 
el poder entre la oligarquía y la dictadura, hasta que en F i l i -
pos sucumbió la nobleza, v en Accio, con los restos del Triun
virato, la República ya moribunda. 

Pues cosa análoga se observa en Castilla, en cuanto es 
posible bajo el régimen monárquico, más favorable de suyo á 
la harmonía de las clases, que tampoco pueden ser absoluta
mente adversas é incompatibles, por poco que penetre el in
flujo social de la verdadera religión. La aristocracia castellana 
vivió divorciada de los populares, sin entrar j amás con ellos en 
inteligencia permanente, como si no tuvieran interés alguno co
mún, ni generales deberes que cumplir, con lo cual carecie
ron las muchedumbres de la educación, del generoso aliento, 
del ideal y del estímulo, del sentido político, de la fuerza ma
terial y de la moral autoridad que presta á los grupos inferio
res el trato fraterno con las clases altas. 

¡Y qué asombro causará todavía en no pocos la opinión, 
que atribuya este apartamiento aciago y aun enemiga funes
ta de los miembros integrantes de la gran familia nacional á la 
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carencia de un feudalismo coetáneo del origen de la monar
quía y de la pátria, y en cuya contextura se enlazarán harmó
nicamente las varias categorías de hombres libres, forman
do organismo poderoso, defensivo y custodio de la libertad 
común, como aconteció en Inglaterra después de la conquista 
normanda, y como en parte, y con inicua exclusión de las 
porciones ínfimas del pueblo, aconteció en la restauración p i -
renáica occidental, y, sobre todo, en el reino de Aragón! E x é 
crase el feudalismo en declamaciones sentimentales, confun
diendo el noble vínculo feudal, originado en libre convención 
mantenedora de la igual dignidad de las partes contratantes, 
con los varios géneros de servidumbre solariega, cáncer que 
la Edad Media probablemente heredó del paganismo, y que 
en diversas formas se reproducirá siempre que un principio 
superior y vivificante de caridad no refrene los atentados 
de la fuerza sobre la miseria. Desconócese que se ha conside
rado esencia de la feudalidad accidentes á ella adheridos por 
el abuso; que la institución odiosa fué reacción providencial é 
instrumento demoledor del absolutismo cesáreo de Roma; que 
el señorío feudal consti tuyó núcleo ele población, baluarte de 
reconquista, hogar de democracia, asiento y jurisdicción de l i 
bertades concejiles. Olvídase que el feudalismo era el molde 
característico de los tiempos, que en él se vaciaron las insti
tuciones todas, y que bajo la áspera corteza fueron desenvol
viéndose, hasta que, despojadas un día de la tosca y protecto
ra veste, pudieran ostentar robusta y lozana vida. Sobre cau
sas más hondas y trascendentales de muerte, no escasa parte 
tendría en la caida y ruina de la sociedad gótica, la falta de 
un cuerpo feudal de nobleza extrapalatina, ligada á la vez con 
el trono y con el pueblo por esa solidaridad perfecta de donde 
nace la grandeza interior y exterior de las naciones. Hubo 
también (no se comprende que esto se haya cuestionado y 
aún cuestione) feudalismo en Castilla, feudalismo inmune y 
feudalismo pechero; pero nacieron á deshora, sueltos y adver
sarios desde la cuna, y en este exclusivismo y hostilidad pasa
ron la vida y consumieron la existencia, para convertirse, en 
justa expiación de la común culpa, la plebe en inerte masa 



manejada al capricho del poder, la aristocracia en servidumbre 
palatina consagrada á promover y fomentar el idolátrico en
diosamiento de la monarquía y el corruptor y degradante feti
chismo de los súbditos. 

Pero, aun así y todo ¡cuánto tiempo se mantuvo puro 
el poder monárquico, y mostró á través de Jas humanas imper
fecciones y flaquezas, y de las que son compañeras del atra
so histórico de toda institución, su carácter esencial de alta, 
benéfica magistratura, tutelar y directiva de una sociedad 
infante y adolescente que le debió en Castilla libertad indivi
dual más desarrollada que en parte alguna, y la pública re
presentación por la que, poco ó nada, se interesó el pueblo! 
¡Iguales bienes agradeciera Aragón á su gloriosa monarquía , si 
una nobleza á diario coligada en daño del rey y de la plebe, 
soberbia é intratable, apellidando libertades á los odiosos pri
vilegios opresores del infeliz é indefenso villano, y servida de 
la más singular, absorbente y menos democrática magistratura, 
el justicia, no imposibilitara en el interior la empresa emanci
padora del siervo, como tantas veces atajó en el exterior el 
vuelo del águila real que cruzó soberana y victoriosa las tie
rras y los mares levantinos! 

Lejos de notarse en Castilla ese perpétuo, acentuado, 
grave y perseverante conato absolutista, es prodigioso que no 
fuese más invasor, porque la única democracia, que aquí hubo, 
no surgió de las entrañas del pueblo, ni del patriótico concurso 
de las clases, igualmente interesadas en la obra nacional, sino de 
la magnánima generosidad del trono, de la constante diligen
cia con que los reyes compartieron su actividad incansable en
tre ensanchar la pátria y enaltecer la persona, ocupando la 
diestra, rendida del peso de la lanza y del montante, en con
signar en códigos y fueros los derechos reclamados por la 
igual dignidad de la humana naturaleza. No traspuso el si
glo x iv sin que el solariego castellano, como el burgués de las 
ciudades, gozara de las más indispensables garant ías de la l i 
bertad civil, condición, núcleo y fin de la democracia; mientras 
que hasta el siglo x v m conservó la nobleza de Aragón sobre 
los hombres de signo servicio aquellos abominables derechos. 
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que entran, por lo visto, en el catálogo é inventario de las liber
tades aragonesas (ÍX). 

En todas partes ha perecido la libertad, más que á los 
golpes de la soberanía, por la raquitis de la democracia; por
que las fracciones que constituyen la unidad popular, mirándo
se no como hermanas, sino como envidiosas y enconadas ene
migas, han dejado indefensos los intereses públicos, y debili
tadas con la discordia, no han tenido fuerza con que resistir á 
las invasiones del poder. Si en el movimiento comunero, la 
conducta demagógica de la plebe desenfrenada no empujara 
á los nobles al bando realista, y si estos, tan susceptibles, v i 
driosos y levantiscos para sustentar privilegios contrarios á 
los deberes generales del patriotismo, hubieran entendido que, 
en aquella ocasión solemne y crítica, otras obligaciones más 
altas y complicadas pesaban sobre ellos que la de ser mes-
naderos del trono, distinta suerte alcanzara la justa protesta, 
y tal vez sin turbaciones alzárase sobre consistente, tradicional 
é indígena cimiento ía fábrica del gobierno representativo. 
Desperdicióse la ocasión: ni aun siquiera esto puede decir
se, porque el mal era antiguo, y no iban, como por milagro á 
entenderse y convenirse en un momento los que habían v i 
vido en separación, antipatía é indiferencia seculares. Así es 
que, llegados los sucesos á la situación infausta á que los con
dujeron las culpas de todos, desde el Rey á la Comunidad, su
cedió lo menos malo que pudo ocurrir. La victoria del Monar
ca sobre la causa comunera, que, desde las alturas de movi
miento nacional, descendió á crónico y peligroso motín conce
jero de pelaires, hidalgos poco medrados y algún que otro r i 
co hombre que buscaba maestrazgos en el revuelto río, no al
teró la sustancia ni aun el accidente de la cosa pública; mien
tras que es difícil calcular las consecuencias que trajera el triun
fo de la engreída y desmandada muchedumbre sin dirección 
m cabeza. Han pasado siglos y catástrofes sobre aquel nublo
so y triste día de Abr i l , en qué salpicada de sangre y lodo, 
en revueltos y fugitivos pelotones, sorda á la voz alentadora 
de los cabos populares, se precipitaba la gente de la Comuni
dad, rota y desbaratada, en el mísero pueblecillo que alcanzó 



- 36 -

entonces luctuosa fama perdurable, y aún angustia y aflige el 
ánimo el recuerdo de aquella jornada, que con la victoria de 
unos ó de otros, resultara siempre desgracia y duelo de fa
milia. 

Más, ¡corrían por todas partes vientos contrarios al sose
gado imperio de las bien entendidas y practicadas libertades! 
E l Renacimiento había alzado la losa sepulcral del paganismo, 
y exhalaba su tumba hálito de muerte, que perfumado por 
entre las flores de la belleza clásica, esparcíase por los ámbitos 
de la Cristiandad. Ráfagas abrasadoras de letal sensualismo 
agostaban el plantel, aún no muy próspero, de las instituciones 
medievales; y apellidando reforma, la licencia protestante ar
maba á los príncipes de un poder espiritual y temporal concen
trados en los césares disidentes como en los antiguos, para 
afianzar el reinado de la nueva teología^ y con él la descatoliza
ción de Europa, con gravísimo daño y retroceso de la civiliza
ción. Contemplados los acontecimientos desde tales alturas, pa
recen vislumbrarse, en cuanto es posible á la superficial pene
tración humana, algo de los altos designios que gobiernan el 
mundo, y en la general y vasta perspectiva de la política eu
ropea, redúcese el tamaño y entidad de los negocios interio
res, hasta el punto de no juzgarlos dignos de distraer la aten
ción y las fuerzas de España de la generosa empresa, más hu
mana y cosmopolita, de proteger la cultura latino-católica con
tra la calamitosa irrupción protestante tudesca y de las oleadas 
de la barbarie muslímica. ¡Qué pueril y descabellada parece 
entonces la pretensión de retener al Rey en la Península, y 
cuán insensata y punible la estrechez de miras de un patrio
tismo aparente y egoísta, ciego é insensible á los asuntos que 
se ventilaban sobro, el tapete de la diplomacia y en los cam
pos de batalla, é incapaz de conocer y estimar el papel asig
nado á España , y singularmente á Castilla, en los terribles 
dramas de la historia moderna! 

También mirado á luz más conveniente, y á t ravés de 
prisma más diáfano, preséntase el abominable absolutismo aus-
triaco como una especie de dictadura monárquica, no violen
ta ni contra derecho arrogada, sino consentida por tác.'ta 
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aquiescencia popular y verdaderamente representativa del 
pensamiento y de la voluntad nacionales, identificados con la 
política de sus reyes. Y entonces ya no duelen, ni se deplo
ran tanto, antes bien juzgarán muchos dignas de perpé tua 
alabanza, la docilidad con que los castellanos dejaron, sin alar
ma ni protesta, engrandecerse el poder monárquico, y la pa
ciente é inquebrantable obediencia con que secundaron las 
regias empresas internacionales, tan apremiantes y gloriosas. 
Esta abnegación, generosamente desprendida de todo regio
nal afecto, tan sobrepuesta á susceptibilidades, recelos y alti
veces fueristas, debe estimarse y ensalzarse como el carác
ter tradicional, el título eminente y soberano, por el cual me
reció Castilla ser el núcleo y corazón de la pátr ia ibérica, y 
presidir como cabeza la gran federación española. Indisputa
ble hegemonía á la cual le dieron derecho, más aún que las 
ventajas de la situación geográfica y de la extensión territo
rial, el magnánimo sacrificio, con que, lejos de encerrarse con 
regional egoísmo dentro de sus límites, prodigó fuera su san
gre y sus recursos, llevando sobre sí el grave peso de los 
múltiples compromisos internacionales, siempre penetrada de 
la alteza de su misión, fidelísima siempre al designio supre
mo que la eligió por defensora del patrimonio de Cristo Rey 
en el antiguo como en el nuevo mundo. 

De este paréntesis, tal vez incoherente y prolijo, y en el 
que con la historia trata de comprobarse la doctrina, hacien
do menos monótona la exposición, y no tan meritoria vuestra 
paciencia, de cierto habréis inducido cuan erróneo aparece el 
concepto de la democracia, si se funda en una noción estre
cha é imperfecta á ú pueblo, término que usado, como aquí , 
antonomásticamente, resulta sinónimo de nación. Democracia 
tan extricta y exclusivamente concebida, nunca puede ser 
fuerza moderadora del absolutismo soberano. 
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Para formarse idea completa y adecuada de la comuni
dad pública é independiente que, por antonomasia se designa 
con el nombre pueblo, fuerza es abstraerse todo lo posible 
del concepto, aún dominante en teoría, lo mismo que en las 
constituciones vigentes en los paises latinos, y que no es otro 
que el corolario y la fórmula del racionalismo y del naturalis
mo jurídico: ft\ pacto social. 

Por imposición, no de una teoría metódicamente elabo
rada, sino de la apremiante exigencia práctica de la l iber tad 
de conciencia de todos y cada uno de los fieles, el Derecho na
tural protestante se vió forzado á poster iori á no considerarr 
ni reconocer en el hombre más que la igualdad específica, pres
cindiendo en absoluto de toda desigualdad individual, concreta 
é histórica. Bajo el influjo tiránico de este prejuicio recibido del 
imperio de las circunstancias, y de la necesidad de cohonestar 
un grave descarrío de la vida, han lucubrado los librepensa
dores más independientes, sin excluir al mismo Kant. Toda la 
evolución filosófico-jurídica del cartesianismo hasta Fichte, y 
aún las corrientes de política libre y desligada del rigor de la 
Metafísica, se reducen á un desarrollo y sistematización del 
expediente y subterfugio con que trató Lutero de justificar su 
disidencia. Si cualquiera cristiano es igualmente teólogo, y 
cualquiera fiel igualmente j t is to, no hay razón para que cual
quier hombre no deba considerarse igual á los otros, é inde
pendiente de ellos, en todos los respectos de su naturaleza 
concreta. 

Y esta misma es la tesis radical de la sociología nueva: 
no hay más dependencia social que la que se quiere y se es
tablece por convenio; y de aquí que la sociedad no se com
ponga de otros elementos mediatos é inmediatos que los indi
viduos contratantes, que forman un agregado colectivo de per
sonas físicas, de ninguna manera un organismo jerárquico de 
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miembros desiguales y categóricamente subordinados según la 
entidad de los fines y la consiguiente de las funciones. Despe
jada en Rousseau la teoría del Contrato de muchas agrega
ciones doctrinarias, bien que le quedaran no pocas, porque el 
error será perpé tuamente contradictorio, lanzóse la Revolución 
francesa, con furibunda lógica, á la desastrosa tarea de nivela
ción absoluta, desarticulando para ello á la Sociedad, hasta de
jarla reducida á informe masa, por el aniquilamiento de todas 
las opresoras sociedades no pactadas, sino recibidas de la dura 
necesidad histórica. L a familia misma recibió golpes tan rudos 
de la locura igualitaria, que si nó sucumbió á ellos, fué porque 
en el orden moral, como en el físico, ha trazado el dedo de 
Dios un límite á las borrascas deshechas de las pasiones y de
lirios humanos (X) . Semejó la Sociedad, sometida al rasero 
tiránico de la Revolución, la abrasada planicie del desierto, 
abrumada bajo espesas capas de movible arena que levanta 
en ardientes y sofocantes remolinos el simoun desolador. En 
aquel suelo condenado á esterilidad perpétua en castigo de la 
obra demoledora de instituciones venerandas, no crece ni nace 
planta que en flor no se agoste: falta el humus fecundo por la 
ola cenagosa arrancado: allanadas las cimas protectoras, que
da indefensa la llanura contra el furor de los vientos adversos, 
y ya no verdegueará el valle con fresca lozanía, porque en la 
catástrofe se hundieron las colinas risueñas que alzaban al cielo 
las seculares ramas en demanda de las lluvias fecundantes. 
En ese campo, donde se asienta el imperio de las tinieblas 
sobre la doble esclavitud del error y del pecado, no se 
concibe democracia, que modere las invasiones del absolutis
mo más despótico y tirano que pueda imaginarse, por las ra
zones óbvias de que el absolutismo es esencial y sistemático, 
no accidental, contingente y pasajero, y porque no es posible 
democracia donde no hay pueblo, ni pueblo donde no hay 
más que número sin dirección jerárquica, y masa sin orgáni
ca fuerza. 

No es el propósito de este discurso el estudio ele todas 
las moderaciones del poder soberano, sino de la objetiva, so
cial y orgánica de la democracia; por lo cual se prescinde de 
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otros principios moderadores personales y éticos, y también 
eficacísimos, que conoció y practicó la política antigua, y que 
son incompatibles con el pragmatismo naturalista contempo
ráneo, no menos que con el sujeto de la soberanía según el 
derecho político nuevo. E l absolutismo en la sociedad moderna. 
nace, no solo de la falta de esas limitaciones que la conciencia 
religiosa, la educación para el solio, y el honor aristocrático, 
oponen á los excesos gubernativos del Poder, sino que surge 
de las entrañas mismas de una sociología que no reconoce en 
la nación organismo alguno inferior, cuya personalidad y de
rechos sean valladar poderoso contra las ingerencias indebidas 
del soberano. Desde la revolución francesa, cuyas aberraciones 
siguieron todos los movimientos revolucionarios de los paises la
tinos, no hay sociedad pública, empezando por la provincia y 
concluyendo por la Universidad, que no reciba su ser de la 
creación ó autorización del Estado omnipotente, y cuyas facul
tades rectoras no procedan de expresa delegación, las más ve^ 
ees, y de tácita aquiescencia, las menos, del único poder, de la 
única persona que existen y ordenan por propio y absoluto de^ 
recho representativo d é l a sociedad nacional. Este absolutismo 
irremediable que se llama centralización, cuando usurpa sus le
gítimos fueros á las regiones, provincias y concejos, y ense
ñanza oficial y monopolio docente, cuando arranca á la escue
la independencia y vida, es en substancia, fundamento y origen 
el socialismo, implícita ó esplícitamente, contenido en todas 
las metafísicas y jurisprudencias separadas del cauce cristia
no (XI ) . 

Vanamente en el seno del liberalismo se alza un princi
pio de protesta y reacción orgánicas contra el disolvente ato
mismo individualista del pacto social, con el propósito de res
taurar en teoría é introducir en las constituciones y en las 
leyes, aquellos elementos, cuya necesidad ha evidenciado la 
dolorosa experiencia de las manipulaciones y arbitrariedades 
que impunemente pueden permitirse con la masa servil los 
absolutismos cesaristas ó parlamentarios. A esta dirección, 
más reciente, le acontecerá, sin embargo, en la región de la 
doctrina, como en la esfera práctica, lo que á todos los eclec-



— 41 — 

ticismos: quedará anulada por virtud de la contradicción in
trínseca que encierra, dejando imperante sobre la yuxtaposición 
más débil la lógica del elemento más absoluto y categórico. 
;Oué importa que los tratadistas de este sentido contem
poráneo coincidan en afirmaciones puramente formales y su
balternas con la Escuela histórica política, que, desde dis
tintos puntos de vista, y con diferentes trascendencia y pro
pósito, representan Burke, Haller y De Maistre, si por otra 
parte juzgan indiscutibles los beneficios y progresos que de ó e 
el mundo á la revolución francesa y la rectitud esencial de 
sus principios é intentos? Con la más perspicaz inteligencia 
han penetrado y discernido el fondo substancial de la constitu
ción de Inglaterra, cuyo carácter íntimo discrepa tanto de las 
apariencias doctrinarias y constitucionales que cautivaron á 
Montesquieu y De Lolme y demás superficiales entusiastas del 
equilibrio famoso (XII) ; más por otro lado empéñanse gene
ralmente en explicar el interno organismo político inglés como 
la más adecuada expresión histórica del monismo trascenden
tal postfichtiano ó del positivismo materialista en la variedad de 
sus manifestaciones. Así como la Escuela de Manchester pugna 
por transformar la fábrica secular británica según los planos 
del liberalismo continental que va poco á poco minando, es
pecialmente desde el bi l í de reforma de 1832, los cimientos 
de la constitución más consuetudinaria de Europa, los trata
distas más ilustres de la política orgánica esfuérzanse en 
inocular el self-government en los códigos fundamentales la
tinos, pero acomodándolo eclécticamente con el liberalismo 
abstracto, individualista y revolucionario de Rousseau ó el de 
los desdeñados doctrinarios de la Carta. 

Este conato restaurador orgánico es ilusorio y baldío. 
Nada significa reconocer el valor de la tradición y de la histo
ria, si todas las anteriores á la Revolución se consideran de 
hecho injustas y abominables, para no estimar intrínseca y 
substancial mente valederas y sanas otras que las posteriores á 
1789. En la nueva doctrina subsiste con toda su fuerza de di
solución social el individualismo de Rousseau, á cuya teoría de 
la soberanía inmanente, con el efugio de la representación ne-
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cesaría de ciertas funciones, ejercidas por los órganos del Es
tado oñcial, suscribe el liberalismo harmónico con la sola dife
rencia de accidente introducida por la peculiar fraseología de 
Spencer ó de Schelling. A l lado de la representación indivi
dual que solo puede fundarse en el incontrastable postulado 
del pacto, ó en cualquiera de las pueriles atenuaciones doctri
narias que ya tuvo que añadir el mismo polígrafo ginebrino, 
yuxtaponen, sin lógica y sin eficacia, la representación orgáni
ca, apoyando un nuevo sistema bicameral en fundamentos no 
más sólidos que los de otro cualquiera constitucionalismo 
más ó menos mecánico ó sincrético (XIIÍ). 

Y como esta doctrina orgánica adolece del vicio común 
del naturalismo, más individualista y demoledor, cuanto más 
penetrado no solo del espíritu de la independencia absoluta, 
sino del utilitario egoísmo en que indefectiblemente se abis
man todos los sistemas privados de la noción y del sentimien
to de la solidaridad cristiana, al Estado omnipotente tiene 
que confiar la artificial y repentina improvisación de los orga
nismos deshechos. Y el Estado los crea para fines represen
tativos y constitucionales del día siguiente, la víspera si es 
preciso, por el procedimiento apriorístico del liberalismo abs
tracto, comunicándoles prodigiosamente con el fiat oficial, la 
vida, la fortaleza, la dignidad y el prestigio que puede supo
ner el discreto auditorio (XIV) . Después de todo, esto es más 
práctico, y menos candoroso sin duda, que el optimismo con 
que juzgan autores respetables que de la espontánea iniciati
va de una sociedad reducida á polvo por la Revolución, y en 
la cual el virus positivo, inoculado por el influjo secular de las 
filosofías de la materia no tolera más asociación que la extric-
tamente indispensable é impuesta, puedan surgir gremios, 
cámaras agrícolas y comerciales y demás instituciones que 
sembró el Cristianismo en la tierra fecunda de las edades espiri
tualistas y creyentes. Es fenómeno curioso el de publicistas doc
tos y serios, cuyos méritos y sinceridad no pueden desconocer
se, que se pasan la vida demoliendo con la mano derecha lo que 
con la izquierda edifican, y tratando de alzar de nuevo la fábri
ca popular del gremio sobre la instable arena que no dejan de 
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remover con los principios filosóficos y jurídicos del indivi
dualismo smithiano. 

En medio de esta sociedad anémica y caduca, el poder 
más recto y respetuoso de las públicas libertades, se vería ca
si invenciblemente tentado á las usurpaciones absolutistas, por 
falta de resistencias enérgicas del pueblo, nunca menos libre 
que cuando más presume y alardea de serlo. Pero ahora el 
absolutismo es irremediable, por sistemático: donde la sobe
ranía es derecho nativo de todos, no hay persona ni gobierno 
inferiores que la contengan; y aunque el absurdo y supuesto 
universal derecho nativo soberano, por una serie de mixtifica
ciones eclécticas, queda reducido á la facul tad electoral de los 
menos, y á una ilusoria representación aun más restricta, con
fiada á una ó dos cámaras, la poliarquía parlamentaria que de 
tal mandato se origina, tiene todos los inconvenientes que 
asignó Aristóteles á las democracias gobernantes, con otros 
muchos, propios y característicos de los tiempos que correnr 
y que ni sospechó siquiera el filósofo estagirita. La sobera
nía en tales manos vé infringidas todas las leyes con arreglo á 
las cuales debe concretarse el supremo poder según su natu
raleza y fines. Son las medianías de la inteligencia y de la 
voluntad las que por turno, y sin la preparación educativa am
plísima, tradicional de cuerpo ó dinastía que el gobierno exi
ge, lo ocupan y aprovechan con la inmunidad absoluta or ig i 
nada en la carencia total de responsabilidad efectiva y de mo
deraciones éticas, de que los inferiores y mediocres anduvie
ron siempre tan escasos, y con las que no hay que soñar si
quiera en épocas triste y aciágamente caracterizadas por la 
ausencia indefinida debsentido moral, h. qué clase de fines en
derezan tales gentes el gobierno, y con qué propósitos lo 
ejercen, no hay para qué decirlo aquí. 

Proclámenlo muv alto, no autores á quien podía tacharse 
de apasionadamente adversos, sino testigos de mayor excep
ción, ó sea los tratadistas constitucionales. Su labor, ya secu
lar, no ha tenido más intento que rodear al poder de tales 
cortapisas y precauciones que le hacen concebir como un mal 
necesario, en el cual atenúar la nociva potencia y reducir la 
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entidad del estrago inevitable es todo lo más que puede con
seguirse. Y estos autores discurrieron, no sobre la experien
cia del antiguo régimen, sino con los datos elocuentes más 
próximos de las revoluciones inglesas del siglo x v n y de las; 
que padeció Europa en la pasada y la presente centuria. A 
unos sirviéronles los antiguos poderes monárquicos de doctri
nario contrapeso para contrarrestar el despotismo tiránico de 
los poderes modernos surgidos del derecho reformista y de 
las convulsiones que provocara; mientras que otros políticos, 
como Sieyes, que más influidos de Rousseau que de Montes-
quieu, se acercaban á la lógica de la indivisibilidad de la so
beranía en el pueblo, sometiéronla á tales procedimientos, ma
nipulaciones, balanzas y tamices, que harto se echa de ver 
que pensaban y escribían bajo el recuerdo sombrío y san
griento de la Convención y del Comité de Salvación pública. 
Tarea y tiempo perdidos, semejantes á los que se emplea
ran en contener con diques de mimbre la invasión de un to
rrente desbordado; porque, hay que repetirlo con insistencia 
aun prolija: bajo el pragmatismo maquiavélico que no estima 
ni comprende, y rechaza por ineficaces é ilusorias las garan
tías del principio religioso y moral, las nuevas soberanías po-
liárquicas son absolutistas per se, porque carecen de modera
ciones al par que subjetivas, transcendentales, y no hay pueblo 
organizado jerárquicamente, que para rechazarlas demasías 
del poder supremo, haga valer los derechos autárquicos de la 
sociedad, defendiéndolos tras el baluarte de la democracia. 

E l derecho político cristiano fué tradicionalmente expre
sando, y poco á poco perfeccionando en la historia, una recta 
noción del pueblo, y por consiguiente de su legítimo imperio 
público. Porque lejos de considerarle como un agregado colecti-
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vo de personas físicas, absolutamente iguales y autónomas en 
todos conceptos, juzgóle lo que ahora dicen un organismo so
cial, el más complejo y perfecto de todos, formado de partes 
de igual naturaleza que el conjunto, es decir, de sociedades 
completas y públicas, y estas á su vez de sociedades privadas 
ó familias, unidas en ordenes más íntimos de natural asocia
ción denominados clases. Era el pueblo, no informe masa 
cuantitativa y numérica, sino lo que el tecnicismo vulgarizado 
expresa hoy con el término de superior organismo compuesto 
de miembros inferiores que llamó y llama clases el lenguaje 
vulgar y científico de todas las épocas. 

Respecto de las clases encierra por modo, más ó menos 
explícito, la política cristiana un concepto rectamente demo
crático, derivado del divino principio de la fraternidad verda
dera. En todos estos círculos sociales sin distinción jerárquica, 
y dentro de cada uno sin acepción de personas, fué consa
grando en teor ía y traduciendo paulatinamente en las leyes 
y costumbres el reconocimiento de la igualdad de origen, na
turaleza y destino, y como ineludible corolario, la de derechos 
nativos, la de adventicios concretados legít imamente y la fa
cultad de ejercer los públicos y políticos según la aptitud no
toria ó presunta. No encerró por herencia, oficio ó caudal á 
cada persona en la esfera infranqueable de su clase, sino que 
autorizó y promovió que, por la individual aristocracia que 
Dios imprime á algunas almas, cuando las crea, pueda el que 
tiene esta superior nobleza de absoluto derecho divino elevar
se á los órdenes preeminentes de la sociedad. 

Mas por otra parte, la misma noción de clase implica 
desigualdad también fundada en naturaleza, desigualdad con
creta individual é histórica de vocación, aptitud y educación 
correspondientes á la variedad de funciones encomendadas a l 
pueblo, y para cuyo adecuado cumplimiento ha menester esa 
distinción jerárquica de órganos, entre sí subordinados, y que 
constituj'en otras tantas categorías en la nación. Y el princi
pio, en sí justo y exigible jurídicamente, de que el mérito per
sonal de cada uno sea el título que determine la clase á que 
ha de pertenecer el sujeto, y la consecuencia necesaria de 
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que la serie de órdenes sociales constituya un medio, vehículo 
y camino de individual selección para la razonable y equitativa 
conquista de posiciones superiores, no significan ni reclaman 
que esas agrupaciones naturales sean perpétuamente movibles, 
y que la multitud de que se componen esté en perpétua mu
danza y en continuo tránsito de una clase á otra. La distin
ción fundamental y la permanencia de estas surgen, no de 
humano arbitrio, sino de natural imposición, en virtud de la 
existencia real de varios fines humanos individuales y so
ciales que determinan otras tantas direcciones y formas de 
la actividad, ó sea industrias, en el más lato sentido económi
co del término. Estas industrias se diferencian y subordinan 
categór icamente según la importancia y alteza de sus respec
tivos propósitos y objetos, y á la varia entidad de trabajos, 
corresponde necesariamente la distinta vocación y aptitud de 
los trabajadores, á los cuales la naturaleza ha distribuido en 
grupos de capacidad y posición diversas en relación con las 
funciones que han de desempeñar . Y de aquí , el que por regla 
general, y sin perjuicio de las individuales excepciones más ó 
menos numerosas, el orden de los sucesos y la normalidad de 
la vida tiendan, cuando la acción humana no los tuerce y per
turba, á que las clases se mantengan y nutran de la multitud 
social perteneciente á cada una de ellas, por sucesión heredi
taria de la profesión ú oficio. 

De este pensamiento estuvo bién penetrada la docta 
antigüedad, y en él fundó la distinción de los órdenes sociales, 
bien que no acertara en consagrarlos por la ley y la coacción, 
cerrando al mérito de la individual aristocracia nativa la 
la posición y conveniencias que la razón y el derecho piden. 
Aparte de este descarrío socialista, que se explica y dis
culpa en la gentilidad, no desconocieron filósofos y legislado 
res, guiados por la luz de la razón, el creador designio mani
fiesto en el constante suave conato de la naturaleza y en su 
perenne pacífica obra. Sin mengua ni ultraje de la justicia dis
tributiva, que debe coronar con el merecido laui-o los talentos 
y virtudes superiores, quede, por interés de todos, cada indi
viduo adscripto en cierta manera á la clase con la cual le 11« 
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o-an la ley providencial del nacimiento, la inclinación natural 
conducida y fomentada por la historia, por la educación é ins
trucción de familia, no menos que por el grado y término me
dios de facultades y disposiciones que son el patrimonio ordi
nario de la mediocre generalidad. 

Desde que la viciada noción, que de la democracia tiene 
el derecho nuevo, niveló con el poder tiránico de los poderes 
revolucionarios, personas y jerarquías nacionales, no la emula
ción digna y honrosa, sino la ambición desbordada de la ple
be, ávida de posición, mando é influjo despóticos y opresores, 
ha invadido los ministerios más altos é importantes de la vi
da y del gobierno é introducido en ambos desarreglo y 
perturbación solo comparables á los que sufriría el cuerpo, si 
fuera posible que los miembros inferiores se entrometieran en 
las funciones capitales del organismo. Esta comezón de cre
cer y subir, que tiene ya. todos los caracteres del delirio cró
nico, y desde el uso de la razón hace sonar en las profundida
des de cualquier alma vulgarísima, ¡tú serás diputado, ministro, 
presidente!.... ha desconcertado de abajo á arriba el orden y la 
estética de la existencia social. Vicio tan grave y arraigado, ex
cita y engendra las ficticias y falsas vocaciones por el estímulo, 
no de la capacidad profesional ni del valor intrínseco de la pro
fesión, sino de la cuantía de los emolumentos, el brillo externo 
y circunstancial del cargo ó cualesquiera otros motivos aún me
nos serios, lícitos y decorosos. E l prurito nobiliario que se ha 
apoderado de estas democracias extraviadas, engaña á las 
medianías y aun nulidades con la ilusión de aptitudes nativas 
de que realmente carecen, desperdiciando con perjuicio perso
nal privado y público, fuerzas y disposiciones que, mejor em
pleadas, redundaran en beneficio particular y común. Y aún 
es, con esto, más nocivo el desorden; porque el aluvión de 
las ínfimas capas sociales ha borrado y absorbido la persona
lidad de la clase media, rebajándola al nivel plebeyo, y una 
burguesía despreocupada y sedienta de honores y fortuna vin
cula y monopoliza los oficios liberales y aun los más nobles 
empleos de la pública gobernación, que cada día más se de
sautorizan y degradan en las manos torpes y pecadoras de 
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gente sin el entendimiento, alteza cíe miras, doctrina, concien
cia, honra y educación indispensables al desempeño de tan 
elevadas funciones. 

La importancia de las industrias determina el grado je* 
rárquico, no solo económico, sino social y político de las cla^ 
ses; porque señala la inteligencia, moralidad, decisión y poder 
con que contribuye cada orden á mantener y amparar el pa
trimonio común de la libertad y de la democracia. Todos tie
nen en su conservación y acrecentamiento interés, igual; mas 
no todos lo comprenden de la misma manera, ni con el mismo 
entusiasmo lo sienten y promueven. Más aún: para que las cla
ses inferiores se penetren de ese deber altísimo, y lejos de des
cuidarlo lo estimen y practiquen con energía mesurada y 
constante, necesitan de la enseñanza, ejemplo, guía y est ímulo 
de la nobleza, que no es casta superior extra y supfa popular, 
sino hermana mayor de los órdenes inferiores y como cabeza 
del pueblo. 

No es directo propósito de esta indagación fijar el exac
to concepto de la aristocracia, ni aun disertar, sumariamente, 
acerca de su fundamento y origen. No puede, sin embargo, 
prescindirse de una compendiosa referencia á la función social 
y política de esta clase superior, que bajo la preocupación do
minante, un tanto justificada por los excesos de las aristocra
cias históricas, júzgase incompatible con la democracia, y hos
t i l á los derechos é intereses populares, cuando en realidad no 
son ni deben ser distintos de los de la nobleza. 

En la gran familia nacional que forma todo el pueblo, gra
vita sobre los nobles el peso de los difíciles deberes y respon
sabilidades, que lleva consigo la superioridad recibida de Dios 
para cooperación más inteligente, asidua, abnegada, y entu
siasta al cumplimiento de los fines generales de la comunidad. 
Tiene la nobleza á su cargo una benéfica acción tutelar tan 
amplia y múltiple cuantas son las necesidades materiales y 
morales de las órdenes inferiores, á los cuales debe protección 
y ayuda en la medida en que estos las reclaman y puede pres
társelas el cuerpo de la nobleza. E l oficio aristocrático es la 
dirección social y política de las otras agrupaciones populares, 
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á las que, tanto como el socorro material, debe el alimento de 
]a educación en el más lato sentido del término, la enseñanza 
más aún que teórica, práctica, derivada del ejemplo, con que 
la clase media y la plebe vean á los nobles cumplir, sin vacila
ción, desmayos ni caldas las más árduas y espinosas obligacio
nes impuestas por la altura y grandeza de la posición. Nobleza, 
ohliga á traducir en los hechos la alcurnia de la familia y á no 
desmentir j amás el lustre de los blasones; á mostrar, en la 
mayor virtud privada y pública, la eficacia de la educación m á s 
selecta y comprensiva y del más apremiante y fomentado es
tímulo del honor; á no olvidar que, si el deber es necesidad 
moral de grandes y pequeños, los grandes han de elevarlo, 
cuando el caso llegue, hasta el sacrificio y el martirio para 
provecho y edificación de todo el pueblo. Han de entender los 
aristócratas que aristocracia no es orgullo opresor, sino poder 
cristiano, esto es, suavemente directivo y fraternal que mueva 
con el afecto y subyugue con la dulzura del magisterio y con 
la afabilidad del mando. Como la nobleza es una especie de 
soberanía, y la principal cooperadora del soberano poder, ha 
de penetrarse de que el imperio no es provecho, ni vanaglo
ria, ni soberbio endiosamiento del imperante, sino carga pesa
da, cruz abrumadora, que ha puesto Dios sobre los hombros 
de los elegidos para el servicio de todos y de los fíacos y des
validos singularmente. Así entendida y practicada la nobleza,, 
cuya legitimidad se discierne por su compatibilidad con la de
mocracia, es decir con los derechos y respetos que la igual dig
nidad de la humana naturaleza exige, y los que la justicia dis
tributiva reclama para cada merecimiento, despójase del odio
so carácter que han impreso en ella declamaciones y prejui
cios, y se sublima á las alturas y explendores de un ideal, por 
desgracia cada día más lejano. 

Porque á la aristocracia le sucedió lo que á las libertades 
populares: la sorprendió en el período de atrasada y licencio 
sa juventud la gran catástrofe del Renacimiento y la Refor
ma, y no dejó de ser rebelde al trono y aun á la pátria, sino 
para convertirse en palaciega servil de la monarquía, con daño 
de la nación. En los pueblos latinos fué más pecadora que 

7 
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la realeza: cómplice de ella en los extravíos absolutistas y 
despóticos, dejó que bajo el árbol patriarcal se cobijaran ini
quidades, expoliaciones y tiranías, y Dios consintió que el ra
yo de la Revolución hendiera y abrasara tronco y ramas. Des
pués, lejos de rehabilitarse para encumbrarse ele nuevo, sirvió 
al absolutismo revolucionario con la misma pasividad y com
placencia domésticas que al absolutismo real; Vió indiferente 
convertirse el estamento, que para su acción política es indis
pensable, en mecánico resorte doctrinario según los compli
cados sistemas mixtos de constitución de la alta Cámara , y 
cómplice, en la destrucción del mayorazgo, de uno de los 
mayores y más nocivos atropellos socialistas que ha sufrido la 
libertad del dominio ( X V ) , suscribió á la disolución de la cla
se, y á ser sustituida por la plutocracia de la empresa y del 
ao-io de tan calamitosa influencia en esta desventurada so-

o 

ciedad. 
Y sin aristocracia ámplia, humana y severamente edu

cada con una disciplina rigorosa y viri l , para que no convierta 
las riquezas y títulos nobiliarios en heredada patente de hol 
ganza, disipación, envanecimiento y futilidades; sin un cuerpo 
aristocrático asociado en fuerte solidaridad gremial, que al par 
que cohesión y potencia, preste á la nobleza espíritu y abne
gación de clase contra móviles y empresas de familiar egoís
mo, no pueden las resistencias populares triunfar de los des
manes y usurpaciones del poder soberano. Los nobles, cuya 
principal industria, debe ser la gobernación gratuita y hono
raria de la república en una buena parte de los más elevados 
empleos, lejos de convertirlos en explotable mina, los dignifi
can y enseñan á dignificarlos con honrado desempeño, y no se 
prestan á que los convierta el soberano en instrumento de 
desafueros absolutistas. En los cuerpos consultivos protárquí-
cos pesa su consejo tanto como los inteligentes y elevados 
propósi tos en que se inspira, y mueve de hecho la voluntad 
suprema con la fuerza moral de la estimación y prestigio que 
goza la nobleza verdadera en las naciones bién ordenadas. F i 
nalmente, á los cargos regionales, provinciales y concejiles, 
también los nobles los enaltecen y realzan haciéndoles objeto 
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de las lícitas ambiciones gubernativas de los más merecedores 
populares y defendiéndolos de la invasión de los ineptos y mal
vados. Favorecen con esto la conservación y adelantos d é l a 
saludable descentralización, porque ya no desdeñan los hom
bres de valer esos puestos honrosos del régimen local, y re
nuncian sin pena á emplear en el centro las ventajosas pren
das, de cuyos beneficios privan hoy á las sociedades más ínti
mas, en las que con doble vigor se condensa el amor pátrio, y 
son más apremiantes y sagrados los deberes del patriotismo. 
Es en el gobierno local, principalmente, donde la nobleza, 
acaudillando á las demás clases, ha de constituirse en agente 
y órgano poderosos de las reclamaciones y protestas naciona
les contra los excesos de la soberanía, y donde, llegado el ex
tremo caso de insufrible violencia, debe amparar las libertades 
comunes, defendiéndolas también, si es preciso, á mano arma
da, cuín moderamine inculpatcB tutelcE. 

Es la libertad concepto psicológico, moral y jurídico harto 
sutil y encumbrado para que fácilmente lo alcance y penetre el 
entendimiento del vulgo. El cual, puesto que no la conoce con 

! exactitud, no la ama y estima como es debido; antes al con
trario, á la manera de los infelices indígenas americanos, que 
trocaban por viles baratijas el oro nativo de sus tierras, cambia 
también á menudo la libertad que le dió Cristo por la licencia, 
odiosa con que le brindan los despreocupados sofistas. Es natu
ral: inclinóse siempre el conato pecador del hombre caido á 
mirar y practicar la libertad por el aspecto de las facultades 
que confiere y los derechos que otorga más bien que por el 
lado de los deberes que exige y las restricciones que implica,, 
y hoy como nunca, las pervertidas masas sensualistas y utilita
rias desconocen cualquiera otra libertad que no se traduzca en 
libertinaje para el goce propio y servidumbre para el interés 
ageno. Por esto, hubo necesidad en todas las épocas, de que 
las altas clases, con la autoridad moral de que les revisten el 
poder y el prestigio de que gozan, impusieran á los inferiores 
grupos sociales el hábito de usar rectamente las libertades le
gítimas, de modo que, por imitación y emulación honrosas,, 
viendo á la nobleza apreciar y guardar la democracia como te-
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soro de valor inestimable, muévanse los medianos y peque
ños á tenerla por cosa óptima, digna de estimación profunda, 
de vigilante celo y exquisito cuidado. Solo así es posible, y 
aún probable, que primero por irreflexiva costumbre, y al fin 
por inteligente advertencia aficiónense, los populares al bene
ficio de que disfrutan y por nada ni por nadie se avengan á 
perderlo. 

Mas no hay que forjarse ilusiones de incauto optimismo: 
necesitan no solo la plebe, sino también la clase media, siglos 
enteros de no contrariada influencia cristiana y de independiente 
y expedita acción salvadora de la Iglesia para que sin temor 
y desconfianza pueda entregarse á todas las clases su patri
monio democrát ico. Lo cual no quiere decir que se les retenga, 
porque á tocias se les debe de justicia, y hay que otorgárselo , 
como los demás bienes jurídicos que la sola condición de hom
bre reclama. Por caritativo amor al pueblo, que tantos títulos 
naturales y sobrenaturales de dignidad reúne, no se le puede 
escatimar, antes es fuerza ciarle con prudencia la plenitud de 
las libertades ordenadas; pero velando siempre para que no 
las convierta en la licencia que allana los caminos á la tiranía. 
Y por prevenir, en cuanto es posible, el absolutismo ejercido á 
título de dirección tutelar, y que, aunque circunstancialmente 
lícito, está erizado de peligros é inconvenientes, á la aristo
cracia hay que encomendar un patronato consuetudinario y 
efectivo sobre los otros ordenes, sus hermanos menores, á fin 
de que no pierdan, menoscaben, ni manchen la parte de de
mocracia y autarquía que les pertenece y les incumbe guardar, 
no sea que, como á diario está sucediendo, vayan á enagenar-
las á precio más vi l que Esaú la primogenitura. 



— 53 — 

A l a conservación y acrecentamiento de las públicas liber
tades han de cooperar todas las agrupaciones y ordenes cons
titutivos del pueblo, que no es la libertad privilegio de una 
clase, sino divina herencia, de que el Padre celestial no excluyó 
á ningún nacido. Así, la guarda y custodia del patrimonio de 
grandes y pequeños no incumbe á la aristocracia únicamente, 
sino á toda la gran familia popular, y solo de esta manera puede 
hallarse aquel con eficacia garantido. No es impecable la noble
za: si por una parte significa presunción fundada y vehemente 
de mayor moralidad privada y pública, por virtud de la más cui
dadosa, completa y selecta educación y por la garant ía del sen. 
timiento del honor personal y de familia, más arraigado y vigo
roso en los nobles, no debe olvidarse en cambio cuán ocasiona
dos y tentadores son el rango y la fortuna al orgullo, á la so
berbia, á la opresión de los que valen y pueden menos. Por lo 
cual es preciso que estos también puedan y valgan por sí, pa
ra contener y moderar las demasías aristocráticas, y para que 
se les estime y tenga en cuenta, y fraternalmente se les au
xilie y aun dirija, y de ningún modo despóticamente se les 
anule. Pues Lién, la fuerza, cohesión y solidaridad que han 
menester los populares para guardar incólumes los fueros de 
su autarquía no pueden encontrarla y mantenerla sino á la 
sombra protectora del gremio. 

Aunque no proceda aquí ámplia, ni aun sucinta exposi
ción doctrinal de las instituciones gremiales económicamente 
consideradas, no puede excusarse una sumaria referencia al 
concepto y fase primarios de la asociación de las indus
trias ( X V I ) . 

E l gremio, cuyo fundamento no es otro que la ley y prin
cipio de la sociabilidad, tanto más estrecha y apremiante cuan
to más íntima y perenne es la mancomunidad de fines y pro
pósitos, deberes, derechos é intereses, ha surgido con espon-
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tánea asociación de los trabajadores en una misma ó semejan
te industria donde quiera que las aberraciones y violencias de 
los hombres no han ahogado la voz y sofocado los impulsos 
de la naturaleza. Gremios ha habido, pués, en todos tiempos 
3/ naciones; pero á esta institución como á las demás, la pro
movió y adelantó el Cristianismo, comunicándola una solidez, 
dignidad y alcance tan fecundos y provechosos, como no po
dían lograr ni comprender las sociedades clásicas en que son 
más visibles los principios y vestigios de la asociación indus
trial . Desde que la nueva salvadora doctrina comenzó á dar 
fruto, fué la identidad ó similitud de industria una fraternidad 
más solidaria y amorosa dentro de la cosmopolita fraterni
dad cristiana, y motivo y aliciente de mayor urgencia para 
que los industriales recíprocamente cumplieran en el seno de 
su sociedad económica los altos deberes y oficios caritativos 
que la religión aconseja ó prescribe. Es decir, el gremio fué an
tes que asociación técnica cooperativa, cofradía religiosa para 
obras de misericordia y de piedad; para asistir enfermos, rogar 
por los muertos, cuyos funerales y sepultura sufragaba, para 
amparar y consolará los necesitados y desvalidos, extendiendo 
también la acción benéfica á las atribuladas familias. La Igle
sia le imprimió con la unción sagrada este carácter indeleble 
que conservó la institución toda su vicia, y el espíritu cris
tiano prestó á oficios y artes ese elemento de sólida cone
xión que supo contrarrestar la influencia disolvente del tiempo 
y del egoísmo, mientras que la revolución naturalista no vino 
á destruir y corroer hasta las fibras y tejidos de la robusta or
ganización de la Edad media. 

Mas el gremio, no podía limitar sus funciones al cumpli
miento de religiosos y benéficos deberes entre los asociados, 
sino extenderlas al propósito é interés profesionales comunes y,, 
por consiguiente, á l a reglamentación técnica de las respectivas 
ío rmas de trabajo, en conceptos varios, cuya determinación no 
es aquí pertinente. Para negar la legitimidad y, por consecuencia, 
la utilidad y aun necesidad de esta institución, es preciso suscri
bir á cualquiera de estos absurdos: ó que el ejercicio industrial 
no está sometido á diversidad de reglas en razón de los distintos 
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fines y aspectos de la actividad, oque ésta disciplina reglamen
taria no importa á los industriales, ó que importándoles, no ha 
ser objeto de coordinada acción común, ó que ésta cooperación 
no debe ser continua, permanente como la necesidad que la 
engendra. En esta materia se han confundido lastimosamente 
los defectos de la asociación con la naturaleza de ella, y en vez 
de reformar, se ha destruido, procedimiento cómodo y expedi
to, pero tan racional y cuerdo como el del médico que matara 
al doliente para extirpar d radice la enfermedad. E l gremio 
expresa y realiza una ley del trabajo, la asociación, que para 
cumplirse recta y harmónicamente, es necesario concordarla con 
distinta ley, la libertad, de manera que ninguna de ellas viva 
á expensas y de los menoscabos y perjuicio de la otra. E l 
progreso de la institución exigía que se la hubiera depu
rado de las imperfecciones históricas, incompatibles con el 
libre ejercicio personal de cualquiera de las industrias, y 
que en virtud del laissez fa i re , sanamente entendido, y no 
al modo desatinado de las primitivas escuelas económi
cas y de su heredero el econornismo, se consagrara la autar
quía de las industrias, contra las ingerencias absolutistas 
del poder central ó local. E l individualismo económico lo en
tendió de otra manera: no distingfuió entre acción indebida 

,é intervención justa del Estado ó cualquiera otra autoridad 
pública, y aun está llamando socialismo gubernamental ó so
cialismo de la Cátedra , con un criterio kantiano más ó menos 
reflexivo á toda concepción crematística que no suscriba á la 
idea de aquel economista clásico que dejó reducido el poder 
supremo á mera industria de general seguridad. En este punto, 
hay país latino en que muchos científicos, siguen considerando 
dogmas las doctrinas que acerca del gremio vertieron en l i 
bros y discursos los superficiales reformistas de los reinados 
de Carlos I I I y Carlos I V y los retóricos declamadores de las 
Cortes gaditanas ( X V I I ) , sin caer todavía en la cuenta de que 
en la materia de que se trata, e\ problema es el mismo que en 
las otras esferas de la vida: la relación harmónica del libre al-
bedrío con la necesidad social y con los derechos gubernati
vos de la autoridad pública. 
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Pero el gremio no es solo esa ámplia sociedad cooperativa, 
cuya eficacia en relación con el socialismo han señalado la so
licitud paternal y la previsión y sabiduría venerandas del Sumo 
Pontífice reinante (XVII I ) ; el gremio es además, la potencia 
pública y política del pueblo en el más restricto sentido de cla
ses inferiores; es la escuela educadora de los populares en 
el ejercicio de las virtudes de la ciudadanía; la casa solariega, 
donde el estado llano se dignifica y ennoblece, y donde b r i 
llan los blasones tradicionales de la industria en frente ó al 
lado de los heredados timbres de las familias aristocráticas. 

Fuerza individual desarticulada de su organismo es fuer
za dispersa é inútil, fracción disgregada, perdido á tomo sin 
virtualidad y provecho para sí ni para el todo superior del 
cual, la naturaleza, obra de Dios, quiere que forme indivisible 
parte. Cuanto más débil es la potencia de la persona física, 
más necesita del concurso y auxilio de la persona moral. Y 
no le bastan los escasos recursos de la familia, sociedad, que 
aunque completa es privada, sino que ha menester del orga
nismo superior popular en que las familias se estrechan y fun
den por el vínculo de un interés legítimo, es decir, no utilita
rio ni egoísta, sino concertado con el fin nacional solidario en la 
suprema y espiritual economía del orden jurídico. La infeliz, 
familia plebeya sobre todo, queda desamparada é indefensa 
fuera del baluarte protector de la clase. Y lo que se dice de 
las familias, enfrente del Estado central ó soberano, hay que 
entenderlo también en relación con el concejo, y á partir de 
él, con las otras sociedades intermedias, que estuvieron imper
fectamente bosquejadas antes de la Edad moderna, y sobre 
todo, de la contemporánea. En ninguno de estos círculos pú
blicos completos pueden harmonizarse debidamente los grupos-
familiares integrantes de la más ámplia comunidad, si antes el 
lazo íntimo de la misma forma de trabajo no los agrupa en un 
más ámplio cristiano hogar que el doméstico, aquel en que se 
rehabilitan cumpliendo de idéntico modo la pena impuesta al 
humano linaje en cabeza del primer pecador. 

En esto, notoriamente aventajaron Cataluña y Valen
cia á Castilla, el Estado menos orgánico de todos los penin-
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sularesy como queda dicho, tal vez con enojosa insistencia. No 
solo estuvo en aquellos minuciosamente deslindada la jerar
quía feudal de la nobleza, sino también la de la clase media y 
la plebe por la importancia económica, y por tanto también 
social, de las manos, es decir, por la entidad de las industrias 
materiales é inmateriales. Y la categoría de los órdenes no se 
limitó á tales efectos únicamente, sino que fué la base de la 
representación en el concejo, cuyos poderes se repartieron 
al pueblo, no con el criterio exclusivo de las colaciones, sino 
de las dos comunidades, incompleta una, el gremio, comple
ta la otra, la parroquia. Esta obra fué en el Reino valenciano 
consecuencia de la democrática política del glorioso conquis
tador D . Jaime y de su hijo D . Pedro I I I de Aragón , funda
dores y organizadores del gremio y del concejo con el pro
pósito de contrarrestar mediante el elemento y representación 
populares la preponderancia de la omnipotente nobleza. Alec
cionados con la experiencia de los desafueros que en Aragón 
se permitía la aristocracia en mengua del trono y del pueblo^ 
aprovecharon la más desahogada y libre posición de legisla
dores efectivamente soberanos en la tierra conquistada por re
gia iniciativa y esfuerzo principal del monarca, para otorgar á 
la gente inferior el mayor número posible de inmunidades y fue
ros. Y por cierto que los favorecidos por tá ronse ingratamente 
con la monarquía, tomando muy activa parte en las anárquicas 
alteraciones feudales de la Unión, y combatiendo bajo la ban
dera de las libertades inicuas y tiranizadoras del oprimido vi
llano. En aquella revuelta no dió la burguesía pruebas muy 
satisfactorias ni de su sentido político, ni de la elevación y 
grandeza de sus miras, ni del sentimiento de la justicia legal. 
Sírvanle de atenuación empero haber imitado á la nobleza, so
bre la cual debe recaer el peso de aquellas graves responsabi
lidades, no menos que la circunstancia de no alcanzar todavía 
el gremio vida, desarrollo y virtualidad suficientes para alec
cionar á la burguesía en el cumplimiento de los difíciles debe
res de la ciudadanía cristiana. 

Porque no puede negarse que aunque el gremio, como 
todas las instituciones, cuanto más poderoso, esta más expues-
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to á invasor orgullo y soberbio exclusivismo, es, sin embargo, 
per se, benéfico y moralizador en la proporción de adelantado 
y fuerte. La acción gremial para el fin educativo de los ór
denes inferiores, es uno de los más interesantes y menos con
siderados aspectos de esta institución, tan política como eco
nómica, y acaso de más importancia en aquella que en esta 
fase. No instruye ni educa el gremio por modo directo, bien 
que pudiera y debiera ser la docencia una de las obras gre
miales de mayor interés y más dignas de atención, singular
mente respecto de los aprendices, los cuales han menester 
ante todo enseñanza más fundamental y ámplia que la técnica 
del oficio; pero en cambio educa de una manera mediata, 
en el total sentido que tiene la palabra y en la acepción más 
restricta 3̂  antonomástica de perfeccionamiento de la volun
tad, mejora de las costumbres y hasta finura del trato y esté
tica de la vida, sin muelle refinamiento, ni sensual y corruptor 
lujo. La defensa y promoción de los legítimos intereses indus
triales no puede lograrse, ni siquiera intentarse cuerdamente, 
sino se les relaciona y concierta con los generales y comunes 
en el orden superior del Derecho. Lo cual dá ocasión á que 
las autoridades del oficio y los mismos asociados adquie
ran cierta instrucción jurídica y se penetren sobre todo del 
hábito de la justicia y de la moralidad, previniéndose contra 
los egoísmos utilitarios de industria y de cuerpo. Pero lo que 
completa la educación jurídica popular por ministerio del gre
mio, y con ella echa los cimientos de una disciplina social más 
ámplia y rigorosa, es el derecho representativo de las clases, 
desde el concejo á las cortes ó asambleas protárquicas, en las 
cuales los poderes públicos de la nación actúan con el sobera
no en el gobierno de ella, bien que cada uno dentro de la esfe
ra y límites de la desigual superioridad é independencia que 
respectivamente les corresponde. Su cualidad de órgano re
presentativo cogobernante para la variedad de las funciones 
ordenadoras, interesa al gremio en las doctrinas y cuestiones 
de la ciencia y arte políticos; cada asociado, según su inteli
gencia y la posición que en la sociedad ocupa, no solo trata de 
ilustrarse por criterio propio ó autoridad agena de lo que es. 
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justo y prudente en cada caso, sino que se penetra de la im
portancia y dignidad de su público cometido, y en la medida 
de ellas encuéntrase á los propios ojos dignificado, y en la 
proporción con que se estima procura conducirse recta y de
corosamente. Es decir; al estímulo moral de la conciencia j ú n 
tase el honor individual y corporativo que presta á la asocia
ción un elemento de provechosa aristocracia educadora de los 
populares y enaltecedora de sus ideas, actos y sentimientos 
privados y públicos. 

La comunidad industrial entonces no es grupo y cuerpo 
de gente menuda, ignorante y abyecta, sino que, en algún 
modo, constituye también un cierto orden de nobleza, cum
pliéndose así el desiderátum en la constitución, cualidades y 
relaciones de las clases, que no es otro que una aristocracia 
democrática, es decir amiga y mantenedora de las públicas l i 
bertades de todos, y una población inferior poseida de la ge
nerosa tendencia á señalarse, á ennoblecerse con los frutos de 
un honrado trabajo y con la práctica de las virtudes cívicas. 
Solo merced á este principio, por el que la prohombría ciuda
dana estimase á la par de la hidalguía solariega, es como el gre
mio engendra, robusteee y perfecciona el espíritu de solidari
dad y con él la adhesión y el amor á la clase, el deseo de hon
rarla y enaltecerla con los actos particulares y las empresas 
colectivas, manifestándose el artesano tan celoso guardador 
de la fama y buen nombre de su arte y oficio como del lustre 
y reputación de su casa el caballero. Fomenta así el burgués 
las virtudes de la emulación y no los vicios y aun crímenes de 
la envidia; no pretende rebajar al noble, ni allanar las cum
bres de la aristocracia, sino imitarla en la posesión de las do
tes y prendas características de las altas clases, en la digni
dad sin altivez, en la independencia sin rebeldía, en el des
prendimiento magnánimo de todo egoísmo y codicia, en la 
devoción á la pátria, en el generoso y tutelar empleo de las 
riquezas, en la vigilante custodia de la propia libertad, en el 
respeto escrupuloso de la agena autonomía. 

Más, por desgracia, el gremio es ya solo el recuerdo re
verente de una institución protectora, que aunque se alejara 



—. 6o 

del tipo inmutable de perfección anhelada, y hasta se desca
rriase de la senda del progreso, encerraba en la naturaleza 
misma ele indispensable asociación el principio rehabilitador 
mediante enérgica y decidida reforma. Corregir sus excesos, 
enmendar sus yerros, purgarle de las usurpaciones socialis
tas con que por consentimiento de los poderes públicos y has
ta por delegación del Estado ó del concejo restringió, y aun 
sofocó la razonable libertad del trabajo, exigían la justicia 
y la general conveniencia: suprimirlo ab irato como en Fran
cia, ó dejarlo indefenso, como en otras partes, ante la olea
da del individualismo aselador fué aberración y atentado cu
yos desastrosos efectos no solo en la esfera económica ha
bían de padecerse. La experiencia ha demostrado, aun á los 
que sustentan doctrinas metafísicas y jurídicas incompatibles 
realmente con el gremio, que sin la fuerza y cohesión corpora
tivas son las naciones masas inertes á las que manipulan á su 
capricho los gobiernos impuros y corruptores. ¡Por esto sue
ñan muchos tratadistas, con que cuando no por individual 
iniciativa, por la voluntad omnipotente, y como taumatúr
gica del Estado, el cadáver se levante y ande en la tierra 
removida por el volcán de la Revolución y calcinada y estéril 
por el fuego del egoísmo sensual y utilitario* ¡Vano intento! 
Pasarán años y años antes de que el único principio orgánico 
de eficacia y juventud perpétuas, devolviendo poco á poco á 
la sociedad las perdidas energías, restaure la obra de los si
glos, arrasada en tan poco tiempo por la insania de los hom
bres. To rna rá el trabajo cristiano al hogar amadísimo don
de se alzaron la casa gremial, los hospitales, el taller común, 
y volverán los oficios y las artes á agruparse poderosos y 
florecientes bajo las tradicionales blasonadas enseñas, que 
ostentaban la imagen del Santo Patrono en las fiestas de la 
ciudad, en las solemnidades del Estado, en el religioso séquito 
del augusto, adorable Misterio Eucarístico, cuando restituida 
la verdad al sólio que el error le usurpa merezcan las nacio
nes ser prósperas y libres. Entretanto, con el sofisma atavia
do de ciencia más se arraigara la esclavitud disfrazada de l i 
bertad, y no ya los absolutismos, las tiranías más insaciables 
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y ominosas, invocando democracia con cínico sarcasmo, azota
rán y explotarán sobre seguro á las muchedumbres embrute
cidas y degradadas. 

¡Meditad, miembros respetables é ilustres del que fué l i 
bérr imo Gremio y Claustro de la Universidad Salmantina, me
dite especialmente la juventud escolar cómo el error trae apa
rejada la servidumbre! Mientras fueron cristianas las Univer
sidades, fueron independientes y llenaron el mundo de los 
copiosos, sazonados frutos de sólida y encumbrada doctrina. 
Verdaderas repúblicas democráticas, aun dentro de las mo
narquías, ofrecieron el modelo más perfecto de descentraliza
ción autonómica, porque el poder público, apenas se cuidó 
más que de honrarlas y enriquecerlas, ejerciendo muy de tar
de en tarde, y en tiempos ya avanzados, el derecho de inspec
ción y de visita. Después no necesitáis vosotros que nadie 
os demuestre la intimidad aciaga entre las novedades de per
dición y la rápida decadencia científica, ni que se os recuerde 
cómo sucumbió la autarquía universitaria á la invasión vio
lenta del absolutismo docente que arrancó á la Escuela eman
cipada fueros, patrimonio y vida. ¡Mirad á la veneranda Aca
demia Madre que fué ayer orgullo de Castilla, gloria de Es
paña, luminar mayor d é l a Cristiandad, y que hoy Pero cu
bramos como piadosos hijos el estrago de tantas culpas y 
desventuras, puestos el corazón y la esperanza en el luminoso 
día de libertad redentora que nosotros no veremos. 

H E D I C H O 





N O T A 





H e a q u í c ó m o se expresa acerca de la t i r a n í a un insigne t r a t a 
dista c a t ó l i c o en un l i b r o i n m o r t a l , escri to en c o n t e m p l a c i ó n y c r í t i c a 
del p ragmat i smo m a q u i a v é l i c o ; debiendo e l lec tor a d v e r t i r que l a 
pa labra p o l í t i c o s t ó m a l a el autor á mala parte^ esto es, en sentido de 
p o l í t i c o s como el Secre tar io florentino, pa t r i a rca del na tu ra l i smo j u 
r í d i c o y de la p o l í t i c a emancipada de la M o r a l y de la R e l i g i ó n , de l a 
p o l í t i c a l i b e r a l , en una pa labra . 

" Y porque esto mejor se entienda de una vez, quiero de
c la ra r a q u í la diferencia que hay entre el r ey c r i s t i ano y jus to , de 
quien nosotros hablamos, y el t i r ano , de quien hablan los p o l í t i c o s . 

„E1 verdadero r ey e s t á sujeto á las leyes de Dios y de la na tu r a 
leza;- el t i r ano no t iene o t ra le}^ sino su vo lun tad (1). E l Rey hace p ro 
fes ión de guarda r l a piedad^ la jus t i c i a , la fé; e l t i r ano no t iene cuen
t a con Dios , n i con fé , n i con jus t i c i a . E l uno e s t á atado a l bien p ú b l i -

( i ) Bod., L i b . I I , De Rep., cap. I V . 
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co y á l a d e f e n s i ó n de su pueblo; e l otro no hace cosa sino por su i n 
terese; e l uno enriquece á sus subditos por todos los caminos que 
puede; el otro con la ru ina de sus s ú b d i t o s engrandece su casa; e l 
Uno venga las in jur ias de Dios y de la R e p ú b l i c a , y perdona las 
suyas, el otro venga cruelmente las suyas y perdona las agenas; e l 
uno t iene g r an respeto á la honra de las mujeres honestas; el o t ro 
t r iun fa de la honestidad dellas; el uno se huelga de ser acusado con 
l i be r t ad y aun reprendido con modes t ia cuando ha er rado; el o t ro 
n inguna cosa m á s aborrece que hombre g r ave , l ib re y v i r tuoso que 
le pueda av i sa r ó reprender ; el uno p rocura conservar la paz y u n i ó n 
-de sus pueblos; el o t ro sembra r s iempre discordias y z i z a ñ a s para 
a r ru ina r lo s y enriquecerse con la con f i s cac ión de sus bienes. . . 

. e l uno , busca los 
mejores hombres de su re ino para darles cargos y oficios m á s honro
sos; el o t r o los d á á los hombres de mala v ida , para servirse de el los 
•como de esponja el uno carga á sus pueblos l o menos que pue
de y forzado de la necesidad p ú b l i c a , el o t ro bebe l a sangre, roe los 
huesos y chupa los t u é t a n o s de los s ú b d i t o s para que no t enga fuerza 
su e s p í r i t u ; el uno es e l a lma y v ida de su pueblo, como lo dice la 
l ey (1), cabeza del cuerpo de la r e p ú b l i c a y como padre de cada uno 
de sus s ú b d i t o s ; el o t ro es cuchi l lo y verdugo y a to rmentador 

„ E s t a es la d i ferencia del r e y y del t i r ano , del jus to y cr i s t iano 
p r í n c i p e , de quien nosotros hablamos, y del v io len to é injusto de 
qu ien t r a t a n los p o l í t i c o s ; lo cual he quer ido decir de una vez para 
que mejor se entienda y de a q u í se saque la diferencia del uno y d e l 
otro,, y s i rva para las otras v i r tudes y c a p í t u l o s que delante se pon
d r á n . , , (T ra t ado de la r e l i g i ó n y v i r t u d e s que debe tener e l P r í n c i p e 
c r i s t iano para gobernar y conservar sus estados contra lo que Nico
l á s Maqu iave lo y los po l í t i co s deste t i empo e n s e ñ a n , escrito por e l 
P. Pedro de R ivadeneyra , de la C o m p a ñ í a de J e s ú s . L i b . I I , Cap, I X , 
L a jus t i c ia que debe guarda r el p r í n c i p e en los t r ibu tos y cargas de 
la r e p ú b l i c a , y la diferencia que hay entre el r e y y el t i r ano . ) 

I g u a l concepto manifiesta l a L e y de Pa r t ida , fuera de la incon
gruencia de las p r imeras pa labras , citadas en e l cuerpo del d iscurso , 
con todo el resto de la ley , porque el apoderamiento de ageno r e ino 
por i l í c i to s medios no i m p l i c a per se t i r an ía^ aunque sea frecuente y 
probable para mantenerse en la p o s e s i ó n usurpada. T i r a n o puede ser 
t a m b i é n el soberano l e g í t i m o , como reconoce el Rey Sabio en la le3r 
•de que se t ra ta y que dice a s í : 

" L E Y X , T I T . I PART, 2a 

„ Q u e quiere deci r t i r ano , et como usa de su poder en el r egno 
d e s p u é s que es apoderado de l . 

( i ) L i b . I I , tít, X, part. I I . 



I I I 

. .Tirano tanto qu ie re decir como s e ñ o r c rue l que es apoderado 
en a l g ú n regno ó t i e r r a por fuerza, ó por e n g a ñ o ó por t r a i c i ó n : et 
estos tales son de t a l na tu ra , que d e s p u é s que son apoderados en l a 
t i e r ra , aman m á s de facer su pro^ maguer sea á d a ñ o de la t i e r r a , que 
la p r o comuna l de todos, porque siempre v i v e n á mala sospecha de 
l a perder . E t porque ellos pudiesen c o m p l i r su entendimiento m á s 
desembargadamente d i x i e r o n los sabios antigos que usaron ellos d e 
su poder s iempre cont ra los del pueblo en tres maneras de a r t e r í a . , , 

Sigue la r e l a c i ó n de los p roced imien tos in icuos de la t i r a n í a y 
t e r m i n a la l ey : " O t r o s í decimos que maguer a lguno hubiese ganado^ 
s e ñ o r í o de regno por a lguna de las derechas razones que dex imos en 
las leyes ante desta, que si el usase ma l de su p o d e r í o en las maneras-
que d ixemos en esta l e y , quel puedan decir las gentes t i r ano , ca t o r 
nase el s e ñ o r í o que era derecho en to r t i ce ro , a s í como d ixo A r i s t o -
t i les en el l i b r o que fabla de l r eg imien to de las cibdades et de los 
regnos.,, (Las Siete Par t idas del Rey D . Alfonso el Sabio, cotejadas 
con var ios C ó d i c e s ant iguos por la Rea l Academia de la H i s t o r i a . ) 

Y esta es la t e o r í a t r ad i c iona l de la Ciencia c a t ó l i c a : considerar 
la t i r a n í a como la n e g a c i ó n rad ica l del Gobie rno , conv i r t i endo la r e 
l a c i ó n p ú b l i c a en p r i v a d a , aunque no fuere para torpes apetitos de l 
imperan te . Así^ Santo T o m á s en el L i b . I I I , Cap. I I de su obra D e 
R e g i m i n e P r i n c i p u m dice: " R e g n u m non est p rop te r r egem, se r e x 
p rop te r r e g n u m , quia ad hoc Deus p r o v i d i t de eis^ ut r e g n u n regan t 
et gubernent , et unumquemque i n suo j u r e conservent.,, Y p ros igue 
e l Santo: "Quod si a l iud faciant , i n seipsos commodum re to rquendo 
non sunt reges,, sed t y r a n n i . , , 

E l e x i m i o P . Suarez expresa lo mismo: "Propte r quod^ recte d i -
x i t Basi l ius , i n hoc dif ferre t y r a n n u m á Rege, quod i l l e p r o p r i a m , hic-
communem u t i l i t a t e m i n suo reg imine quaerit.,, (De lege, L i b . T, 
Cap. I . ) 

E l sabio franciscano F r a y Al fonso de Castro, escribe: "Hoc 
enim ty rannus di f fer t á rege, quod i l l e sua ipsius quomodocumque et 
undecumque respic i t ac tuetur : hic tan tu m subdit is consulere quae-
r i t . „ (De potestate legis poenalis L i b . I , Cap. I . ) 

X I 

No puede caracter izarse de despotismo el gobierno de mero ar
b i t r i o soberano en cada caso pa r t i cu l a r , porque no de o t ra manera, 
se ha gobernado en las sociedades nacientes, y esta es la nota d i s t in 
t i v a del r é g i m e n p rop io de las comunidades pa t r i a rca le s que cons t i -
tU3Ten la t r a n s i c i ó n de l a fami l i a á la sociedad c i v i l . An tes de que, p o r 
la r e p e t i c i ó n de hechos iguales , la a p l i c a c i ó n concreta del derecho á 



cada uno de ellos forme uso j u r í d i c o y luego costumbre^ y p r i m e r o 
que la exper iencia y r e f l ex ión soberanas fo rmu len p r é v i a m e n t e en 
n o r m a genera l y abst racta la r eg la de la conducta socia l u l t e r i o r , e l 
poder p ú b l i c o legis la por modo ejecut ivo ó ju r i sp ruden te en cada 
caso y c i rcuns tanc ia d e s p u é s que han ocu r r i do . A nadie se le oye n i 
se le o i r á cal if icar de d é s p o t a s á los autores de las f a s a ñ a s y alhe-
dr ios , cuyo conjunto se e l e v ó , andando el t i empo, á derecho escri
to . Esto no es un v i c i o cons t i tuc iona l , sino defecto i r r e m e d i a b l e en 
los p r imeros t iempos de la exis tencia de las naciones. Y precisa
mente en ellos es cuando, por r e g l a general , menos excesos t i r á n i 
cos ó absolutistas puede pe rmi t i r s e e l imperan te , porque en é p o c a s 
atrasadas, no es el soc ia l i smo sino e l i n d i v i d u a l i s m o el que domina , 
y los subditos apenas reconocen n i consienten a l Poder la p o s e s i ó n y 
e jerc ic io de las p r e r roga t i va s esenciales de la s o b e r a n í a . 

E l Gobie rno de puro a r b i t r i o , y el de a r b i t r i o complementa r io y 
co r r ec to r , que por equidad suple ó enmienda en ocasiones e x t r a o r d i 
nar ias las deficiencias ó vicios de la l e g i s l a c i ó n escr i ta , no const i tu
y e n despotismo. L o c a r a c t e r í s t i c o de este exceso gube rna t i vo es la ha
b i tua l s u s t i t u c i ó n del a r b i t r i o ó vo lun t ad soberana a l precepto l ega l 
p r é v i a m e n t e establecido, el i m p e r i o personal del gobernante en vez 
de la a p l i c a c i ó n de la l ey an ter ior , l a s u p r e s i ó n cont inuada del re ina
do de las leyes, ora de las l lamadas sustantivas^ ora de las de procedi
mien to . L o cual no es per se t i r a n í a , porque bien puede no haber o t ra 
ley que la v o l u n t a d del soberano, y sin embargo, ser la d e s p ó t i c a de
c i s i ón encaminada a l p r o c o m ú n ; b i en que cuando t a l suceda, sin ne
cesidad que lo rec lame, es que la a u t a r q u í a nacional no existe, que la 
democracia ha muer to v í c t i m a de sus e x t r a v í o s , y entonces el poder 
absoluto, sin freno que lo modere, con faci l idad, se hace t i r a n o y re 
mueve d e s p ó t i c a m e n t e el estorbo que las leyes garant izadoras del 
ciudadano oponen á los t i r á n i c o s in tentos . Por eso se dijo en el tex to 
que el despotismo es i n s t rumen to de t i r a n í a , y denunciaba en las so
ciedades adultas^ v ic io m á s hondo y g rave que un desarreglo const i
tuc iona l ; pudiendo a ñ a d i r s e que es una de las manifestaciones indefec
t ib les del p a r l a m e n t a r i s m o , en el cua l , por causa m á s í n t i m a y p ro 
funda que la o r g a n i z a c i ó n y e jerc ic io funcional de las C á m a r a s , la 

f a c u l t a d l e g i s l a t i v a de la A d m i n i s t r a c i ó n sust i tuye y anula al Poder 
l eg i s la t ivo , y no solo enmienda^ sino que deroga las leyes cuando á 
la o l i g a r q u í a m i n i s t e r i a l le place. Para que haya despotismo es in 
dispensable que el desprecio 5' d e r o g a c i ó n de las leyes por acto gu
berna t ivo soberano, sean habi tuales é innecesarios, porque n i uno 
solo ó va r io s hechos d e s p ó t i c o s , aunque sean atentados, cons t i tuyen 
h á b i t o , ni cuando una s i t u a c i ó n a n o r m a l y ex t rema impone gobierno 
y mag i s t r a tu r a dicta tor ia les hay i l i c i t u d p o l í t i c a de n i n g ú n g é n e r o , 

sino jus t i c i a y conveniencia por el impe r io de determinadas c i rcuns
tancias. 

A ú n puede concebirse el despotismo de un modo m á s t rascen
denta l y de p e r t u r b a c i ó n m á s g rave ea la func ión gube rna t i va , cuan-



do la au tor idad no subord ina las leyes á la M o r a l y á la R e l i g i ó n de 
las cuales debe ser el soberano el p r i m e r subdito^ sino á su v o l u n t a d 
omnipotente con absoluta independencia del designio y no rma de un 
d iv ino y supremo leg is lador . S e g ú n este despotismo, lega l idad y le
g i t i m i d a d son una misma cosa, esto es,, conformidad de las i n s t i t u c i o 
nes posit ivas con el a r b i t r i o del poder supremo, b i é n resida en un 
c é s a r , b i é n en una ó varias asambleas que gobiernen por derecho 
prop io , ó por m a n d a t o representa t ivo del pueblo . E n ta l sentido, 
despotismo equivale á l e g a l i s m o ó p r a g m a t i s m o , ó á p o l í t i c a , en l a 
a c e p c i ó n de mala p o l í t i c a en que la toma e l Padre R ivadeney ra 
(obra citada), y con el cua l coincide el docto y ju ic ioso protestante 
Feder ico Ju l io S tah l , en su tan conocido y profundo l i b r o Hi s to r i a de 
la F i loso f í a de l Derecho . Para el profesor b e r l i n é s , p r agma t i smo es 
aquel la p o l í t i c a , a r b i t r a r i a y subje t iva , d ivorc iada de los p r i n c i 
pios, atenta en cada casa p a r t i c u l a r á los fines personales y s ingu la 
res del gobernente , sin c o n e x i ó n a lguna con el í n t e g r o fin honesto 
adecuado á l a humana naturaleza, n i p r o p ó s i t o que t rascienda m á s 
a l l á del hecho concre to á que la d i s p o s i c i ó n soberana se ref iera . 
No hay s e g ú n esta p o l í t i c a , una mora l idad genera l y c o m ú n , sino 
una l i c i t u d v a r i a y h e t e r o g é n e a en cada caso determinado, l i c i t u d 
que no es o t ra que la u t i l i d a d ó conducencia del acto a l p r o p ó s i t o 
ac tua l de l poder. 

Merecen t rascr ib i rse , aunque resulte l a r g a la c i ta , las palabras 
de Stahl : 

"Es un c a r á c t e r especial de la é p o c a moderna considerar la 
t e o r í a p o l í t i c a (el Derecho na tu ra l j y e l ar te po l í t i co (el que con pre
ferencia es l l amado la Po l í t i c a ) como dos ciencias enteramente se
paradas. Esta s e p a r a c i ó n es l a obra del e s p í r i t u , que en este per iodo 
domina en la c iencia . Quiere hal larse la E t ica en la r a z ó n ; pero esta 
no tiene n i n g ú n poder sobre los acontecimientos y la s u c e s i ó n na tu
r a l de las cosas; l o que es requer ido y producido necesariamente pol
las circunstancias ó condiciones exter iores no se harmoniza { n o n s i 
accorda, dice l a t r a d u c c i ó n i t a l i a n a que tenemos á la vista) de modo 
alguno con la consecuencia r ac iona l , antes es con t ra r i a á el la; y po r 
esto la c o n s i d e r a c i ó n de aquellas no puede ser objeto de la é t i c a de l 
Estadu. Por el con t r a r io , el que en e l efecto na tu r a l de las acciones 
y de las inst i tuciones j u r í d i c a s , busca las m á x i m a s para los ó r d e n e s 
y negocios reales del Estado, debe renunc ia r á las consecuencias 
de aquellos p r inc ip ios abstractos ó , a l menos^no tener mo t ivo de v o l 
v e r á ellos. 

„ L a í ndo l e del t i empo no les ofrece o t ra fuente de la E t i ca ; la p r i n 
c ipa l causa y verdaderamente ac t iva , de donde p rov ienen los efectos 
po l í t i co s , es e l pensamiento p a r t i c u l a r que i n f o r m a la personal idad 
de l hombre de Estado, y la grandeza del fin especia l que este se pro
pone. A s í , sobra una de las dos potencias, de cuya u n i ó n proceden 
todos los efectos reales 3T todos los fines ideales. De a q u í , que lo que 
sumin i s t r a los preceptos morales^ la r a z ó n , no t iene n i n g ú n poder 
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sobre los acontecimientos; lo que gobie rna los acontecimientos , L t . 
naturaleza, es indiferente respecto de los preceptos morales . D e este 
modo e l derecho na tu ra l y la p o l í t i c a no t ienen entre sí n i n g ú n ele
mento c o m ú n , antes son ciencias en te ramente h e t e r o g é n e a s . E l de
recho n a t u r a l se ocupa s implemente de recabar las consecuencias 
de los pr inc ip ios generales, esto es, de la c o n f o r m i d a d de las accio
nes con la r a z ó n , prescindiendo (senza aver r iguardo) de los efectos 
reales, de la conformidad con el fin (finalidad); la p o l í t i c a se ocupa-
solamente en la conformidad con el fin, s in inves t iga r l a rac iona l idad 
de los fines. De a q u í , que los resultados del derecho n a t u r a l ó del l i 
bera l i smo, el cual no es sino el desarrol lo p r á c t i c o de aquel (1) t i enen . 
e l c a r á c t e r de consecuencias r igorosas é inmutables^ de absolutos 
p r inc ip ios de jus t i c ia , no son pr inc ip ios p o l í t i c o s , sino p r inc ip ios de 
derecho p ú b l i c o , a l con t r a r io los resul tados de la p o l í t i c a t ienen e l 
c a r á c t e r de medios y disposiciones externas a r b i t r a r i a s . U n a c ien
cia o r g á n i c a , que se fundase en la í n t i m a esencia y destino de las re 
laciones de la vida , s e r í a necesar iamente á un t iempo la ciencia de-
la r ac iona l idad y de la finalidad. A q u í , por el con t r a r io , ha l u g a r por 
una par te á una filosofía abstracta del derecho, y por la o t ra á una 
ciencia m e c á n i c a del Estado. 

"Mas no obstante esta diferencia , en t re el derecho n a t u r a l y l a 
p o l í t i c a moderna hay una c o n e x i ó n í n t i m a . Es c ier to que no se pue
de conseguir hacer a b s t r a c c i ó n de todo lo que es,, cuando l a inves t i 
g a c i ó n no t e n í a otro fin que e l observar cua l pueda ser el efecto de 
las leyes, s e g ú n la naturaleza real y concreta de los hombres , su ma
nera de obra r y su destino. Pero el p r i n c i p i o de l a nueva é p o c a d e l 
mundo d e b í a t a m b i é n en la po l í t i ca p r o d u c i r efectos a n á l o g o s á los. 
que h a b í a ya producido en el derecho na tura l . E l efecto inmedia to es 
este: que las consecuencias natura les de las ins t i tuciones son c o n s i 
deradas solamente en r e l a c i ó n con fines a r b i t r a r i o s y subjet ivos. D e 
este modo que los p o l í t i c o s modernos t ienen de observar e l proceso-
de los acontecimientos humanos se diferencia esencialmente la ob
s e r v a c i ó n a r i s t o t é l i c a . A r i s t ó t e l e s busca encont rar en aquel (cerca á h 
t r o v a r e da quello) l a ley ocul ta que l o gob ie rna y de aprender a s í la 
v o l u n t a d de la naturaleza para conocer de a q u í e l fin que debe pre f i 
ja rse . Aque l lo s , á su vez, e l igen su fin a r b i t r a r i a y casualmente, ó a l 
menos no hacen sobre esto i n v e s t i g a c i ó n a lguna, y quieren aprender 
de la na tura leza solamente como deben servirse de el la para su de
signio. No quieren seguir á la naturaleza como A r i s t ó t e l e s , sino aB 
con t r a r io , sujetar l a naturaleza á su vo lun t ad . P o d í a m o s l l a m a r el 
modo de proceder de A r i s t ó t e l e s t e l eo lóg i co y el de los po l í t i co s mo
dernos p r a g m á t i c o . E l punto e x t r e m o de esta d i r e c c i ó n es el que a l 
canza Maquiave lo . Su p r inc ip io es este precisamente: "es jus to lo-

( i ) Stahl se refiere al derecho natural protestante y afirma en varios pasajes, como 
en este, que el liberalismo es consecuencia filosófico-jurídica de la llamada Reforma. 
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-que conduce á m i fin.,, E l propio honor y el de su n a c i ó n p rese rvaron 
á Montesquieu de l a indiferencia de Maquiavelo respecto de la m o r a 
l idad , indiferencia que no puede verse sin i n d i g n a c i ó n . Por esto el 
concepto de la e l e c c i ó n a r b i t r a r i a del fin y de los medios cons t i tuye 
la esencia de toda esta d i r e c c i ó n , é in fo rma t a m b i é n por el lo su ac t i 
v idad c ien t í f i ca . L o que tiene en sí mismo el p rop io fin, é l lo conside
r a de muchos modos como medio para otras cosas; as í , hasta la l ibe r 
tad po l í t i ca es por é l considerada como un fin que los estados pueden, 
pero no deben, necesariamente prefijarse., , ( H i s t o r i a de l a F i l o s o f í a 
del Derecho, por Federico Ju l io S tahl . T r a d u c c i ó n i t a l i ana de Pedro 
T o r r e , T u r í n , 1853. L i b r o cuar to . F i l o so f í a p r a g m á t i c a del D e r e c h o , 
S e c c i ó n p r i m e r a , L a P o l í t i c a moderna, (Maquiavelo y Montesquieu) , 
p á g i n a s 363 á 366.) 

No puede admi t i r s e que e l p ragmat i smo m a q u i a v é l i c o sea la con 
secuencia y e v o l u c i ó n na tura les de una filosofía ideal is ta , que no te
niendo c o n e x i ó n a lguna c ien t í f ica n i efectiva con la r e a l i d a d , haya 
engendrado á la vez el excepticismo y e l pos i t iv i smo , por impo tenc ia 
de la idea para exp l i ca r y d i r i g i r la v ida . N i c r o n o l ó g i c a m e n t e , n i 
por el nexo m á s í n t i m o de la h i s to r ia in terna , se jus t i f ica en modo a l 
guno que la p o l í t i c a m a q u i a v é l i c a sea el resultado de haber recono-

-cido l a vacuidad é ineficacia de un sistema, que como el kan t i smo 
p o r e jemplo , no puede fundar una etica, sin patente c o n t r a d i c c i ó n 
con su m e t a f í s i c a . E n t r e el p ragmat i smo m a q u i a v é l i c o y la p o l í t i c a 
p r a g m á t i c a de cualquiera clase, autor ó é p o c a no hay ot ro v í n c u l o , 
n i concomi tanc ia , que la fa l ta de sentido é t i c o y re l ig ioso , la cua l 
p r o v i e n e la m a y o r par te de las veces de causas menos intelectuales , 
s i s t e m á t i c a s 3̂  filosóficas, de mot ivos ha r to menos elevados y decen
tes que la i n c o n e x i ó n del r ac iona l i smo abstracto é idealista con lo 

•que l l a m a n la r e a l i d a d . L o s maquiavel i smos de todos los t iempos 
m á s que en B e r k e l e y , H u m e , ó K a n t y otros a s í , se han empapado 
en las corr ientes de un na tu ra l i smo pos i t iv i s ta de m á s bajo y p lebeyo 
o r igen : no son la consecuencia desesperante de una c r í t i c a demole
dora^ funesta, pe ro sincera y honrada, sino el ma te r i a l i smo e x c é p 
t ico del v u l g o carna l , envenenado por el ambiente an t i c r i s t i ano que 
resp i ra . Los Maquiavelos de m á s ó menos t a l l a , sagacidad y letras 
son e l t ipo c a r a c t e r í s t i c o y na tu r a l de los t iempos, en que e l pecado 
se autoriza s i s t e m á t i c a m e n t e con cua lqu ie ra de los delir ios del pen
samiento humano, y en que el esp l r i tua l i smo abate el vuelo hasta l a 
t i e r r a , y en e l l a pisotean los hombres degradados y perversos ho
nor , conciencia, r e l i g i ó n y j u s t i c i a , como ranciedades viles é i r r i 
sorias. 

N i con e l p ragma t i smo m a q u i a v é l i c o tiene el cons t i tuc ional i smo 
. m á s r e l a c i ó n que la expresada; y lejos de conveni r con S tah l en la 
filiación r igorosa de las t e o r í a s const i tucionales en la p o l í t i c a del 
Secretar io florentino, parece m á s bien que a l l ibera l i smo en gene
r a l pudiera a t r ibu i rse este abolengo, como quiera que, ora se funde 
en el r ac iona l i smo abstracto, ora en cua lqu ie ra de las direcciones 
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post-fichtianas, ha de carecer de sentido é t i c o y re l ig ioso y gobe rna r 
por los expedientes m e c á n i c o s y con los p r o p ó s i t o s p r a g m á t i c o s , 
personales y subjet ivos, es decir , d e s p ó t i c o s de los actuales gobier
nos. E l const i tuc ional ismo es á l a vez c o n t r a d i c c i ó n d o c t r i n a r i a , que 
el l i b e r a l i s m o enc ie r ra en su seno, y ar te p r a g m á t i c o con que todo 
gobierno l i b e r a l sust i tuye los resortes religiosos y é t i c o s p o r a r t i f i 
cios externos y combinaciones d i n á m i c a s , y mediante los cuales, á 
falta de los organismos h i s t ó r i c o s aniquilados, presume imped i r los 
desbordamientos absolutistas del Poder . 

J C I I 

Gal l and ( T r a i t é du F r a n c a l l eu C h . 7) c o n s i d e r ó a l r ey s e ñ o r 
un ive r sa l de todas las t ie r ras de l re ino , en v i r t u d de l domin io d i 
recto que r e t e n í a como s e ñ o r feudal concedente de e l las . E l C ó 
digo de M a r i l l a c (ar t . 383) consigna i g u a l p r i n c i p i o , i d é n t i c o a l que 
profesa L u í s X I V en un edicto publ icado en 1692. Este monarca en 
las inst rucciones que d e j ó a l D e l f í n se expresaba en los s iguientes 
t é r m i n o s : "Todo cuanto se hal la dent ro de nuestros Estados nos per
tenece por e l mismo t í t u l o . D e b é i s saber que los re5^es son s e ñ o r e s 
absolutos^ que t ienen na tura lmente l a plena y l i b r e d i s p o s i c i ó n de 
todos los bienes, tanto los p o s e í d o s por la gente de Igles ia como por 
los seglares para usarlos como prudentes e c ó n o m o s . „ Este m i s m o 
derecho l e r e c o n o c í a l a Sorbona . 

H e a q u í lo que respecto del cesarismo escribe un au to r sobre
manera estimado entre los tratadistas propagadores del l i b e r a l i s m o 
l l a m a d o a r m ó n i c o : 

"Comencemos haciendo constar que no confundimos en modo a l 
guno e l Cesarismo con la d ic tadura . Esta viene á ref renar la situa
c i ó n v io len ta de un momento; aquel aspira á sostenerse^ organizar 
se y hacerse permanente; la una es el brazo de la sociedad, que ob ra 
en n o m b r e de esta para ev i ta r un p e l i g r o g r a v e y temeroso, el o t r o 
es el apoderamiento de todos los poderes sociales l levado á cabo p o r 
u n hombre ; la d ic tadura separa e l estorbo, ahuyenta el p e l i g r o y de
saparece; el Cesarismo, haciendo va le r q u i z á s los servic ios por é l 
prestados en uno de estos momentos, t r a ta de perpetuarse; e l d i c t a 
dor obra como un manda ta r io de la sociedad, de la que recibe pode-
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res l imi tados y taxa t ivos ; el C é s a r ^ s o b r e p o n i é n d o s e á aquella, pre
tende o r g a n i z a r í a y r e g i r l a en todo y por todo por su prop ia cuenta; 
en fin, l a d ic tadura es la n e g a c i ó n de un abuso, de un exceso, de u n 
hecho; e l Cesarismo es l a n e g a c i ó n de un p r i n c i p i o , de un s is tema, 
de un r é g i m e n p o l í t i c o . Por tanto , no entra n i poco ni mucho en nues
t r o p r o p ó s i t o t r a t a r a q u í de la d i c t adu ra , 

„E1 Cesarismo consiste en la c o n c e n t r a c i ó n del poder en una sola 
persona, que juzga bueno en sí el fin á cuya r e a l i z a c i ó n una n a c i ó n 
aspira, pero que considera equivocados los medios de que a l efecto 
se va le . E l C é s a r acepta el p r o p ó s i t o de su pueblo, pero est ima á este 
incapaz de l l e v a r l o á cabo, y po r esto^ al p rop io t iempo que se pone 
a l frente del r é g i m e n que aque l ha destruido, combate á l a vez e l 
que en s u s t i t u c i ó n del mismo ha levantado. D e a q u í , que aparezca e í 
Cesarismo unas veces en aquellos momentos en que una sociedad, n i 
puede v i v i r den t ro del r é g i m e n existente, n i ac ier ta á cons t ru i r o t r o 
nuevo, como s u c e d i ó en R o m a ; otras , cuando mant iene v iva su 
a v e r s i ó n y a n t i p a t í a a l ant iguo por el la derrocado, y ha perd ido la fé 
en el v a l o r y eficacia del que en luga r de él ha implantado como ha su
cedido con los dos imper ios en Francia . , , (El self -government y la mo
n a r q u í a doc t r ina r ia , por Gumers indo de A z c á r a t e . M a d r i d 1877, c a p í 
t u lo I I , E l Gobierno personal.) 

"Los e r rores c o n t e m p o r á n e o s son infini tos; pero todos ellos, si, 
b ien se m i r a , t ienen su o r igen y van á m o r i r en dos negaciones su
premas: una r e l a t i v a á Dios , y o t ra r e l a t iva a l hombre . L a sociedad 
niega , de Dios , que tenga cuidado de sus c r i a tu ras , y del hombre , 
que sea concebido en pecado. Su o r g u l l o ha dicho a l h o m b r e de es
tos t iempos dos cosas, y ambc i s se las ha c r e í d o : que no t iene l u n a r , 
y que no necesita de Dios ; que es fuerte y que es hermoso; por eso le 
vemos e n g r e í d o con su poder, y enamorado de su he rmosura . 

« S u p u e s t a l a n e g a c i ó n del pecado, se niegan, entre otras m u 
chas, las cosas s iguientes: Que la v ida t empora l sea una v ida de ex
p i a c i ó n , y que e l mundo en que se pasa esta v ida , deba ser un va l le 
de l á g r i m a s : que la luz de la r a z ó n sea flaca y vac i lan te : que la v o 
l u n t a d del hombre e s t é enferma: que el placer nos haya sido dado en 
cal idad de t e n t a c i ó n , para que nos l i b remos de su a t r ac t i vo : que e l 
do lor sea un b ien , aceptado por un m o t i v o sobrenatura l con una 
a c e p t a c i ó n vo lun ta r i a : que e l t i empo nos haya sido dado para nues t ra 
s a n t i f i c a c i ó n : que el hombre necesite ser santificado. 

« S u p u e s t a s estas negaciones, se a f i rman entre otras muchas, l a s 
cosas siguientes: Que la v ida t empora l nos ha sido dada para e levar-
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nos, por nuestros propios esfuerzos; y por medio de un progreso inde
finido, á las m á s altas perfecciones: que el l u g a r en que esta v ida se 
pasa, puede y debe ser rad ica lmente t ransformado por el hombre : que 
siendo sana la r a z ó n del hombre , no hay ve rdad n inguna á que no 
pueda alcanzar; y que no es verdad aquel la á que su r a z ó n no alcanza: 
que no hay o t ro ma l sino aquel que la r a z ó n entiende que es m a l ; n i 
o t ro pecado que aque l que la r a z ó n nos dice que es pecado, es dec i r , 
que no hay o t ro ma l n i otro pecado sino el m a l y el pecado filosófico: 
que siendo rec ta de suyo, no necesita ser rect if icada l a v o l u n t a d 
del hombre: que debemos h u i r el dolor y buscar el placer: que e l 
t i empo nos ha sido dado para gozar del t iempo: y que el hombre 
es bueno 5' sano de suyo.,, (Carta al e m i n e n t í s i m o s e ñ o r Cardena l 
F o r n a r i sobre el p r i n c i p i o generador de los m á s graves errores de 
nuestros d í a s , por D . J u á n Donoso C o r t é s , M a r q u é s de Valdegamas . ) 

Que la l i b e r t a d es como un domin io au to r i t a r i o sobre nosotros 
mismos , resul ta de estas palabras del D o c t o r A n g é l i c o : "Sumus d o m i -
n i n o s t r o r u m ac tuum, secundum quod possumus hoc v e l i l l u d e l ige-
re. , , (S. T h e o l . Ia p. q . 82 a. 2.) 

Y a ñ a d e : "Hoc est p r o p r i u m volun ta t i s , i n quan tum est vo lun tas , 
q u o d sit domina suo rum actuum., , (Ybidem. ) 

E l i l u s t r e expos i tor y propagador de la filosofía de Santo T o m á s , 
Ca rdena l f r ay Zefer ino G o n z á l e z escribe: "Facultas seu potestas se 
d e t e r m i n a n d i ad ac t ionem oppos i tam ei quam nunc pon i t est de ra-
t ione l iber ta t i s humanae.,, (Ph i l . E lemen ta r l a . T o m . I I I , Cap. I I I , 
P á r . V I . ) 

E n e l p á r r a f o I X del mismo c a p í t u l o , t ra tando de las condiciones 
indispensables á l a libertad., escribe: "Liber tas prassupponit et i n -
c l u d i t necessario I I I I n d i í é r e n t i a m a c t i v a m , seu con t ingen t i am 
d o m i n a t r i c e m , qua, voluntas , quae ex sua ipsa na tura est qusedam 
ra t iona l i s , ac idc i r co , universa l i s e n e r g í a , finitis ó m n i b u s ac p a r t i c u -
la r ibus bonis supereminet et dominatur , nec i l l i necessitati quoad ea 
subj ic i tur . , , 

Vil 

Apenas se c reyera , si cont inuamente no se leyese en l i b ros de 
t ra tadis tas famosos, y no se oyera de los m á s autorizados labios de 
los maestros en po l í t i ca nueva, la c o n f u s i ó n lamentable de los gobier-
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nos pu ros , absolutos, p a t r i m o n i a l e s y áo. derecho d i v i n o , t é r m i n o s 
que s e g ú n aquel los , expresan una misma esencial a b e r r a c i ó n , exe
crada y v i l ipend iada en todos los tonos declamator ios al uso. 

Por de p r o n t o , toda s o b e r a n í a es y debe decirse absoluta, sean 
cuales fueren su o r i g e n y sujeto, en cuanto au to r idad independiente 
en e l orden t e m p o r a l . Y cuando absoluta se tome en sentido de ab
solutista, como la exac t i tud t é c n i c a , sancionada por e l uso, exige que 
se denomine toda s o b e r a n í a incursa en absolut ismo habi tua l ó siste
má t i co^ h a b r á que d i s t ingu i r este vicio^, del c a r á c t e r de m o n a r q u í a 
pura , m o n a r q u í a p a t r i m o n i a l y m o n a r q u í a de derecho d iv ino . 

M o n a r q u í a p u r a es un t é r m i n o e q u í v o c o , con el cual designa e l 
derecho nuevo á las m o n a r q u í a s fundadas en la t r a d i c i ó n po l í t i c a , 
especulat iva y p r á c t i c a , ó lo, que es lo mismo, á las m o n a r q u í a s que 
por no ser l ibera les n i consti tucionales, no son gobiernos mix tos en 
apar iencia , y p o l i a r q u í a s en rea l idad . Para el l ibera l i smo y el cons
t i tuc iona l i smo, m o n a r q u í a pura y m o n a r q u í a absoluta son una m i s m a 
cosa, porque consideran absolutistas pe r se todos los poderes no fun
dados en las dos aberraciones radicales d é l a p o l í t i c a na tu ra l i s t a : l a 
s o b e r a n í a del pueblo, ó l a doc t r ina r i a de las f u e r z a s v i v a s , y l a d i v i 
s i ón é independencia de los poderes p ú b l i c o s como ú n i c a p r e v e n c i ó n 
( i lusor ia , por supuesto) contra las in t romis iones indebidas de la a u t o r i 
dad soberana en l a a u t a r q u í a nac iona l ; Mas, en el sentido t r ad i c iona l 
de la p o l í t i c a , m o n a r q u í a pura es precisamente lo con t r a r io : monar
q u í a que no profesa el e r r o r de la s o b e r a n í a del pueblo^ ó l a doc t r ina
r i a de los in te l igen tes y r icos, y que confía á otras moderaciones 
é t i c a s y o r g á n i c a s de m á s eficacia, y no á la imposible y absurda 
d e s t r u c c i ó n de la un idad del p r inc ip io autor i ta r io^ la custodia de l a 
democracia y la c o n s e r v a c i ó n de l a a u t a r q u í a popu la r . S e g ú n esto, 
m o n a r q u í a p u r a es m o n a r q u í a verdadera y efect iva, reves t ida de los 
esenciales é indispensables a t r ibu tos de la s o b e r a n í a en fo rma mo
n á r q u i c a , y p o r esto todas las m o n a r q u í a s deben ser puras, a l p r o p i o 
t i empo que moderadas ó templadas: puras en el respecto de sobera
n í a p rov i s ta de sus naturales y precisas p re r roga t ivas ; moderadas , 
en cuanto otras fuerzas ordenadoras extrasoberanas, manteniendo su 
a u t a r q u í a , i m p i d e n las ingerencias del soberano, en las esferas d e l 
self-government social; y en cuanto el soberano mismo e s t á ob l igado 
en conciencia á respetar e l poder y l i be r t ad de los subditos de regirse 
por s í mismos en v i r t u d de su personal independencia. 

Verdade ramen te , hay que confesar, que aun dent ro de l a escue
l a que l l a m a n t e o l ó g i c a , por no denominar l a , con m á s exac t i t ud cr is
t iana, confunden a lgunos autores el gobierno m i x t o con el moderado 
ó templado. A s í , e l d o c t í s i m o P. Mendive , á quien tan to debe la res
t a u r a c i ó n de la ciencia c a t ó l i c a , escribe en sus preciosos Elementos 
de Derecho n a t u r a l , p á g . 244, p á r . 354: " L a m o n a r q u í a templada es 
una fo rma , no s imple sino m i x t a , ó compuesta de la m o n a r q u í a y de 
alguna de las otras dos formas simples restantes, s e g ú n que para l a 
validez de a lgunos actos suyos, se requiere e l consentimiento, ó de 
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los nobles, ó del pueblo, ó de entrambos,, , en donde se v é que los 
nobles y el pueblo , no son fuerzas moderadoras de la s o b e r a n í a , sino 
cosoberanas, y una verdadera p o l i a r q u í a la que se denomina monar
q u í a templada ó m i x t a . 

Y con tanta m á s desconfianza discrepo de la o p i n i ó n del sabio j e 
s u í t a , cuanto que no ha hecho m á s que seguir doc t r i na t r a d i c i o n a l 
de los tratadistas c a t ó l i c o s m á s insignes. E l P. S u á r e z , i l u s t r e repre
sentante de la d i r e c c i ó n e s c o l á s t i c a e s p a ñ o l a en F i lo so f í a y en D e r e 
cho na tu ra l , v a r ó n portentoso en sublime ciencia y e r u d i c i ó n estu
penda, explendor y g lor ia de la ínc l i t a C o m p a ñ í a escribe: . . 
. . . . - . . . . . . , E x qu i -
bus (se refiere á las formas simples ó puras de gobierno) confici 
possunt v a r i i modi gubernat ionis mixtas, seu compositae ex l i l i s s im-
pl ic ibus per pa r t i c ipa t ionem ve l o m n i u m , ve l duorum ex i l l i s . . . . 
, . . . . . . . . . . . l i c e t hoc, 
( í n q u a m ) i t a sit, ( trata d é l a super io r idad del r é g i m e n m o n á r q u i c o ) 
n ih i l ominus a l l í rnodi gubernandi non sunt m a l í , sed possunt esse 
bon i et ú t i l e s , ideoque ex pu ra lege naturee non coguntur homines ha-
bere potestatem i n uno, v e l i n plur ibus^ vel i n col lect ione o m n i u m : 
e rgo hasc de te rmina t io necessario fieri debet a r b i t r i o humano: et 
e t i am i t a constat exper ien t ia magnam esse i n hoc v a r i e t a t e m , n a m 
a l icub i est monarch ia et ra ro s implex, quia, supposita f r ag i l i t a t e , 
ignoran t ia , et ma l i t i a h o m i n u m , r e g u l a r i t e r expedi t a l i q u i d admisce-
r e ex c o m m u n i gubernat ione, quse per plures sit, quae e t i am est ma-
j o r ve l m i n o r j u x t a var ias consuetudines e t j ud i t i a h o m in u m : pendet 
ergoA to ta haec res ex humano consil io et a rb i t r io . , , (R. P. F r a n c i s c i 
Suarez^ granatensis é Societate Jesu, Doc to r i s E x i m i i , Trac ta tus de 
L e g i b u s ac Deo Leg i s l a to re Vene t i i s , apud Sebast ianum Cole t i— 
M D C C X L , L i b . I I I , Cap. I V , p á r . I . ) 

A p r i m e r a vis ta , y á t r a v é s del p r i sma de las modernas preocu
paciones, parece perc ib i rse , en muchos autores antiguos, sino e l 
l i be r a l i smo , n e g a c i ó n r ad i ca l de la doct r ina c a t ó l i c a , a l menos e l 
p r i n c i p i o de la c o s o b e r a n í a de l r e y con cuerpos y elementos socia
les m á s ó menos numerosos. Sin embargo , b i é n considerados y enla
zados los textos en conjunto h a r m ó n i c o , é interpretados s e g ú n el es
p í r i t u de la doct r ina , lo que se descubre, aunque no de un modo ex
p l í c i t o y te rminante es el p r inc ip io , sanamente d e m o c r á t i c o , de l a 
c o o p e r a c i ó n con el soberano al c o m ú n gobierno nacional , mediante 
in te l igenc ia de todos los poderes sociales, cada uno en su c a t e g o r í a 
y concertados en el seno .̂ de la p ú b l i c a r e p r e s e n t a c i ó n en Cortes . N i 
l a h i s tor ia , antes de la c o r r u p c i ó n absolutista de las m o n a r q u í a s , n i 
hasta ahora l a p o l í t i c a especulativa t r ad i c iona l , de te rmina ron con 
p r e c i s i ó n , y ces l indaron en q u é proporciones deben cooperar a l go
b ie rno el soberano, sin dejar de serlo, y los poderes infer iores s in 
inger i r se nocivamente en la s o b e r a n í a que, para el b i é n p ú b l i c o , 
debe ser derecho de los absolutamente mejores, y si es posible, de l 
absolutamente mejor . De esta c o n f u s i ó n t e ó r i c a y p r á c t i c a procede 
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que se hayan denominado formas mix tas aquellas complejas consti
tuciones que, por un lado parecen m o n a r q u í a s y por o t ro r e p ú b l i c a s ^ 
m á s ó menos d e m o c r á t i c a s , es decir , en que pa r t i c ipan muchos, y no 
verdaderamente superiores, del poder soberano. 

Desde A r i s t ó t e l e s ha venido reinando ta l c o n f u s i ó n o r ig inada de 
conver t i r en t é r m i n o s de c l a s i f i cac ión r ac iona l hechos h i s t ó r i c o s , y 
en trasladar al orden abstracto las circunstancias concretas de la v i 
da, mezclando en la d i s t r i b u c i ó n lóg-ica, miembros d é l o s cuales unos 
corresponden á la ciencia y otros á la imperfecta r ea l idad . A s í es que, 
n i en t e o r í a , n i de hecho hay gobiernos mix tos , sino m o n a r q u í a s ó 
p o l i a r q u í a s , t é r m i n o s i r reducibles en la doc t r ina como en la p r á c t i c a , 
por m á s que no haya inconveniente en denominar mix tas , b i é n que 
no con r i g o r t é c n i c o , sino por mera exigencia del lenguaje , y con 
p ropós i t o^ exc lus ivamente h i s t ó r i c o , á las indicadas formas de con
fusa y m á s delineada ex t e r io r idad . 

E l P. T a p a r e l l i , aquel analizador e m i n e n t í s i m o de d iscern idora 
p e n e t r a c i ó n como a r i s t o t é l i c a ^ au to r de dos l i b ros inmor ta les injusta
mente relegados á luga r secundario por otros posteriores que no a l 
canzan e l m é r i t o de aquellos, el pensador c a t ó l i c o y l i b é r r i m o que 
a r r a n c ó de las redes y lazos del e r ro r un ive r s i t a r io á una buena por
c ión de la j u v e n t u d i t a l i ana y e s p a ñ o l a ^ coincide en la d i s t i n c i ó n de 
dos ú n i c a s formas i r reduc ib les de gob ie rno , m o n a r q u í a y r e p ú b l i c a , 
con otros autores c o n t e m p o r á n e o s que tampoco admi ten formas m i x 
tas, b i é n que e l c r i t e r i o de d i v i s i ó n , sea en estos ú l t i m o s el p r i n c i p i o 
de la supuesta s o b e r a n í a que e l pueblo ret iene en todo ó en parte , 
o r i g i n á n d o s e la r e p ú b l i c a ó la m o n a r q u í a de que el poder cons t i tu 
yente, es decir , e lectoral de la n a c i ó n sea ó no la fuente de todos los 
poderes consti tuidos. (Tapare l l i^ Ensayo t e ó r i c o de Derecho N a t u r a l 
apoyado en los hechos. E x a m e n c r í t i c o del Gobierno representa t ivo 
en la sociedad moderna. H , Passy, De las formas de gob ie rno y de las 
leyes porque se r i g e n . Heeren, Ueber den character der despotis-
chen verfassung und der staats verfassung ueberhaupt. Ueber die 
en t r i ch tung der ausbi ldung und die prakt ische einflus der po l i t i schen 
theor ien ín der neuer Europa . ) 

Como es infundada la d i v i s i ó n de las formas de Gobierno^ por e l 
concepto v a g O y cont rad ic tor io é i l óg i co de lo que han dado en l l a m a r 
e s p í r i t u de ellas, no nos incumbe considerar a q u í . 

E n lo que se refiere a l l lamado gob ie rno p a t r i m o n i a l , no han si
do menores, generalmente, la l igereza de las apreciaciones por des
conocimiento del asunto, y la c o n f u s i ó n reinante , por falta sin duda 
de estudio detenido y conveniente d i s t i n c i ó n de t é r m i n o s en el va r i o 
respecto c ien t í f ico é h i s t ó r i c o . 

E n t e o r í a , gobierno p a t r i m o n i a l en el r igoroso sentido de la pa
labra equivale á gobie rno t i r á n i c o , ó mejor dicho á n e g a c i ó n de go
bierno, á c o n v e r s i ó n de la r e l a c i ó n j u r í d i c a de r é g i m e n para el pro
c o m ú n , en aprovechamiento d o m i n i c a l p a r a i n t e r é s personal y do
m é s t i c o . En t a l sentido, e l p a t r i m o n i a l i s m o es, como t i r a n í a , v i c io 
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m á s grave que el absolutismo, y cont ra é l son manifiestos e l e s p í r i t u 
y la le tra de la p o l í t i c a t r a d i c i o n a l cr is t iana. L o que hay es que mu
chos autores l iberales l l aman pa t r imonia les á los gobiernos m o n á r 
quicos puros, por e l hecho de ser hereditarios^ es decir , porque no les 
fal ta su a t r ibu to esencial, sin e l que no pueden l l amarse m o n a r q u í a s , 
sino r e p ú b l i c a s i r r egu la res y a n ó m a l a s . E l p r inc ip io y c i rcuns tanc ia 
de la herencia , imag inan ellos, sin duda, que identifica á la s o b e r a n í a 
con la propiedad, sin tener en cuenta, que la s u c e s i ó n es c a r á c t e r for
ma l c o m ú n de los derechos p ú b l i c o s como de los pr ivados , y que la 
herencia de la s o b e r a n í a , ó sea la s u c e s i ó n de ella m o r t i s causa, a l l a 
do de los caracteres g e n é r i c o s i d é n t i c o s á la del domin io de la heredi-
tas, tiene los diferenciales que de r ivan de la naturaleza p ú b l i c a del 
Gobierno, 5̂  que le corresponden precisamente en v i r t u d y contem
p l a c i ó n del b ién genera l á que toda s o b e r a n í a debe enderezar sus ac
tos. As í , por ejemplo, la ley sucesoria soberana debe ser toda l e g í t i 
ma, es decir , no deferida por testamento expres ivo de la l i b e r t a d i n 
herente a l dominio , sino por minis te r io de la l e y . L a vo lun tad y a rb i 
t r i o del imperante que en la s u c e s i ó n pr ivada son ó p r i n c i p i o exc lus i 
vo ( l ibe r tad de testar) ó p r inc ip io concur ren te (sistema l e g i t i m a r i o ) 
en v i r t u d del cual el testador lega á e x t r a ñ o s , ó mejora á herederos 
forzosos, en la s u c e s i ó n de la s o b e r a n í a i m p l i c a r a n á la vez t i r a n í a y 
despotismo. De a q u í ; el que por r a z ó n de la unidad é i n t eg r idad de la 
p á t r i a y de la unidad é i n d i v i s i b i l i d a d del poder, no menos que p o r l a 
l e g i t i m i d a d h i s t ó r i c a de la m o n a r q u í a y de su i n t r í n s e c a super io r idad 
sobre la fo rma republ icana, en la s u c e s i ó n m o n á r q u i c a , no hay por
ciones l e g í t i m a s ^ sino herencia de uno, no por su provecho , sino a d 
b o n u m c o m m u n e m . L a casi impos ib i l idad m o r a l de una buena l e y 
sucesoria, que en las r e p ú b l i c a s imp ida hacerlas cada d í a m á s demo
c r á t i c a s , es decir^ de muchos é infer iores gobernantes, i m p l i c a uno 
de los respectos de super ior idad de las m o n a r q u í a s entre otros v a 
r ios y notor ios . 

Es c l a ro que en la h i s tor ia ha habido gobiernos pa t r imonia les en 
m á s ó menos grado, j a m á s absolutamente tales, porque nunca e l 
m a l ha podido des t ru i r por comple to la obra de la na tura leza ; pero 
n i aun en la v ida han coinc id ido siempre absolut ismo y p a t r i m o n i a -
l i s m o , de t a l suerte que procedan de un mismo o r igen y crezcan ó 
m e n g ü e n en igua l p r o p o r c i ó n y medida i d é n t i c a . Unas veces, ambos 
v ic ios son grados diversos de un h á b i t o ó sistema social is ta , v . g r v en 
el impe r io romano en que el c é s a r , por representante ú n i c o de la so
ciedad, es absoluto gobernante y á la vez d o m i n u s r e r u m ; mas en 
otras ocasiones, el p a t r i m o n i a l i s m o procede en e l poder soberano, 
como en la a r i s tocrac ia t e r r i t o r i a l , de la c o n f u s i ó n de la p rop iedad y 
de la au tor idad p ú b l i c a . T a l a c o n t e c i ó en las é p o c a s feudales, no 
porque sea esencia del feudalismo, semejante c o n f u s i ó n , como in fun
dada, b ien que t radic ionalmente se ha venido suponiendo, s inó por 
que hechos y circunstancias concomitantes con aquel c a r á c t e r de l a 
Edad Media , aunque e x t r í n s e c o s á la naturaleza del cont ra to de 



feudo, concre ta ron en e l p rop i e t a r io la j u r i s d i c c i ó n en las t ie r ras de 
su dominio ; y en la s u c e s i ó n hered i ta r ia de la Corona a l t e rna ron los 
pr incipios de la r e l a c i ó n p ú b l i c a , con los de la p r i v a d a , durante no 
corto t i empo. 

Y no fueron estos periodos aquellos en que e l poder m o n á r q u i c o 
i n v a d i ó con m á s frecuencia y g ravedad la esfera del gob ie rno de l o s 
subditos; porque la p a t r i m o n i a l i d a d efect iva de la m o n a r q u í a coincide 
con las é p o c a s de su menor prepotencia , y con las de m a y o r pujanza 
del feudalismo s e ñ o r i a l y pechero, no menos que con e l atraso de un 
organismo cen t ra l rud imen ta r io , y con el i nd iv idua l i smo s e m i - a n á r -
quico de pueblos y periodos escasamente avanzados en las v í a s de la 
cu l tu ra , y en los cuales apenas ha logrado la s o b e r a n í a la p l e n i t u d 
de sus indispensables a t r ibuciones . Y cuando m á s adelante, las mo
n a r q u í a s contraen el v i c io hab i tua l de absolut ismo cesarista, son pa
t r imonia les de nombre , de t r a d i c i ó n , de recuerdo y t í t u l o vano, m á s 
que de hecho y en rea l idad , como herederas de aquel domin io d i rec to 
romano-fuedal , que con el t rascurso del t i empo apenas se d is t ingue 
en la p r á c t i c a del dominio eminente , p rop io de todo poder soberano. 
L o cual no obsta para dec la ra r que, por otras razones, no c a r e c i ó de 
jus t i c ia n i de opor tun idad aquel a r t í c u l o de la C o n s t i t u c i ó n de 1812J 
en el cual se c o n s i g n ó que l a n a c i ó n e s p a ñ o l a "no es n i puede ser 
p a t r i m o n i o de n inguna fami l i a ni persona.., 

Por lo que se refiere al o t ro t é r m i n o de la infundada s inonimia , ó 
sea m o n a r q u í a s de derecho d i v i n o , y a se ha indicado en el t ex to 
c ó m o , la to sensu, son de derecho d iv ino todas las inst i tuciones en 
cuanto proceden de Dios , causa p r i m e r a de los s é r e s y de sus respec
t ivas leyes, no de n i n g ú n modo en el sentido e x t r i c t o y r igoroso en 
que i n m e d i a t e et m e d í a t e se dicen de derecho d iv ino la J e r a r q u í a 
e c l e s i á s t i c a de orden y el P r i m a d o Pont i f ic io , por ejemplo. L a af i r
m a c i ó n de lo que en c i e r t a manera puede l lamarse d i v i n i d a d del 
Derecho, que no imp l i ca la n e g a c i ó n de las causas segundas, por 
cuyo ejercic io y concurso se o r i g i n a n las relaciones j u r í d i c a s concre
tas, lo mismo puede refer i rse á la m o n a r q u í a que á la r e p ú b l i c a , 
como en el orden p r ivado á la propiedad, á la p á t r i a potestad, á la 
tutela, etc., etc. Es, n i m á s n i menos, la t é s i s cr is t iana enfrente de 
la a n t í t e s i s l i b e r a l que niega e l d iv ino o r i gen del Derecho, a t r i b u y é n 
dole un p r i n c i p i o exclusivamente humano, como consecuencia de la 
rad ica l a b e r r a c i ó n rac ional is ta y na tura l i s ta de toda f i l o s o f í a i ncom
pat ible con la existencia de un Dios personal . Creador de los s é r e s y 
de las normas por las que se regulan y ordenan á sus respect ivos 
fines s e g ú n d i v i n o eterno p r o p ó s i t o . 
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E l absolut ismo en la Edad Moderna tiene su ra iz en los var ios 
e r rores de las filosofías separadas de aquel la filosofía humana que, 
s in s o l u c i ó n de cont inuidad , puede considerarse obra t r ad i c iona l de 
los siglos y de las generaciones. E n frente de los var ios s is temas r e 
presenta, e l s is tema de la r a z ó n humana, lucubrando sobre el fondo 
acumulado por las edades precedentes y entregado á las venideras 
para que lo depuren y perfeccionen, no para que d p r i o r i \ y g r a t u i 
tamente , l o d e s d e ñ e n sin examina r lo , como si antes de cada pensador 
nadie hub ie ra pensado, ó fueran todos los pensamientos de hombres 
3T de centur ias errores , futi l idades y vanas f a n t a s í a s puer i les sin 
trascendencia n i substancia. Desde que Descartes de jó asentada, cua l 
dogma indiscut ib le la duda prév ia^ g r a tu i t a y absurda, y en adelante 
ha supuesto todo rac iona l i smo que e l p r i m e r acto de saber y de lucu
b r a c i ó n filosófica no es la a d m i s i ó n r ac iona l de una ve rdad presunta , 
fundada en la au tor idad de l a s a b i d u r í a precedente, sino p rop ia re
flexión aislada y sol i tar ia sobre é s t e ó e l o t ro lado y respecto de la 
r e a l i d a d , es cada sistema la n e g a c i ó n y c r í t i c a preocupada de todos 
los anter iores , t rabajo demoledor, no c o o p e r a c i ó n in te l igente á l a 
filosófica labor del humano l ina je . Lejos de acrecentar e l caudal 
henchido por los t iempos, hanse ocupado los filósofos en en turb ia r y 
c o r r o m p e r la pureza y trasparencia de las aguas, y en desviarlas de l 
cauce fuera del cual m á s se encenagan, desperdician y d i s ipan . 

Pues b i é n ; la filosofía e x t r a e s c o l á s t i c a ha v ic iado y pe rd ido la 
n o c i ó n de la l i be r t ad p s i c o l ó g i c a ; en el naufragio de e l la han su
cumbido t a m b i é n la l i be r t ad m o r a l y j u r í d i c a ; y por consecuencia, en 
las profundidades de la filosofía emancipada n ú t r e s e de abundantes 
y venenosos jugos la p lanta de los absolutismos, despotismos y t i r a 
n í a s . Solo el escolasticismo ha concebido la l i b e r t a d como verdadero 
dominio y s e ñ o r í o que cada persona tiene sobre sus actos, como fa
cultad rec to ra de poner los por e l e c c i ó n , y p r é v i a indiferencia , en 
é s t e ó en e l o t ro sentido, como una s o b e r a n í a y self-government per-1 
sonal de ordenarse por sí con prop io é inmedia to impu l so . Todas las 
otras m e t a f í s i c a s y p s i c o l o g í a s profesan con nombre de l i be r t ad una 
trascendental se rv idumbre , porque la l i be r t ad es en ellas l o cont ra
r i o de lo que l ibe r t ad a rguye: es necesidad de naturaleza, deter-
m i n a t i o a d u n u m en v i r t u d de mov imien to e x t r í n s e c o é incontras ta-
Ble, es decir , de c o a c c i ó n no propia., sino agena. I ban preparando ta
les filosofías con e r ro r de t a l suerte t rascendental , la n e g a c i ó n p r ime
ro y d e s p u é s , en la p r á c t i c a , la a n u l a c i ó n de todo poder que no fuera 
el poder absoluto y ú n i c o del Estado; mientras que por o t r a par te el 
sofisma, l a l icencia y la sensualidad degradaban y enervaban a l pue-
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blo hasta e l ex t remo de que le fuera amable y gra ta la o p r e s i ó n , y 
sospechosa y aun abor rec ib le la l i be r t ad verdadera . 

JCZX: 

L a e m a n c i p a c i ó n del s iervo y las personales g a r a n t í a s del v i l l a 
no no fueron obra exclus iva de los fueros municipales , que por su 
n ú m e r o , impor tanc ia y a p l i c a c i ó n á comarcas extensas, const i tuye
ron , mediante m ú l t i p l e s concesiones p r iv i l eg i adas , l a regla casi co
m ú n , y el estado, punto menos que general , de p rogres iva demo
cracia en Cas t i l l a . T a m b i é n lo p romov ie ron las leyes y c ó d i g o s escri
tos con el p r o p ó s i t o de que ob l iga ran sin d i s t i n c i ó n de lugares^ n i 
a c e p c i ó n de personas, bien que entonces procediera el legis lador con 
la cautela y mesura que aconsejaban las c ircunstancias , es decir> la 
repugnancia, , resistencia y o p o s i c i ó n d é l a nobleza á una legal idad 
uniforme. L o s cuadernos locales eran en este punto m á s te rminantes 
y avanzados, m á s favorables pa ra e l pechero; mient ras que en los 
c ó d i g o s generales h a b í a que t r ans ig i r con la imperfecta y ruda rea
l idad de las cosas, garant izando lo que m á s i m p o r t a , y sacrificando 
lo que, por mucho que se aprecie, s iempre va le menos. L o que m á s 
u r g í a era r o m p e r el v í n c u l o s e r v i l del solariego con la t i e r r a , aunque 
perdiera el desdichado el f ruto de su t rabajo, y a s í la L e y de Par t ida 
( L i b . I I I , t í t . X X V , P a r t . I V ) c o n s i g n ó : "Este a ta l (el solariego) pue
de sal i r cuando quiera de la heredad, con todas las cosas muebles 
que h i ov ie re , mas non puede enagenar aquel solar, n i n demandar la 
m e j o r í a que ai ov iere fecha, mas debe fincar a l s e ñ o r cuyo es; pero 
si á l a s a z ó n que el so lar iego p o b l ó aquel logar , r e s c i b i ó a lgunos 
m a r a v e d í s del s e ñ o r , ó ficieron a lguna postura de so uno, deben ser 
guardadas entre ellos en la guisa que fueron puestas.,, 

E l generoso pensamiento emancipador no a l c a n z ó v igentez , 3̂  ca
si un siglo m á s tarde no pudo, ó p r e s u m i ó no poder, don A l f o n s o X I 
adoptar en el Ordenamiento la l e y de su bisabuelo e l Rey Sabio. E l 
solar iego era d u e ñ o de abandonar el solar , pero no le era p e r m i t i d o 
l l eva r consigo clase a lguna de bienes^ á no ser t r a s l a d á n d o s e á behe
t r í a del mismo s e ñ o r ó á o t ro l uga r por causa de m a t r i m o n i o , y con 
la c o n d i c i ó n de dejar poblado el solar que abandonara. L a prop iedad 
se rv i l iba, en cambio, por otros conceptos, conquistando ma3 'ores ga
r a n t í a s . No p o d í a e l señor , , mient ras los derechos s e ñ o r i a l e s le fueran 
satisfechos, tomar el solar; las causas de conf i scac ión estaban taxa
t ivamente marcadas, y hasta se r e c o n o c í a i m p l í c i t o derecho l i m i t a d o 
de venta si el comprador fuera un cosolar iego. 

A d e m á s , en L e ó n y Cast i l la , aunque de hecho y con har ta fre
cuencia no consint iera al r ey la prepotente nobleza el e jercicio de la 
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m a y o r í a de j u s t i c i a , no dejaron de consignar la como a t r ibu to y pre
r r o g a t i v a reales las leyes y c ó d i g o s comunes, y c o r r e s p o n d i ó siempre 
a l monarca , aunque no fuera m á s que como recurso ex t r ao rd ina r i o , 
cuando e l s e ñ o r negase ó menguase la jus t i c i a a l solariego. Pero an
dando e l t i empo, y á medida que se r o b u s t e c í a la autor idad real 
se fué a r ra igando el recurso o r d i n a r i o de la a p e l a c i ó n , p r i m e r o 
por costumbre de alzarse ante las c h a n c i l l e r í a s , y al fin por t e r m i 
nante precepto sancionado por el p rop io hi jo del monarca que d e b i ó 
la corona á la ar is tocracia , por el sucesor de D . E n r i q u e el de las 
Mercedes. ¡ M e m o r a b l e s Cortes de Guadalajara de 1390 en las que 
D . J u á n I m a n d ó que de las sentencias de los alcaldes de s e ñ o r í o ^ se 
ape la ra para ante e l s e ñ o r ó su lugar ten ien te , sin pe r ju ic io de que 
las ciudades y v i l l a s que acostumbraban oir apelaciones de otros 
lugares m a n t u v i e r a n su derecho, y que de la sentencia del s e ñ o r ó 
su lugar ten ien te se apelara al rey ó á sus alcaldes! E l s e ñ o r que ma
ta re ó hir iese á a l g ú n apelante p e r d í a l a j u r i s d i c c i ó n , a m é n de otras 
penas, y si por apelar , de cualquier modo le castigase, i n c u r r í a en 
mul t a de 10.000 m a r a v e d í s 

Mien t ra s que en Cast i l la de t a l suerte amparaba el r ey la i gua l 
d a d de los derechos y los indispensables fueros de la personal idad 
humana, con p o l í t i c a recta y cr is t ianamente d e m o c r á t i c a , era l a rea
leza, en el p a í s de las c l á s i c a s l iber tades , punto menos que vano t í 
t u l o y d ign idad i r r i s o r i a . L a nota culminante de la c o n s t i t u c i ó n ara
gonesa es un p a r l a m e n t a r i s m o representa t ivo de clases injustamen
te p r iv i l eg iadas , que al pa r que anu la ron a l trono_, o p r i m i e r o n en 
se rv idumbre vecina de esc lav i tud á la mayor pa r t e de la plebe r u 
r a l , de la p o b l a c i ó n a g r í c o l a que const i tuye la base y e l n ú c l e o p r i n 
c ipa l de los Estados. Las Cortes de la ar is tocracia feudal , y de l a 
b u r g u e s í a ciudadana lo e ran todo, el r ey apenas nada, y los vasa
l lo s , ó mejor solariegos de s igno serv ic io verdaderos esclavos menos 
garant idos que los de R o m a d e s p u é s que el derecho i m p e r i a l m i t i g ó 
la dura c o n d i c i ó n de aquellos infelices. L o que era la j u r i s d i c c i ó n de 
los s e ñ o r e s que p o d í a n mata r de h a m b r e y sed a l vasal lo ó de cual 
qu ie ra o t ra manera sin a p e l a c i ó n n i f o r m a c i ó n de proceso, t r a t a r l e 
b ien ó ma l y disponer de sus bienes, debe a d m i r a r s e en las Observan
cias, l lenas de p ruebas fehacientes de la democrac ia y l i b e r t a d que 
i m p e r a b a n en A r a g ó n . Cuando á aquel D . Diego de H e r e d i a , a lma y 
fautor de los escandalosos motines de Zaragoza, h i c i é r o n l e cargos 
de haber agar ro tado á va r ios vasallos sin. f o r m a c i ó n de proceso, con
t e s t ó que los " s e ñ o r e s aragoneses no son obligados á ello con los hom
bres de signo servicio sino quieren. , , L a m o n a r q u í a fué a l l í impotente 
pa ra mejora r la suerte de los siervos, porque el r e y t uvo menos a t r i 
buciones de las que las consti tuciones m á s avanzadas o to rgan a l 
Poder e jecut ivo . Este, como el j u d i c i a l , estaban casi en to t a l idad 
legalmente secuestrados á t í t u lo de d e l e g a c i ó n en varias mag i s t r a tu 
ras, 3T el Jus t ic ia , en las Cortes y fuera de ellas, e j e r c í a casi en abso 
l u t o una j u r i s d i c c i ó n incontras table , escudo y a rma de p r i v i l e g i o s 



odiosos. E l Just icia se c o n v i r t i ó en brazo é ins t rumento de las clases 
superiores contra el r ey y la ínf ima desdichada plebe de los campos^ 
desheredada en absoluto de g a r a n t í a s protectoras^ lo cual no ha sido 
o b s t á c u l o para que haya estado, y aun e s t é m u y en boga y predica
mento la especie de que aquel magis t rado era como principio^ v i s l u m 
bre y a n t i c i p a c i ó n feliz del poder h a r m ó n i c o , de ese poder que,, d icho 
sea entre p a r é n t e s i s , es la r ad ica l n e g a c i ó n , con que el consti tuciona
l i smo destruye su propia t e o r í a . Creemos que los que l l a m a n poder 
h a r m ó n i c o a l Just ic ia no se han inspi rado en un estudio objetivo y ex
p e r i m e n t a l de la c o n s t i t u c i ó n aragonesa^ y que muchas de las l iber
tades de A r a g ó n t ienen evidente parecido con las t i r a n í a s de cual
quier o t ra pa r t e . 

En 7 de Marzo de 1793 la C o n v e n c i ó n n a c i o n a l p r o h i b i ó los tes
tamentos y hasta las donaciones í n t e r v ivos en l a l í n e a rec ta ; m á s pa-
r e c i é n d o l e que iba m u y a l l á , r e s t a b l e c i ó luego un sistema l eg i t ima
r io especial, y d á n d o l e efecto re t roac t ivo^ a n u l ó cuantas disposiciones 
testamentarias y entre v ivos no se a justaran á t a l sistema. No con
tenta con esto, en 6 de Enero de 1794 a n u l ó los testamentos, si los 
testadores a ú n v i v í a n ó hubieren muer to d e s p u é s del 14 de Ju l io de 
1789, ordenando part iciones nuevas; y hasta l l a m ó á la s u c e s i ó n de 
los que no t e n í a n descendientes, á los hermanos y sobrinos con dere
cho de r e p r e s e n t a c i ó n i l i m i t a d a , y postergando á los ascendientes. 

E n la D e c l a r a c i ó n de los derechos de l hombre que Robesp ie r re 
t e n í a preparada y que quiso consignar en la C o n s t i t u c i ó n de 1792, se 
consideraba la propiedad como el derecho que corresponde al ciuda
dano "de d is f ru tar la p o r c i ó n de bienes que le asegura la ley. , , O t r a s 
va r ias disposiciones atentatorias á la l i be r t ad domin ica l , y con e l la á 
la au tor idad del padre , pud ie ran a ñ a d i r s e en tes t imonio del socialismo 
d e s p ó t i c o y , consiguientemente, del absolut ismo desaforado de l a Re
v o l u c i ó n francesa. 

E l social ismo á que repet idas veces hace referencia e l t ex to , to
mando el t é r m i n o en la a c e p c i ó n m á s ampl ia , fundamenta l y r i g o r o 
samente t é c n i c a , bien que no tan co r r i en te y conocida como l a m á s 
res t r ic ta y l imi t ada al orden e c o n ó m i c o , e s t á sostenido y a l imentado 



en la po l í t i ca especulativa l i b e r a l p o r p 1 mon i smo , c o n c l u s i ó n l ó g i c a 
de todo sistema de m e t a f í s i c a an t i c r i s t i ana . L a unidad de substancia^ 
en que forzosamente concluyen las dos direcciones del na tura l i smo 
filosófico, lo mismo la mater ia l i s ta que la pseudo-espir i tual is ta , es i n 
compat ib le con la n o c i ó n de persona, como s t í h s t a n c i a y subsistencia 
d is t in ta é independiente del Estado, y con notor ios derechos que e l 
Poder no le otorga^ sino que debe reconocer le , garan t izar le y ampa
r a r l e por p r i m i t i v a y p r i nc ipa l o b l i g a c i ó n . Lejos de esto, tanto el 
p a n t e í s m o como el pos i t iv i smo que, á pesar suyo, se e l e v é á las a l tu 
ras de la Me ta f í s i ca , á las cuales conduce indefectiblemente especula
c ión no mantenida en las regiones infer iores de observaciones aisla
das, inconexas y e s t é r i l e s , no pueden al fin tener del Estado idea subs
tancia l dis t inta de la hegeliana, c o n s a g r a c i ó n s i s t e m á t i c a no solo del 
absolut ismo, sino de la t i r a n í a , como quiera que á la grandeza del 
D i o s v i v o y ac tua l ó de la superior fuerza incontras table ha de ende
rezarse toda la a c c i ó n guberna t iva . L a filosofía moderna no solo ha 
v ic iado el concepto filosófico de la l i be r t ad , sino la n o c i ó n m e t a f í s i c a 
de la persona, just i f icando y autorizando as í e l absolut ismo y remo
viendo la base de toda democracia l e g í t i m a y efect iva. 

P o r de f u e r a , aunque no e s t é encerrada en una c a r t i l l a de vagas 
y generales bases o r g á n i c a s , fo rmuladas á p r i o r i en unos cuantos 
meses de func ión consti tuyente, en nada se dis t ingue la c o n s t i t u c i ó n 
inglesa de los c ó d i g o s p o l í t i c o s continentales, m á s ó menos influidos 
en e l l ibera l i smo f r a n c é s . Con una cen tur ia de a n t e l a c i ó n p a s ó la se
cu l a r c o n s t i t u c i ó n b r i t á n i c a por las mismas ó parecidas etapas r evo 
luc ionar ias que la c o n s t i t u c i ó n de F ranc i a y las d e m á s naciones de la 
v ie ja Europa : r u i n a de la m o n a r q u í a y hasta d e c a p i t a c i ó n del mo
narca, r e p ú b l i c a , d ic tadura , r e s t a u r a c i ó n , destronamiento de la l e g i 
t i m i d a d , nueva dinas t ía^ pacto const i tucional , def in i t ivo p r edomin io 
de l Pa r l amento sobre l a Corona, 

Las dos notas c a r a c t e r í s t i c a s de l derecho nuevo, l i b e r a l i s m o y 
cons t i tuc ional i smo, no fal tan en I n g l a t e r r a desde el advenimien to de 
G u i l l e r m o de Orange , y el contenido de los bi l í , estatutos, actas, 
e t c é t e r a , no es esencialmente dis t into del de nuestros cuadernos 
const i tucionales . Han c a í d o los minis t ros por votaciones par lamenta
r ias adversas; han turnado los part idos por hechos, circunstancias y 
vicis i tudes de la misma naturaleza que en el Continente; p o l í t i c o s 
especulativos y p r á c t i c o s han explicado y comentado en e l l i b r o 3̂  eíi 
la t r i b u n a el mecanismo const i tucional con palabras y conceptos de 
l a ciencia de Rousseau, Constant, Montesquieu, R o y e r - C o l l a r d ; en 



utia p a l á b r a , los autores acusados de no haber penetrado m á s a l lá de 
la superficie, parecen merecer en ju s t i c i a que se les v indique 5T excuse, 
como quiera que en l a e x t e r i o r i d a d v i e r o n r e ñ e j a d o s y p e r c i b i e r o n 
e l fondo y l a substancia de l a cosa. 

Y sin embargo , desde que un m á s profundo é inqu i s i t i vo estudio 
h i s t ó r i c o d e s c u b r i ó los senos r e c ó n d i t o s ^ las desconocidas i n t i m i d a 
dles de la c o n s t i t u c i ó n social inglesa; desde que autores como Fis?-
chel , Ka rche r , Gneist y otros exh ib i e ron la esencia mister iosa de 
aquel organismo, a l parecer vu lga r , r e su l t a^por lo vis to , una ve r 
dadera a n t í t e s i s entre la rea l idad y la apariencia , entre e l alma y 
e l ' cuerpo , entre la le t ra que mata y el e s p í r i t u que v i v i f i c a . E n I n 
g l a t e r r a andan mejor las cosas que por a c á , po r F ranc i a , I t a l i a y otras 
naciones, porque la c o n s t i t u c i ó n no r ige ; porque la m á q u i n a no fun
ciona como era de temer en vis ta de las ruedas y ar t i f ic ios visibles; 
porque los poderes no ejercen en toda su p l en i tud y r i go r . l a s cont ra
d ic tor ias p re r roga t ivas ; porque la efectiva o r g a n i z a c i ó n t r ad ic iona l y 
v igorosa ha resist ido hasta hace poco á los pr inc ip ios disolventes del 
derecho nuevo; porque hay, en fin, la menor cant idad posible de 
l i b e r a l i s m o y de cons t i tuc ional i smo, gracias á la fuerza, au to r idad , 
p re s t i g io é imper io d i rec tor que sobre las d e m á s clases conserva una 
a r i s toc rac ia , que á pesar de sus defectos, n i se ha rezagado, n i ha ab
dicado, y g u í a é i l u s t r a á la o p i n i ó n p ú b l i c a , p r e s e r v á n d o l a , en cuan
t o es posible, de los e x t r a v í o s y locuras á que a r ras t ra e l e s p í r i t u de 
los t iempos. H a y a l l í democracia porque hay j e r a r q u í a social , aunque 
p o r desdicha de I n g l a t e r r a no ha de du ra r mucho t iempo: el l i b e r a l i s 
m o abs t rac to amenaza co r roe r en plazo no lejano la t r a b a z ó n y t ex 
tura o r g á n i c a s , y ahora , con m á s m o t i v o que en la é p o c a de Monta -
l ember t e s t á n just i f icados los temores que expresaba e l orador y pu
bl ic i s ta (Porven i r p o l í t i c o de Ing l a t e r r a , c. X V ) , con la diferencia de 
que en vez de preguntarse como el pa t r ia rca del l i be ra l i smo c a t ó l i c o : 
"Democra t izada I n g l a t e r r a ¿ s e g u i r á siendo libre?,, a l tenor del sent i 
do y p r o p ó s i t o que hemos expuesto d e b e r á m á s bien fo rmula r se la 
p regunta : to ta lmente l i b e r a l i s a d a I n g l a t e r r a ¿ s e g u i r á gosando de 
l a de inocracia que ha res is t ido á tantos elementos de d e s t r u c c i ó n ? E n 
e l fondo, el pensamiento es e l mi smo , porque M r . de M o n t a l e m b e r t se 
r e f e f í a á l a democracia l i b e r a l . 

Este m á s nuevo y c o n t e m p o r á n e o sentido del l ibe ra l i smo t iene 
y a una r i ca l i t e r a t u r a y b i b l i o g r a f í a ; , y Ahrens , e l g r a n vu lgar izador 
de las m á s nocivas novedades lo ha propagado en la Encic lope-



d i a j u r í d i c a y en la D o c t r i n a o r g á n i c a del Es tado s ingu la rmen te . 
Cuenta t a m b i é n en E s p a ñ a esta d i r e c c i ó n con d is t inguidos mantene
dores, entre los cuales pueden designarse á los Sres. Giner de los 
R í o s (D. Francisco^), A z c á r a t e , P é r e z Pu jo l y otros var ios menos se
ñ a l a d o s p o r talento, e r u d i c i ó n y doc t r ina . Hasta los p o l í t i c o s p r á c t i 
cos, han recibido, bien que como de oidas, la influencia de la po l í 
t i ca o r g á n i c a y la h a n l levado á l a r e a l i d a d y á l a v i d a , zurc iendo 
desdichadamente los flamantes retazos en la gastada tela del v i e jo 
doctr inar ismo^ con la d i s c r e c i ó n y é x i t o que son de suponer. 

E l p rovecho que debe obtenerse de l a reciente e v o l u c i ó n es, no 
obstante^ por var ios conceptos no to r io : contiene afirmaciones f o r m a 
les comunes, en las que no pueden menos de co inc id i r las escuelas^ 
y que son de g r a n u t i l i d a d para que, purgadas del v i c i o i n t r í n s e c o del 
l ibe ra l i smo, las emplee la p o l í t i c a cr is t iana como mater ia les cons. 
t r uc t i vos de una t e o r í a embr ionar i a é i m p l í c i t a m e n t e contenida en 
e l derecho t e ó r i c o t r ad ic iona l , y m á s desar ro l lada y manifiesta en 
las consti tuciones medievales. E n c i e r r a n t a m b i é n un punto de v i s ta 
c r í t i c o para a r g ü i r de doc t r ina r i a , y por lo tanto e s t é r i l é ineficaz, 
esta a g r e g a c i ó n e x t r a í d a del a n t i g u o r é g i m e n , é incompat ib le con l a 
esencia, á la vez ind iv idua l i s t a y socialista, de l l i b e r a l i s m o , demole
dor de todo p r inc ip io y n ú c l e o soc ia l o r g á n i c o s . 

E l T í t . I I I de la v igente C o n s t i t u c i ó n po l í t i ca en el que se com
pone la a l ta C á m a r a con los var iados y h e t e r o g é n e o s elementos del 
m á s complicado sistema m i x t o , e s t á inspirado en parte en el nuevo 
sentido o r g á n i c o , que desenvuelve la L e y electoral del Senado, de 8 
de F e b r e r o de 1877. L a L e y e lec tora l para Dipu tados á Cortes de 26 
de Junio de 1890, in t roduce t a m b i é n en e l Congreso la r e p r e s e n t a c i ó n 
c o r p o r a t i v a . L a exper iencia de los resultados obtenidos por la p r i m e 
r a de dichas leyes pe rmi te va t i c ina r los beneficios que ha de p r o d u 
c i r l a segunda. 

R e f i r i é n d o s e á los desvinculadores de 1820, dice con tanta pro
fundidad como elocuencia, un autor l i b e r a l , en un l ib ro de mucha y s ó 
l i d a doc t r ina : 
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" S i l o que se p ropus ie ron fué d a r á la nobleza el golpe de 
grac ia , acabando con lo que a ú n quedaba de este elemento p o l í t i c o , 
necesario en las m o n a r q u í a s templadas , la ley l lenaba cumpl idamente 
su objeto; pero conseguido, nada ganaba la causa de la c i v i l i z a c i ó n y 
de la l i be r t ad . S i imag ina ron conservar la nobleza^, p r i v á n d o l a de toda 
propiedad v inculada ó estable^ i n c u r r i e r o n en un e r r o r las t imoso. L a 
m o n a r q u í a que carece de una a r i s tocrac ia que s i rva de contrapeso 
a l poder del t rono y aun del pueblo, suele caer f á c i l m e n t e en d e s p ó 
t ica ó t a l vez conver t i rse en r e p ú b l i c a . Cuando de jó de ex i s t i r la an
t igua a r i s tocrac ia romana c o m e n z ó e l r é g i m e n a r b i t r a r i o , y pere
c ieron las l iber tades de R o m a . Con la decadencia de la nobleza espa
ñ o l a desaparecieron las ant iguas l iber tades de E s p a ñ a . F ranc i a d e j ó 
de ser m o n a r q u í a cuando el t rono de L u í s X V I , falto de l apoyo de l a 
nobleza que h a b í a sucumbido con el an t iguo r é g i m e n , se h a l l ó frente 
á frente con el pueblo . 

„ P e n s a r que la nobleza para serlo y c u m p l i r su destino p o l í t i c o 
no necesita r iquezas permanentes, es desconocer su naturaleza y 
condiciones esenciales. B ú s c a s e en esta i n s t i t u c i ó n una clase que r e 
presente las t radiciones y defienda los intereses permanentes de l 
p a í s ; que por sí misma y su v i r t u d p rop ia , sea acatada por el pueblo 
y considerada por el t rono ; que dispuesta s iempre á d e s e m p e ñ a r los 
al tos cargos del Estado, l l eve á el los el pres t ig io de los grandes nom
bres y los ejerza m á s por a m b i c i ó n de g lo r i a y deber de clase, que 
p o r necesidad de p o s i c i ó n y de lucro ; una clase, en fin, que educada 
en la r e l i g i ó n del honor , y animada por los elevados sent imientos 
que suelen i n sp i r a r las t radic iones g lor iosas , el h á b i t o del poder y 
l a p o s e s i ó n i n m e m o r i a l de la r iqueza , inf luya en los negocios p ú b l i 
cos conforme á estos sent imientos 

N i es c o n d i c i ó n menos necesaria á l a a r i s tocrac ia la de tener los 
h á b i t o s de super io r idad que engendra el goce permanente de c ie r ta 
au to r idad propia . E l que nace y v ive obscuramente, s in inf luencia al
guna personal y sometido s iempre á l a de otro , r a r a vez despliega las 
cual idades de c a r á c t e r necesarias para e l buen d e s e m p e ñ o de la au
t o r i d a d p ú b l i c a . Estas cualidades se desenvuelven y se a f i rman con 
e l e jerc ic io , y se quebrantan ó no aparecen, cuando las adversidades 
de l a v ida las t ienen en constante i n a c c i ó n . Por eso abundaron tanto 
en la nobleza ant igua los grandes caracteres. 

„ A h o r a b i é n , no es posible una clase con todas estas condiciones, 
sino tiene a d e m á s la independencia de la perpetuidad y de l a r ique
za. U n a nobleza v i t a l i c i a ó temporal^ ó que la corona pudiera supr i 
m i r á su antajo, s e r í a imposible ó r id icu la^ porque c a r e c e r í a de t r a d i 
ciones, de e s p í r i t u de f ami l i a y de autor idad p rop ia , y no s e r í a una 
clase inf luyente como t a l , sino una c o l e c c i ó n de indiv iduos , cada uno 
de los cuales no t e n d r í a m á s v a l o r que el que por sí propio pudiera 
darse. No es solo una p r e o c u p a c i ó n la que hace est imar en menos l a 
nobleza nueva que la an t igua , sino que realmente ofrecen m á s segu
r i d a d de poseer las cualidades de una buena ar is tocracia las fami l ias . 
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cuyos t í t u los y preeminencias consagra la p r e s c r i p c i ó n de los siglos,, 
que aquellas que no fundan los suyos sino en la ca r t a de merced del 
soberano. A s í en n i n g ú n p a í s ha habido verdadera a r i s tocrac ia con 
las condiciones propias de esta clase, sin ser heredi tar ia . 

„ M u c h o m e n o s se concibe que estas condiciones puedan conc i l i a r -
se con la pobreza, n i con la necesidad de trabajar para p rocura r se 
e l sustento. T a m p o c o basta que la nobleza sea rica^ si su r iqueza 
no es tan ant igua y permanente como sus t í t u l o s . Y si las fami l ias 
pobres no han de ent rar en su g r e m i o , y sin embargo la clase debe 
ser p e r p é t u a , necesario es conservar las famil ias a r i s t o c r á t i c a S y 
cuya subsistencia, const i tuyendo un i n t e r é s p ú b l i c o , no debe quedar á. 
merced de cua lqu ie ra de sus ind iv iduos . I m p o r t a a l Estado que ayu
de á su d i r e c c i ó n , no una nobleza cualquiera , sino la mejor y m á s 
adecuada á su objeto, que es como queda dicho, la m á s an t igua . L a 
ar is tocracia no se improvisa^ n i es obra de los legis ladores; nace, no 
se hace. L o que sí puede hacer f á c i l m e n t e el legis lador es des t ru i r l a 
cuando ella no sabe ó no puede defenderse. P r ivado su p a t r i m o n i o 
de toda es tabi l idad, d i v i d i é n d o l o y s u b d i v i d i é n d o l o hasta l o in f in i to 
en las sucesiones y herencias, puede r e d u c í r s e l a á l a pobreza ó á l a 
necesidad de buscar en e l t rabajo ó en la indus t r i a los medios de 
subsistir , y a s í es como pierde l a nobleza todas las condiciones de su 
clase, conv ie r t e sus t í t u l o s en vano y r i d í c u l o oropel^ y a l fin desa
parece para dejar l u g a r á la gente r e c i é n ennoblecida y p o r lo mis 
mo s in cualidades propias de la buena y l e g í t i m a ar is tocracia . 

„ V e r d a d es que la nobleza e s p a ñ o l a v e n í a ya en decadencia y no 
p o s e í a desde mucho t i empo antes, todas las cualidades propias de su 
clase; pero de a q u í no se sigue, que admit ida su necesidad, fuera 
prudente y sensato acabar de a n i q u i l a r l a . H u b i e r a sido m á s ac ie r to 
ayudar la á regenerarse, si a ú n t e n í a v i t a l i dad para el lo , con medidas 
adecuadas para estrechar sus relaciones con la r e p ú b l i c a y for ta le 
cer su au to r idad y su independencia., , (Ensayo sobre l a h i s to r ia de la 
propiedad t e r r i t o r i a l en E s p a ñ a , por D . Franc i sco de C á r d e n a s ^ de la 
Academia de la H i s t o r i a y de la de Ciencias morales y p o l í t i c a s . 
T o m o I I , L i b . V I H , Cap. I V . De la propiedad v incu lada y de la c i 
v i l amort izada y g ravada . ) 

Es concluyente el razonamiento de la c i ta . S in mayorazgo no h a y 
a r i s tocrac ia , porque no hay r iqueza f ami l i a r permanente que man
tenga el r ango , la p o s i c i ó n , el poder y los elementos de al ta educa
c i ó n para los fines que en el t ex to y en la nota quedan ya bastante 
di lucidados . De donde se concluye^ que por el aspecto p ú b l i c o y po
l í t ico resul ta el mayorazgo i n s t i t u c i ó n no solo jus ta , sino necesaria. 
Con lo cual , huelgan otras pruebas pa ra dejar i r refu tablemente esta
blecida la l e g i t i m i d a d de aquel , s o p e ñ a de suscr ibir a l absurdo de 
que una r e l a c i ó n j u r í d i c a puede ser equi ta t iva y conveniente por un 
lado, é in icua y desastrosa por o t ro . 

Lejos de eso, el mayorazgo , es en el que l o funda un perfec to 
derecho domin i ca l , s iempre que respete l a p o r c i ó n l e g i t i m a r i a de 



cier tos sucesores; y en los poseedores siguientes un mero usufructo , 
y no para exc lus ivo provecho del que lo g'oza, sino para cargas de 
jus t i c i a , para c u m p l i m i e n t o de a l t í s i m o s deberes fami l ia res y socia
les. T a n na tu ra l es la i n s t i t uc ión^ que en cuanto se alzara la abusiva 
p r o h i b i c i ó n socialista que d e s p ó t i c a m e n t e cohibe la l i be r t ad del due
ñ o , s u r g i r í a de nuevo el mayorazgo en forma de f a m i l i a r fideicomi
so, y resuc i ta ra , como nació^ es decir , po r modo consuetudinar io , que 
e l leg is lador t e n d í í a que aceptar ahora como lo a c e p t ó entonces, l i 
m i t á n d o s e á hacer lo que p rac t i ca la ley en la costumbre: f ó r m u l a 
t écn i ca^ d e p u r a c i ó n y c o r r e c c i ó n , r e g l a m e n t a c i ó n para c o r t a r y pre
v e n i r los abusos, mejora y se lecc ión^ en re sumen . 

E l m a y o r a z g o es t a m b i é n derecho y necesidad de la f a m i l i a no 
a r i s t ó c r a t a , para su permanencia , pa ra la d u r a c i ó n del n ú c l e o funda
menta l , del e lemento p r i m a r i o de la sociedad c i v i l ; para que no sea 
fluctuante, moved izo 5' a n ó n i m o factor de la comunidad n a c i o n a l ; á 
fin de p r even i r las desventuradas cont ingencias de la suerte, y ofre
cer á los ind iv iduos e l indes t ruc t ib le refugio del hogar d o m é s t i c o en 
las grandes borrascas y naufragios de la v ida . L a nobleza es l e g í t i 
ma a s p i r a c i ó n de toda persona física y m o r a l , y en el amp l io sentido 
de la pa labra , noble, es decir , justa y perennemente d i s t inguida , quie
re y debe ser la fami l ia de las infer iores clases. E l i r ^ ^ o r a z g o , pues, 
no se concibe como p r i v i l e g i o de l a aristocracia^ sino como p a t r i m o 
nio c o m ú n de todos los ó r d e n e s , en los cuales es elemento de per
f e c c i ó n y mejora de la fami l i a con provecho , no solo p r ivado , sino 
t a m b i é n p ú b l i c o y p o l í t i c o de la p á t r i a . S i la fami l i a p lebeya t u v i e r a 
con e l mayorazgo , asegurada la independencia, y fomentados e l ho
nor y l a d ign idad ¿ s e r í a n posibles los escandalosos y repugnantes 
manejos é imposiciones electorales , que sellan con indeleble c a r á c 
te r de i g n o m i n i a á esta sociedad, a l parecer, incurable? 

Que el mayorazgo sustrae á la c i r c u l a c i ó n cuantiosa par te de r i -
r iqueza . ¿Y qué? P l a n t é e s e l a co l i s ión ent re la necesidad c i r c u l a t o 
r i a y los al tos fines á que el mayorazgo responde, y veremos q u i é n se 
a t reve á r e so lve r l a á f avo r de los intereses materiales^ que á otros 
de super ior e sp i r i tua l y m o r a l j e r a r q u í a deben estar ordenados. Pe
ro é s t a co l i s ión es a d e m á s aparente; porque la c i r c u l a c i ó n no es fin, 
sino medio e c o n ó m i c o , 5̂  si unas veces es preciso que c i rcu le una par
te de riqueza^ en otras ocasiones e x i g i r á n la d i s t r i b u c i ó n y e l consu
mo que el v a l o r permanezca amortizado,, como sucede con la propie
dad v inculada , para los efectos que expuestos quedan. L a c i r c u l a c i ó n 
no aumenta p e r se, sino c i rcuns tancia lmente , el va lo r que c i r cu l a , y 
cuando sin necesidad se pone en c i r c u l a c i ó n un produc to que e s t á 
de un modo permanente satisfaciendo una necesidad cont inua , h a y 
p é r d i d a en l u g a r de ganancia. 

E l o t ro a rgumen to de que el mayorazgo fomenta la h o l g a z a n e r í a , 
la ignoranc ia , y el v i c i o , no merece los honores de la c o n s i d e r a c i ó n : 
con tales razones se puede p ro sc r i b i r toda riqueza^ y no solo la v i n 
c u l a c i ó n , sino cualquiera s u c e s i ó n m o r t i s causa. 



L a r e a c c i ó n favorable a l g r e m i o es de t a l suerte avasa l ladora , 
que y a puede considerarse en last imosa m i n o r í a la con t ra r ia i n d i v i 
dual is ta tendencia, sustentada ú n i c a m e n t e por pocos y no m u y ca
racter izados autores. E l que quiera tener not ic ia de los pr incipales , 
ya que no de todos los l i b ros , m o n o g r a f í a s ^ etc., que acerca de asun
to tan interesante se ha escr i to , puede consultar la nota inserta en e l 
p r ó l o g o q u é el Sr . D . Eduardo P é r e z Pujol , i lus t rado é infa t igable 
mantenedor del g r emio , e s c r i b i ó para la obra Ins t i t uc iones g r e m i a 
les, s u o r i g e n y o r g a n i z a c i ó n en Valencia , por L u í s T ramoyeres 
Blasco; Va lenc i a 1889. E n dicho p ró logo^ que precede a l l ibro^ se es
tudia s u m a r i a m é n t e e l g remio por sus aspectos capitales y m á s n o t o 
r ias excelencias con docta y h á b i l Cr í t ica , aunque inspirada en e l 
c r i t e r i o l i b e r a l d o c t r i n a r i o á que se hace referencia en el discurso. 
E l mismo sentido campea en la obra apreciable del S r . T r a m o y e r e s , 
la cua l contiene erudi tas é interesantes not ic ias acerca de los gre
mios valencianos; b i e n que la naturaleza del l i b r o y la o c a s i ó n y c i r 
cunstancias en 'que fué escrito, no menos que su dominante c a r á c t e r 
h i s t ó r i c o , hayan impedido al autor e l a n á l i s i s m á s profundo, que fue
r a de esperar de las, sin duda, d is t inguidas dotes del publ ic is ta lau* 
reado en los Juegos F l o r a l e s de 1882, celebrados por L o R a t Penat . 

No quedaron s in protesta y•Coi i tes tac ión contundentes los incon
siderados ataques d i r ig idos contra las asociaciones de artesanos por 
los reformis tas e s p a ñ o l e s del s ig lo x v m . D i s t i n g u i é r o n s e estos p o r 
una p r e o c u p a c i ó n host i l y g ra tu i t a cont ra la ciencia y t r a d i c i ó n p á -
t r i a s , y po r una tendencia, no menos i r r e f l ex iva é indocta , á c e l e b r a r 
s in medida y aceptar sin examen maduro cualquiera e x ó t i c a d o c t r i n a , 
por e l solo hecho y m é r i t o de no ser nacional . E r a n en el lo los pre
cursores de los po l í t i cos e m p e ñ a d o s en t r a sp lan ta r á E s p a ñ a c o n s t i t u í 
c ión inglesa ó francesa, y de los pensadores c o n t e m p o r á n e o s que 
a ú n se obst inan en defender que no hubo a q u í filosofía n i filósofos 
hasta que l u c u b r ó S á n z del R í o , y nos t ra jo un sistema a l l á de u l t r a 
R h i n . Fa l tos de s ó l i d a p r e p a r a c i ó n filosófica, y s in m á s que l i g e r a 
t i n t u r a de cua lqu ie ra de los d e s c a r r í o s m e t a f í s i c o s postcartesianos, 
f a l t á b a l e s c r i t e r io indispensable con que discerni r y ordenar los da^ 
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tos y hechos de una e r u d i c i ó n , n i abundante^, n i recogida en fuentes 
claras y directas. L o cua l no fué o b s t á c u l o para que dogmat iza ran 
en declamaciones tan v a c í a s como las del i r l a n d é s W a r d en aquel c é 
lebre Proyecto e c o n ó m i c o , de cuya substancia, a s í como de l a s i n d é 
resis y o r todox ia del au tor , puede juzgarse p o r esta pe reg r ina tesis: 
" E n los p a í s e s donde no h a y rel igiosos mendicantes, n i peregr inos , no 
teniendo la pobreza viso a lguno favorable , el h o r r o r que t iene la 
gente plebeya á t a l estado, es un poderoso incen t ivo á favor d é l a 
industr ia . , . E l mismo Jovel lanos e s c r i b i ó en e l I n f o r m e una m u l t i t u d 
de cosas que no pueden leerse sin s o n r e í r , y no de a d m i r a c i ó n n i es
p i r i t u a l delei te. Í 

Con m á s profundo conocimiento h i s tó r i co^ no de segunda mano, 
sino en los documentos mismos adqui r ido , y con doc t r ina copiosa, y 
e r u d i c c i ó n y c r í t i c a de buena l e y , v o l v i ó Capmany por los fueros de 
l a verdad , v ind icando á las corporaciones gremia les de las injustas 
y falsas imputaciones de la e c o n o m í a p o l í t i c a smi th iana , de que fue
r o n serviles copistas los novadores del siglo x v i n . E l D i s c u r s o econó
mico p o l í t i c o , firmado con p s e u d ó n i m o y las M e m o r i a s h i s t ó r i c a s so
bre l a m a r i n a , comercio y artes de l a a n t i g u a c i u d a d de B a r c e l o n a 
hacen resa l ta r , con tanta ve rdad como d i s c r e c c i ó n , l a influencia so
c ia l de l g r e m i o , mediante l a m o r a l i z a c i ó n y d ign i f i cac ión del artesa
no, de las cuales son agente de g r a n d í s i m a eficacia las asociaciones 
indus t r ia les . 

"Por ú l t i m o , los amos y los mismos obreros pueden hacer mucho 
pa ra la s o l u c i ó n de esta contienda, estableciendo medios de socor re r 
convenientemente á los necesitados, de acor ta r las distancias entre 
unos y o t ros . E n t r e estos medios deben contarse las asociaciones de 
socorros m ú t u o s , y esa va r iedad de cosas que la p r e v i s i ó n de los 
pa r t i cu la res ha establecido para atender á las necesidades del obre
r o , y á la v iudedad de su esposa y horfandad de' sus hi jos, y en caso 
de repent inas desgracias ó de enfermedad, y para los otros acciden
tes á que e s t á expuesta la v ida humana, y l a f u n d a c i ó n de patronatos 
para n i ñ o s y n i ñ a s , j ó v e n e s y ancianos. Mas corresponde e l p r i m e r 
l u g a r á las asociaciones de obreros, que abarcan ord inar iamente casi 
todas las cosas dichas. Muchos a ñ o s d u r a r o n entre nuestros maj 'ores 
los beneficios que resultaban de los g remios de artesanos. L o s cuales, 
en hecho de verdad , no solo fueron excelentemente provechosos á los 
artesanos, sino á las artes mismas, d á n d o l e s el aumento y explendor 
de que son tes t imonio m u c h í s i m o s documentos. Como este nuestro 
siglo es m á s cul to , sus costumbres dist intas, y mayores las exigen-
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cias de la v ida cot idiana, preciso es que los tales gremios ó asociacio
nes de obreros se acomoden á las necesidades del t i empo presente. 
Con gusto vemos que en muchas partes se fo rman asociaciones de 
esta clase, unas de solos obre ros , otras de obreros y capi ta l is tas ; 
pero es de desear que crezca su n ú m e r o y su ac t iv idad . Y aunque de 
ellas m á s de una vez hemos hablado, queremos, sin embargo^ a q u í 
hacer ver que son ahora m u y del caso, y que h a y derecho de f o r m a r 
las, y al mismo t iempo c u á l debe ser bu o r g a n i z a c i ó n y en q u é se ha 
de emplear su ac t iv idad . (Carta e n c í c l i c a de S u Sant idad el Papa 
L e ó n X I I I acerca del estado ac tua l de los obreros. E d i c i ó n of ic ia l , au
torizada por el R m o . Sr, Nuncio A p o s t ó l i c o en estos Reinos.) 
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